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Objetivo general

Desarrollar una aplicación de base de datos para el sistema de gestión de

fichas de emergencia para el transporte de materiales peligrosos de una empresa

fabricante de bebidas.

Objetivos específicos

1. Recopilar la información necesaria para la confección de las fichas de

transporte de las materias primas y los productos terminados de la empresa que se

catalogan como peligrosos.

2. Diseñar la estructura de la base de datos que se utilizará en el sistema

de gestión de fichas de emergencia para el transporte de materiales peligrosos de la

empresa.

3. Elaborar la aplicación de base de datos mediante un sistema gestor de

bases de datos.

4. Elaborar un manual de usuario que detalle las instrucciones a seguir para

la utilización de la aplicación de base de datos del sistema de gestión de fichas de

emergencia para el transporte de materiales peligrosos.



RESUMEN

El propósito del presente proyecto fue diseñar e implementar una aplicación
de base de datos que mejore la gestión de las fichas de emergencia para el transporte
de productos peligrosos de una empresa fabricante de concentrados de bebidas.

Para esto, primero se realizó una revisión detallada de la legislación y norma-
tiva nacional relacionada al transporte terrestre de productos peligrosos. Con esto,
se buscó analizar cuáles son los requerimientos regulatorios en torno al tema y, de
esta forma, determinar exactamente cuáles son los datos que debe contener una ficha
de transporte para que ésta cumpla con la legislación vigente y sea aprobada por el
Ministerio de Salud. Todo el análisis anterior se resumió en una lista de chequeo.

Luego, se recopiló la información necesaria para la confección de las fichas
de transporte de las materias primas y los productos terminados de la empresa
que se catalogaron como peligrosos, lo que implicó un examen detallado de las
características de cada sustancia y de su clasificación, de acuerdo con la peligrosidad
de cada una.

Después, se diseñó la estructura de la base de datos mediante un proceso com-
puesto por tres etapas: análisis de requisitos, diseño conceptual y diseño relacional
normalizado. Dicha estructura fue implementada mediante el SGBD Microsoft Ac-
cess, en el que posteriormente se creó la interfaz gráfica de la aplicación. La creación
de la interfaz abarca la realización de todos los menús, botones de navegación, cam-
pos de texto y demás elementos que utilizará el usuario para interactuar con la
aplicación. Por último, se redactó el manual de usuario de la aplicación de base de
datos.

Se concluye que la empresa cuenta con un total de 277 ingredientes y 363
productos que son peligrosos para efectos de transporte. Se encontraron materiales
peligrosos pertenecientes a las clases 3, 8 y 9, en donde la gran mayoría son líquidos
inflamables de la clase 3. Además, se concluye que es necesario elaborar un total
de 101 fichas de transporte, de las cuales 45 abarcan ingredientes y 56 producto
terminado.

Se recomienda mantener actualizada la base de datos de la aplicación elabo-
rada en el presente trabajo, no solo incluyendo aquellos nuevos ingredientes o pro-
ductos que la empresa desarrolle, sino que también, cuando existan cambios en los
documentos de referencia utilizados. La aplicación cuenta con las funciones nece-
sarias para actualizar dicha información, por lo que solamente debe consultarse el
manual de usuario si se tiene alguna duda al respecto.
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CAPÍTULO 1

Introducción

El transporte terrestre de productos peligrosos es un tema de suma impor-

tancia, el cual requiere que la empresa responsable de las mercancías siga todas las

medidas de seguridad necesarias para evitar accidentes que produzcan víctimas o

daños al medio ambiente.

Uno de los instrumentos que establece la normativa nacional como medida de

seguridad es la portación de fichas de emergencia por parte del conductor del vehículo

automotor que transporta los materiales peligrosos. Estas fichas contienen una serie

de medidas a seguir por parte del transportista o de los primeros respondedores, y

se diseñan con el objetivo de que sean un instrumento de gran valor durante la fase

inicial de un incidente relacionado al transporte de mercancías peligrosas. Además,

son exclusivas para cada tipo de producto y empresa.

El profesional en ingeniería química es uno de los profesionales con las com-

petencias necesarias para la confección de fichas de emergencia para el transporte

de productos peligrosos ya que, como lo indica el decreto N◦ 35695-MINAE, el perfil

de salida del ingeniero incluye el diseño, especificación y elaboración de los procedi-

mientos y manuales requeridos para la seguridad e higiene industrial, el combate de

incendios y prevención de la contaminación ambiental.

A pesar de lo anterior, el proceso de elaboración de estas fichas puede compli-

carse debido a la gran cantidad de información que se debe manejar sobre cada sus-

tancia. Además, si consideramos que las industrias grandes normalmente manejan

cientos de tipos distintos de materias primas y productos terminados, la dificultad

de gestionar las fichas de transporte crece exponencialmente.

Tomando en cuenta lo anterior, surge la necesidad de encontrar una solución

que permita mejorar la gestión de la información. Una posible solución es desarrollar

una aplicación de base de datos, que corresponde a un instrumento tecnológico que

permite una administración eficiente de grandes cantidades de datos y la automati-

1
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zación de rutinas cortas y repetitivas.

Actualmente, muchas organizaciones se encuentran buscando este tipo de

soluciones para enfrentar el reto que representa manejar un volumen tan elevado

de datos, incluyendo la empresa en la que se desarrolla la presente práctica dirigida

de graduación. Dicha empresa está especializada en la fabricación de bases para

bebidas (concentrados) y es una de las compañías más grandes del país. Además,

forma parte de los principales exportadores del sector de alimentos y cuenta con

un amplio portafolio de productos que se distribuyen por prácticamente todo el

continente americano.

Por lo tanto, la presente práctica dirigida tiene como propósito diseñar e

implementar una aplicación de base de datos que mejore la gestión de las fichas de

emergencia para el transporte de productos peligrosos de la empresa fabricante de

concentrados de bebidas.



CAPÍTULO 2

Transporte de productos peligrosos

Uno de los aspectos más importantes del ejercicio profesional de la ingeniería

química es conocer y cumplir con los requerimientos legales indicados en la normativa

vigente ya que muchas de las actividades que se realizan en el día a día de una

industria se encuentran reglamentadas, desde el diseño y construcción de un proceso

industrial hasta la disposición de los desechos que genera el mismo.

El tema central del presente trabajo, el cual es el transporte de productos

peligrosos, no es la excepción a lo anteriormente dicho. Por lo tanto, como primer

paso, se examinará detalladamente la legislación y normativa nacional relacionada

al transporte terrestre de productos peligrosos. Con esto, se busca analizar cuáles

son los requerimientos regulatorios en torno al tema y, de esta forma, determinar

exactamente cuáles son los datos que debe contener una ficha de transporte para

que esta cumpla con la legislación vigente y sea aprobada por el Ministerio de Salud.

Todo el análisis anterior se resumirá en una lista de chequeo. Esta lista

permitirá comprobar, de una forma ordenada y sistemática, que sí se está cumpliendo

con lo que indica la documentación regulatoria previamente analizada.

2.1 Regulación nacional sobre el transporte de productos

peligrosos

2.1.1 Decreto N◦ 24715-MOPT-MEIC-S: Reglamento para el transporte

terrestre de productos peligrosos

En nuestro país, el transporte terrestre de mercancías peligrosas está regu-

lado principalmente por el decreto N◦ 24715-MOPT-MEIC-S: Reglamento para el

transporte terrestre de productos peligrosos. Dicho reglamento se encuentra vigente

desde el 1 de noviembre de 1995 y, a pesar de que ha sufrido reformas parciales,

aún mantiene su objetivo principal, el cual es proveer un marco regulatorio para el

3
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transporte automotor por las vías públicas de cualquier producto de carácter tóxi-

co, explosivo, radioactivo, comburente, inflamable, corrosivo u otro que represente

riesgos para la salud de las personas, la seguridad pública o el medio ambiente.

El decreto está compuesto por un total de 105 artículos divididos en siete

capítulos. En estos, se citan procedimientos y obligaciones que buscan reducir al

mínimo los riesgos asociados a esta actividad y, por lo tanto, deben ser acatados por

todas las partes involucradas en el transporte de mercancías peligrosas.

El primer capítulo de este reglamento contiene una serie de disposiciones pre-

liminares. Estas disposiciones se encargan de establecer quiénes son los responsables

de la aplicación del reglamento, entre los cuales figuran distintos departamentos del

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Ministerio de Economía, Industria y

Comercio, y el Ministerio de Salud.

El capítulo II trata sobre la clasificación de los productos peligrosos. En él,

se indica que “todo material peligroso debe clasificarse en clase, división y grupo

de empaque, atendiendo a los riesgos que encierra su fabricación, transporte, alma-

cenamiento, manipulación y uso” (Decreto N◦ 24715-MOPT-MEIC-S, Reglamento

para el Transporte Terrestre de Productos Peligrosos., 2010). Además, se menciona

que estas clases, divisiones y grupos de empaque deberán asignarse tomando en con-

sideración las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de

las Naciones Unidas. Por último, este capítulo establece que todo vehículo que trans-

porte materias peligrosas deberá estar debidamente identificado con rótulos alusivos

a la clasificación de peligrosidad del producto que transporta.

El capítulo III es uno de los más extensos del decreto. Este está compuesto

por 8 secciones en donde se abarcan temas relacionados a las condiciones de trans-

porte como, por ejemplo, especificaciones de control, procedimientos de carga y

acondicionamiento, indicaciones sobre rutas, itinerarios y estacionamiento, detalles

sobre el personal que debe estar involucrado en operaciones de transporte, entre

otros.
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Para efectos del presente trabajo, la sección VI del capítulo III es de gran

importancia ya que es aquí en donde se establece la documentación obligatoria que

debe portar todo vehículo automotor que se dedique al transporte de productos peli-

grosos dentro del territorio nacional. Entre estos documentos obligatorios, destaca

la Ficha de Emergencia para el Transporte de Productos Peligrosos, la cuál debe

ser confeccionada y firmada por un profesional regente, ya sea químico o ingeniero

químico, incorporado al Colegio Profesional respectivo.

De acuerdo con esta sección, la ficha de emergencia debe contener la siguiente

información sobre el producto peligroso:

• Nombre común y apropiado de embarque.

• Nombre químico según la nomenclatura internacional.

• Propiedades físicas del producto peligroso (densidad, punto de fusión, punto

de ebullición, punto de inflamación, punto crítico, volatilidad, coeficiente de

difusividad, etc.)

• Propiedades químicas importantes (reactividad con aire, agua u otras sustan-

cias comunes).

• Indicaciones sobre toxicidad y peligrosidad.

• Indicaciones sobre tratamiento inmediato en caso de ingestión, inhalación o

contacto con la piel.

• Compatibilidad con otros productos químicos e incompatibilidades.

• Cantidad máxima transportable y cantidad mínima regulada.

• Acciones a tomar en caso de incendio.
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Además de lo anterior, la ficha de emergencia debe contener la siguiente

información general:

• Números telefónicos en caso de emergencia, disponibles las veinticuatro horas

del día.

• Protocolo por incidentes.

• Instrucciones de respuesta a incidentes, según las especificaciones interna-

cionales: tipo de extintor, plan de evacuación, materiales para recoger el pro-

ducto derramado, cuidados generales, etc.

• Un certificado del regente del fabricante del producto peligroso, el que tendrá

que incluir, entre otros aspectos, si la materia es transportable, el modo de

transporte que recomienda y si se permite el uso de cisterna u otro tipo de

contenedor.

El capítulo IV del decreto abarca los procedimientos a seguir para casos de

emergencia, accidente o avería. Un punto a destacar de este capítulo es el artículo

69, el cual indica que, en caso de darse un evento que obligue a la inmovilización del

vehículo, el conductor debe tomar las medidas indicadas en la Ficha de Emergencia

y, además, dar aviso al Cuerpo de Bomberos y a las autoridades de tránsito.

En el caso del capítulo V, este detalla las obligaciones y responsabilidades

que tienen las distintas partes involucradas en el transporte del producto peligroso.

Específicamente, estas partes son: el fabricante o importador, el contratante, el

expendedor, el transportista, el conductor y el receptor o destinatario.

Para efectos del presente trabajo, el artículo 74 de este quinto capítulo es de

suma importancia ya que establece que es responsabilidad del fabricante o importa-

dor consignar en la Ficha de Emergencia la información relativa a los cuidados que

se deben tener durante el manejo y transporte del producto peligroso.

Por último, los capítulos VI y VII se encargan de establecer los responsa-

bles de fiscalizar el debido cumplimiento del reglamento y de brindar una serie de

disposiciones finales.
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2.1.2 Decreto N◦ 35861-MOPT-S-MEIC-MINAE: Reforma a los decre-

tos N◦ 35505, N◦ 24715 y N◦ 27001

Tal y como lo indica su título, el decreto N◦ 35861 se encarga de reformar

varios decretos relacionados al transporte de productos peligrosos y al manejo de

desechos industriales.

Uno de los puntos más relevantes del mismo es que indica, de manera oficial,

que, para confeccionar una ficha de emergencia para el transporte de productos peli-

grosos, debe usarse obligatoriamente la última versión vigente a nivel internacional

de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia.

La Guía de Respuesta en Caso de Emergencia es un documento elaborado por

las autoridades de transporte de Estados Unidos, Canadá y México. Este documento

asigna un número de guía a cada una de las mercancías peligrosas de la lista de las

Naciones Unidas. En cada una de estas guías, se puede consultar información sobre

lo que se debe hacer durante la fase inicial de un incidente en el transporte.

Figura 2.1. Ejemplo de una guía de emergencia y sus diferentes secciones principales
(Departamento de Transporte de los Estados Unidos et al., 2020).
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La versión más reciente de este documento corresponde a la edición del año

2020. Tal y como se muestra en la Figura 2.1, las guías cuentan con un formato de dos

páginas y están compuestas por cuatro secciones principales. La sección 1 muestra

el título y el número de guía. La sección 2 contiene peligros potenciales asociados a

incendios, explosiones o efectos sobre la salud. La sección 3 proporciona información

sobre las medidas que deben adoptar los primeros respondedores para resguardar la

seguridad pública. Por último, la sección 4 abarca numerosas recomendaciones que

ayudan en la toma de decisiones durante la emergencia.

2.1.3 Decreto N◦ 31363-MOPT: Reglamento de circulación por carre-

tera con base en el peso y las dimensiones de los vehículos de

carga

El decreto N◦ 31363 se encarga de regular la circulación de vehículos de carga

dentro del país. Para esto, establece una serie de límites de peso y dimensiones má-

ximas permitidas, las cuales deben cumplirse para obtener los permisos respectivos.

Para efectos de la temática del presente trabajo, se debe destacar el artículo

19 de este reglamento ya que este establece que, en caso de vehículos dedicados

al transporte de productos peligrosos, el otorgamiento de los permisos de pesos y

dimensiones tiene, como requisito adicional, que es presentar una ficha de emergencia

debidamente aprobada por el Ministerio de Salud.

2.1.4 Decreto N◦ 27008-MEIC-MOPT: Señalización de las unidades de

transporte terrestre de productos químicos peligrosos

El decreto N◦ 27008 es un reglamento técnico que tiene como fin establecer

cuál es la señalización que deben portar las unidades que transportan materiales

peligrosos y definir los requerimientos mínimos de estas etiquetas.

Es importante mencionar que el reglamento hace una diferenciación entre la

señalización que requieren los camiones cisternas y la que requieren otros tipos de

unidades de transporte.
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Para efectos del reglamento, se clasifican como camiones cisternas aquellos

vehículos que transportan productos en estado líquido o gaseoso y que cuentan con

un tanque de por lo menos 450 litros de capacidad. Los elementos que comprenden

la señalización obligatoria de estos vehículos son los siguientes:

• Una placa que represente la clasificación del producto peligroso.

• Una placa de fondo anaranjado en donde se indique en letras negras el número

ONU y el número de identificación de peligro.

• Una leyenda indicando el tipo de sustancia química que se transporta.

• Un círculo con fondo blanco en donde se indique el texto “VELOCIDAD MÁ-

XIMA 60 KPH” en letras negras.

• La indicación “REPORTES AL 192”.

• El código con el que la autoridad responsable inscribió y autorizó el fun-

cionamiento del cisterna.

En la Figura 2.2 se muestran las partes del camión cisterna en donde se deben

ubicar estos elementos de señalización.

Figura 2.2. Ubicación de la señalización que debe portar un camión cisterna que trans-
porta productos peligrosos (Elaboración propia, 2022).

1 REPORTES AL 192 1 

·~ 
~ 
~ 

TRANSPORTA MATERIAL INFLAMABLE 

www 
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En el caso de contenedores y otros tipos de unidades de transporte, la señali-

zación obligatoria comprende solamente una placa que represente la clasificación del

producto peligroso y una placa de fondo anaranjado en donde se indique en letras

negras el número ONU y el número de identificación de peligro.

2.1.5 Ley N◦ 8228: Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa

Rica

La ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos debe ser tomada en cuenta a la

hora de hablar sobre el transporte de materiales peligrosos, ya que es aquí en donde

se establecen las sanciones respectivas para aquellos casos en donde exista un actuar

inadecuado por parte del propietario, transportista o responsable de las mercancías

peligrosas.

Específicamente, la ley establece en su artículo 30 una multa de tres a diez

salarios base para aquellos que:

• Incumplan las normas y los reglamentos respectivos.

• No cubran los gastos derivados de la atención de derrames del material peli-

groso (cuando estos sean resultado de su actuar culposo).

• No realicen una disposición final adecuada de los desechos o remanentes de la

emergencia.

2.2 Fichas de emergencia para el transporte de mercancías

peligrosas

Tal y como se evidenció en la sección anterior, la normativa nacional es-

tablece la ficha de emergencia como un documento obligatorio para el transporte

de mercancías peligrosas ya que en ella se proporciona “información referente a las

distancias de aislamiento, los elementos y las medidas de emergencia a seguir por

el transportista o los primeros respondedores para prevenir o minimizar los efectos
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dañinos a la salud de las personas o al ambiente” (Ministerio de Salud de Costa

Rica, 2019).

De acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Salud, este documento

tiene una vigencia de 5 años y debe presentarse en una sola hoja haciendo uso de

ambas caras del papel. Además, el documento debe mostrar los colores respectivos

de los pictogramas utilizados.

Es importante mencionar que una ficha de emergencia puede abarcar hasta

un máximo de 10 productos peligrosos, siempre y cuando estos sean de la misma

clasificación y posean características de peligrosidad iguales.

Su formato básico está compuesto por un encabezado y 17 secciones. A con-

tinuación, se detallan las partes que conforman la ficha de acuerdo con lo estipulado

en el decreto N◦ 24715 y en la Guía N◦ 01-FE: Llenado de fichas de emergencia para

el transporte terrestre de mercancías peligrosas del Ministerio de Salud de Costa

Rica (2019).

Encabezado

El encabezado de la ficha tiene tres partes: título, designación oficial de

transporte y nombre de la mercancía. En el caso del título, siempre se escribe el

texto “FICHA DE EMERGENCIA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE

MERCANCÍAS PELIGROSAS” utilizando letra en negrita. Respecto a la desig-

nación oficial de transporte, esta se extrae de la columna 2 de la Lista de Mer-

cancías Peligrosas de las Naciones Unidas (2019b) y depende del número ONU que

se le haya asignado al producto peligroso. Por último, debe indicarse el nombre

comercial y genérico de la mercancía, por lo que debe tomarse en cuenta que, en el

caso de productos registrados, estos nombres deben coincidir con lo señalado en el

registro otorgado por la Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario

del Ministerio de Salud o por el Servicio Fitosanitario del Estado del MAG, según

corresponda.

Sección 1: Empresa

En esta sección, debe indicarse, en mayúscula y negrita, el nombre de la
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empresa o entidad fabricante, importadora, expedidora, proveedora o propietaria de

la mercancía peligrosa. Además, se debe mostrar el número de Permiso Sanitario

de Funcionamiento o Certificado Veterinario de Operación, según corresponda.

Sección 2: Teléfonos de emergencia

En esta sección, se debe indicar el número telefónico de la empresa junto con

los teléfonos del Sistema de Emergencias (911), Comisión Nacional de Emergencias

(2210-2828) y el Centro Nacional de Intoxicaciones (2223-1028).

Sección 3: Número de identificación de peligro

En esta sección, debe indicarse el número de identificación de peligro. Este

número está compuesto por dos o tres dígitos, en donde cada dígito representa un

peligro particular de la mercancía. En el Cuadro 2.1, se muestran los significados

de cada uno de estos dígitos.

Cuadro 2.1. Significado de los dígitos de un número de identificación de peligro.
Adaptado de Comisión Económica para Europa (2019).

Cifra Significado
2 Emanación de gases resultantes de presión o reacción química
3 Materias líquidas y gases inflamables o suceptibles de autocalentamiento
4 Materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento
5 Oxidante (comburente, favorece el incendio)
6 Toxicidad o peligro de infección
7 Radioactividad
8 Corrosividad
9 Peligro de reacción violenta espontánea

Es importante mencionar que, si la mercancía posee un único peligro, se

escribe el primer dígito seguido por un cero. En cambio, si más bien se duplica

el dígito, esto significa una intensificación del peligro. Por ejemplo, un número

de identificación de peligro de 30 significa que se trata de un líquido inflamable,

mientras que el 33 indica que se trata de un líquido muy inflamable.

Otro aspecto importante es cuando el número de identificación de peligro

está precedido por la letra X, ya que esto significa que la mercancía reaccionará

violentamente si entra en contacto con el agua.
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Para asignar correctamente el número de identificación de peligro de una

mercancía, se debe consultar el listado que se encuentra en el Acuerdo Europeo

sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR) de

la Comisión Económica para Europa (2019), específicamente la tabla A del capítulo

3.2.

Sección 4: Número ONU

En esta sección, se debe indicar el número ONU asociado al producto peli-

groso. Este código se extrae de la columna 1 de la Lista de Mercancías Peligrosas

de las Naciones Unidas (2019b) y está compuesto por cuatro cifras.

Además, en esta sección, se debe añadir el número de identificación asignado

por el CAS (Chemical Abstracts Service) cuando así corresponda. De lo contrario,

debe indicarse que se trata de una mezcla.

Sección 5: Número de registro sanitario

En esta sección, se debe indicar el número de registro o notificación del

producto, el cual es otorgado por la Dirección de Regulación de Productos de Interés

Sanitario del Ministerio de Salud o por el Servicio Fitosanitario del Estado del MAG,

según corresponda.

Sección 6: Clasificación

En esta sección, se debe indicar la clasificación del peligro principal del pro-

ducto, así como también de sus peligros secundarios. Lo anterior, se extrae de las

columnas 3 y 4 de la Lista de Mercancías Peligrosas de las Naciones Unidas (2019b).

Existen un total de nueve clases diferentes con sus respectivas divisiones, las cuales

serán explicadas más adelante. Además, se debe anotar el grupo de envase/embalaje

cuando se tiene un producto que no pertenece a las clases 1, 2 y 7 o a las divisiones

4.1, 5.2 y 6.2. El grupo de envase/embalaje se indica mediante números romanos

y se extrae de la columna 5 de la Lista de Mercancías Peligrosas de las Naciones

Unidas (2019b).

Sección 7: Simbología ONU

Esta sección está reservada para añadir los pictogramas correspondientes a
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la clase y división indicados previamente en la sección 6. Los pictogramas a utilizar

deben ser acordes al sistema de simbología de la ONU y no pueden indicarse más

de tres etiquetas.

Sección 8: Estado y aspecto físico

En esta sección, se debe indicar el estado (sólido, líquido o gas) y el aspecto

físico (color, olor, entre otros) del producto peligroso.

Sección 9: Número de Guía de Respuesta en Caso de Emergencia

En esta sección, se debe indicar el número de guía de acuerdo con la Guía de

Respuesta en Caso de Emergencia. Como se explicó anteriormente, esta guía es un

documento elaborado por las autoridades de transporte de Estados Unidos, Canadá

y México, que asigna un número de guía a cada una de las mercancías peligrosas de

la lista de las Naciones Unidas.

Sección 10: Peligros y propiedades particulares

En esta sección, deben indicarse las principales características de peligrosidad

de la mercancía según su clase, por ejemplo, anotar palabras como: inflamable,

tóxico, corrosivo, explosivo, etc. Además, en este espacio se deben enunciar las

propiedades físicas y químicas más importantes, las cuales suelen obtenerse de la

hoja de seguridad de la sustancia, como por ejemplo: punto de ebullición, punto de

inflamación, temperatura de auto ignición, DL50, solubilidad, densidad, pH, límites

explosivos, reactividad con agua, entre otros.

Sección 11: Equipo de protección personal

Para completar esta sección, se debe buscar la guía correspondiente al pro-

ducto peligroso en la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia y transcribir por

completo la información de la sección “ROPA PROTECTORA”.

Sección 12: En caso de accidente

Para completar esta sección, se debe buscar la guía correspondiente al pro-

ducto peligroso en la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia y transcribir por

completo la información de la sección “SEGURIDAD PÚBLICA”. Sin embargo, se
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debe modificar el texto “LLAMAR primero al número de teléfono de respuesta en

caso de emergencia en el documento de embarque. Si el documento de embarque

no está disponible o no hay respuesta, diríjase a los números telefónicos enlistados

en el forro de la contraportada” reemplazándolo por “Llamar al 9-1-1” en negrita.

Además, es importante mencionar que los materiales con riesgo tóxico por inhalación

o reactivos al agua (resaltados con color verde en la guía) deben indicar en esta sec-

ción las distancias de aislamiento inicial.

Secciones 13 y 14: Riesgos y Acciones

Estas secciones se agrupan en un cuadro, en donde la columna de la izquierda

señala los riesgos y la de la derecha indica las acciones a realizar en caso de que estos

ocurran durante el transporte. Los riesgos enunciados por el Ministerio de Salud

son: fugas y derrames, fuego, contaminación, intoxicación/exposición e información

médica; y son representados mediante pictogramas elaborados por dicho ministerio.

Respecto a la columna de acciones, esta debe completarse de acuerdo con la

información que viene en la guía correspondiente al producto peligroso de la Guía

de Respuesta en Caso de Emergencia. Por lo tanto, las acciones correspondientes al

riesgo “fuga y derrames” deben redactarse de acuerdo a la sección de la guía titulada

“DERRAME O FUGA”, las acciones asociadas al riesgo “fuego” deben redactarse

de acuerdo a la sección “FUEGO”, las acciones para “contaminación” se relacionan

a la sección de “DERRAME O FUGA” pero deben enfocarse principalmente en

la protección del medio ambiente, las acciones para “intoxicación/exposición” se

redactan con la información contenida en la sección “PRIMEROS AUXILIOS” y

con información específica de la Ficha de Seguridad del producto, y por último, las

acciones para “información médica” se completan con la información de la sección

“A LA SALUD” y con información específica de la FDS del producto.

Sección 15: Advertencias especiales

En esta sección, se debe indicar cualquier característica especial que tenga el

material peligroso como, por ejemplo, si presenta algún comportamiento particular

con el agua o la temperatura, productos peligrosos por descomposición, polimeriza-

ción, entre otros.
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Sección 16: Incompatibilidades

En este espacio, se deben anotar las incompatibilidades de acuerdo a lo indi-

cado en la hoja de seguridad del producto y al criterio del profesional que elabora

la ficha.

Sección 17: Información adicional

En este espacio, se puede añadir cualquier otra información que el profe-

sional responsable considere importante según su criterio. Además, suele utilizarse

para colocar todos los números de registro sanitario cuando se hace una ficha de

emergencia para varios productos.

Refrendo y firma del profesional responsable

La ficha de transporte debe contener la firma, nombre completo, número de

cédula, sello y número de colegiado del químico o ingeniero químico encargado de

elaborar el documento. Además, debe existir un espacio para el refrendo del colegio

respectivo y el sello de aprobación del Ministerio de Salud. Dicha aprobación se

obtiene luego de enviar a revisión la ficha de transporte original junto con una copia

en blanco y negro, y una vez otorgada, tiene una vigencia de 5 años.

Es importante mencionar que, hoy en día, el proceso de aprobación se lleva

a cabo por medios electrónicos. Por lo tanto, los profesionales involucrados utilizan

firmas digitales y se refrendan y aprueban las fichas por medio de correo electrónico.

2.3 Lista de chequeo para la recopilación de información

sobre productos peligrosos

La revisión que se hizo de la legislación y normativa nacional relacionada

al transporte terrestre de productos peligrosos evidencia que se debe contar con

bastante información sobre un producto para elaborar su ficha de transporte. Es

por esta razón que conviene resumir todos estos requerimientos regulatorios en una

lista de chequeo.

Una lista de chequeo es una herramienta sencilla que permite comprobar, de
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una forma ordenada y sistemática, que se tienen todos los datos necesarios para

que la ficha de transporte cumpla con la legislación vigente y sea aprobada por el

Ministerio de Salud.

La lista de chequeo elaborada para este trabajo se muestra en el Anexo 1.

En ella, se enumeran los diferentes datos a recopilar y los documentos que deberían

consultarse para dicha recopilación.





CAPÍTULO 3

Clasificación de productos peligrosos

Muchas de las actividades diarias de una industria implican la manipulación,

el almacenamiento y el transporte de productos químicos, por lo que existe el riesgo

de que se presenten efectos adversos para las personas y el medio ambiente cir-

cundante. Por esta razón, distintos organismos a nivel mundial han desarrollado

sistemas de identificación y clasificación de productos peligrosos que tienen como fin

la búsqueda de cierta estandarización de la información.

De esta forma, se permita a los usuarios de productos químicos “la identi-

ficación de los mismos y de sus peligros, así como la adopción de las medidas de

seguridad apropiadas para su utilización en el plano local” (Naciones Unidas, 2019c).

Tal y como se mencionó en el capítulo anterior, en nuestro país, el Reglamento

para el transporte terrestre de productos peligrosos establece que todo material peli-

groso debe clasificarse en clase, división y grupo de empaque, tomando en cuenta

los riesgos asociados a su transporte. Además, este decreto indica que dicha clasi-

ficación debe realizarse considerando las Recomendaciones Relativas al Transporte

de Mercancías Peligrosas de las Naciones Unidas. Por esta razón, a continuación se

resumen los principales aspectos de este sistema de clasificación del riesgo.

3.1 Recomendaciones de las Naciones Unidas para el trans-

porte de mercancías peligrosas, reglamentación modelo

Actualmente, se encuentra en vigencia la vigésimo primera edición revisada

de la Reglamentación modelo de las Naciones Unidas. Este documento abarca:

Los principios de clasificación y la definición de clases, la confección de

una lista de mercancías peligrosas, las prescripciones generales en mate-

ria de embalaje/envase, los métodos de ensayo, el marcado, el etiquetado

y los documentos de transporte. (Naciones Unidas, 2019, p. 1)
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Por lo tanto, el propósito de este documento es servir como reglamentación

modelo para aquellos gobiernos y organizaciones intergubernamentales que se en-

cuentren revisando o elaborando los reglamentos que son de su competencia, con-

tribuyendo así, a la estandarización de criterios en este campo.

Esta publicación brinda un sistema que divide las mercancías peligrosas en

nueve clases con sus respectivas divisiones y, además, incluye otros elementos de

clasificación, entre los cuales se encuentran el número ONU, la designación oficial

de transporte, el grupo de envase/embalaje, entre otros. A continuación, se realiza

una breve descripción de cada uno de ellos.

3.1.1 Clases y divisiones

Clase 1: Explosivos

Los explosivos son sustancias que “de manera espontánea o por reacción

química, pueden desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que

puedan ocasionar daños a su entorno” (Naciones Unidas, 2019b). Esta clase cuenta

con 6 divisiones:

• División 1.1: Sustancias y objetos que presentan un peligro de explosión en

masa.

• División 1.2: Sustancias y objetos que presentan un peligro de proyección sin

peligro de explosión en masa.

• División 1.3: Sustancias y objetos que presentan un peligro de incendio y un

peligro menor de explosión o un peligro menor de proyección, o ambos, pero

no un peligro de explosión en masa.

• División 1.4: Sustancias y objetos que no presentan peligro apreciable.

• División 1.5: Sustancias muy insensibles que presentan un peligro de explosión

en masa.

• División 1.6: Objetos sumamente insensibles que no presentan peligro de ex-

plosión en masa.
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En la Figura 3.1 se muestran los pictogramas que se utilizan para identificar

las distintas divisiones de la clase 1.

(a) (b) (c)

(d) (e) (f)

Figura 3.1. Pictogramas de la clase 1: (a) división 1.1; (b) división 1.2; (c) división
1.3; (d) división 1.4; (e) división 1.5; (f) división 1.6. (Naciones Unidas,
2022)

Clase 2: Gases

De acuerdo con las Naciones Unidas (2019b), se entiende por gas toda sustan-

cia que a 50 ◦C tenga una tensión de vapor superior a 300 kPa o que sea totalmente

gaseosa a 20 ◦C, utilizando como presión de referencia 101,3 kPa. Esta clase tiene

3 divisiones:

• División 2.1: Gases inflamables.

• División 2.2: Gases no inflamables, no tóxicos.

• División 2.3: Gases tóxicos.
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En la Figura 3.2 se muestran los pictogramas que se utilizan para identificar

las distintas divisiones de la clase 2.

(a) (b) (c)

Figura 3.2. Pictogramas de la clase 2: (a) división 2.1; (b) división 2.2; (c) división
2.3. (Naciones Unidas, 2022)

Clase 3: Líquidos inflamables

Los líquidos inflamables son aquellos “que desprenden vapores inflamables a

una temperatura no superior a 60 ◦C en ensayos en vaso cerrado o no superior a

65,6 ◦C en ensayos en vaso abierto” (Naciones Unidas, 2019b). Esta clase no tiene

divisiones y su pictograma se muestra en la Figura 3.3.

Figura 3.3. Pictograma de la clase 3. (Naciones Unidas, 2022)
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Clase 4: Sólidos inflamables, sustancias que presentan riesgo de

combustión espontánea y sustancias que en contacto con el agua despren-

den gases inflamables.

Las tres divisiones que componen la clase 4 se muestran a continuación:

• División 4.1: Sólidos inflamables, sustancias de reacción espontánea, sólidos

explosivos insensibilizados y sustancias polimerizantes.

• División 4.2: Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea.

• División 4.3: Sustancias que, en contacto con el agua, desprenden gases in-

flamables.

En la Figura 3.4 se muestran los pictogramas que se utilizan para identificar

las distintas divisiones de la clase 4.

(a) (b) (c)

Figura 3.4. Pictogramas de la clase 4: (a) división 4.1; (b) división 4.2; (c) división
4.3. (Naciones Unidas, 2022)

Como se puede observar, la clase 4 agrupa dentro de sus divisiones productos

con distintas propiedades. Por esta razón, no existe un criterio único para clasificar

dichas sustancias, sino que se deben consultar los métodos y criterios de prueba que

se encuentran en el Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas (2019a).

Este manual, “describe las pruebas y criterios que han de utilizarse para obtener la

información necesaria a fin de lograr una clasificación correcta”.
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En otras palabras, si se tiene un material del cual se tiene poca informa-

ción, pero que se sospecha que puede clasificarse de cierta forma, se debe consultar

este documento para saber qué pruebas hacer y bajo qué metodología hacerlas, así

como, para conocer los criterios a seguir para la interpretación de resultados y la

clasificación final.

Por ejemplo, para contar con datos experimentales que justifiquen que un

material determinado deba clasificarse como sólido inflamable, el Manual presenta

el flujo de trabajo de la Figura 3.5.

Figura 3.5. Diagrama - cuestionario para la clasificación de los sólidos inflamables,
excepto los polvos metálicos (Naciones Unidas, 2019a)

No 

GEII/Catl 

SUSTANCIA QUE SE HA 
nF. SOMF.TF.R A PRTTF.RA 

Prueba de detección 

Positiva 

Prueba de la velocidad 
de combustión 

Posi tiva 

¿Detiene la zona 
humedecida la 
propagación de 

la llama? 

Sí 

GEIII/Cat.2 

Negativa 

Negativa 

No se clasifica como 
sólido i ntlamablc 
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Como se puede observar, habría que realizar dos pruebas cuyos aparatos,

materiales, tamaño de muestra y procedimiento se indican en el manual. Después,

se tendría que determinar si las pruebas son positivas o negativas, lo que implica

analizar los resultados de tiempos de combustión y propagación de la llama para

poder definir de manera correcta cuál debe de ser la clasificación adecuada del

material.

Clase 5: Comburentes y peróxidos orgánicos

Las dos divisiones que conforman la clase 5 se muestran a continuación:

• División 5.1: Sustancias comburentes.

• División 5.2: Peróxidos orgánicos.

La primera división hace referencia a los comburentes que son sustancias que

pueden desprender oxígeno y provocar o favorecer la combustión de otros materi-

ales. La segunda hace referencia a los peróxidos que son sustancias orgánicas que

contienen la estructura -O-O- y que son térmicamente inestables por lo que pueden

sufrir una descomposición exotérmica auto acelerada (Naciones Unidas, 2019b).

En la Figura 3.6 se muestran los pictogramas que se utilizan para identificar

las divisiones de la clase 5.

(a) (b)

Figura 3.6. Pictogramas de la clase 5: (a) división 5.1; (b) división 5.2. (Naciones
Unidas, 2022)
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Clase 6: Tóxicos e infecciosos

La clase 6 está compuesta por dos divisiones:

• División 6.1: Sustancias tóxicas.

• División 6.2: Sustancias infecciosas.

La primera división hace referencia a sustancias tóxicas, las cuales se de-

finen como aquellas que pueden causar la muerte o efectos perjudiciales graves para

la salud del ser humano. Por otra parte, la segunda división agrupa las sustan-

cias infecciosas que son aquellas que contienen agentes patógenos (bacterias, virus,

parásitos y hongos) que pueden causar enfermedades infecciosas (Naciones Unidas,

2019b). En la Figura 3.7 se muestran los pictogramas que se utilizan para identificar

las distintas divisiones de la clase 6.

(a) (b)

Figura 3.7. Pictogramas de la clase 6: (a) división 6.1; (b) división 6.2. (Naciones
Unidas, 2022)

Clase 7: Radioactivos

Por definición, un material radioactivo es todo aquel que contiene radionuclei-

dos y, tanto la concentración de actividad como la actividad total, exceden los valores

especificados en los cuadros de las secciones 2.7.2.2.1 a 2.7.2.2.6 de la Reglamentación

modelo (2019).

Esta clase no tiene divisiones sino que se agrupa en cuatro categorías: ca-

tegoría I, categoría II, categoría III y sustancias fisionables. En la Figura 3.8 se

muestran los pictogramas que se utilizan para cada una de estas categorías.

y 
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(a) (b)

(a) (b)

Figura 3.8. Pictogramas de la clase 7: (a) categoría I; (b) categoría II; (c) categoría
III, (d) sustancias fisionables. (Naciones Unidas, 2022)

Clase 8: Corrosivos

Las sustancias corrosivas son aquellas que “por su acción química causan

lesiones irreversibles en la piel o que, si se produce una fuga, pueden causar daños de

consideración a otras mercancías o a otros medios de transporte” (Naciones Unidas,

2019). Esta clase no tiene divisiones y su pictograma se muestra en la Figura 3.9.

Figura 3.9. Pictograma de la clase 8. (Naciones Unidas, 2022)
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Clase 9: Sustancias y objetos peligrosos varios

En esta clase se clasifican aquellas sustancias y objetos que, durante el trans-

porte, presentan un peligro distinto de los correspondientes a las demás clases, in-

cluyendo las sustancias peligrosas para el medio ambiente. En la Figura 3.10 se

muestra el pictograma que se utiliza para identificar las sustancias de la clase 9.

Esta clase no tiene divisiones.

Figura 3.10. Pictograma de la clase 9. (Naciones Unidas, 2022)

3.1.2 Números ONU y designaciones oficiales de transporte

La Reglamentación modelo no solamente brinda el sistema de clases y di-

visiones, sino que también incluye una lista con las mercancías peligrosas que son

transportadas con mayor frecuencia.

Como se puede observar en la Figura 3.11, cada objeto o sustancia de la

lista está asociado a un número ONU (columna 1), que en el caso del ejemplo,

corresponde al 1297. El número ONU es un número de serie compuesto por cuatro

dígitos que se utiliza para identificar productos peligrosos en el marco del transporte

internacional. En la última edición de la Reglamentación modelo (2019), el rango

de números ONU va desde el 0004 hasta el 3549.

Adicional al número ONU, en la columna 2 se muestra el nombre y descripción

de la mercancía peligrosa. Este texto está compuesto por la designación oficial de

transporte (en letras mayúsculas) y un texto descriptivo (en letras minúsculas). En

el caso del ejemplo de la Figura 3.11, la designación oficial de transporte corresponde

a “TRIMETILAMINA EN SOLUCIÓN ACUOSA”.
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Figura 3.11. Ejemplo de la estructura de la lista de mercancías peligrosas de Naciones
Unidas (2019b).

Es importante mencionar que la Reglamentación Modelo hace una diferencia

entre los distintos tipos de epígrafes (leyendas o textos) que se utilizan para las

designaciones de transporte. En casos como el del ejemplo, en donde se tiene una

sustancia bien definida como la trimetilamina, se utilizan epígrafes particulares que

indican directamente el nombre de la sustancia, sin embargo, este no es el caso

siempre, por lo que también existen otros tres tipos de epígrafes más generales.

En primer lugar, están los epígrafes genéricos para grupos de sustancias bien

definidos, como por ejemplo ADHESIVOS (número ONU 1133) o PRODUCTOS DE

PERFUMERÍA (número ONU 1266). Seguidamente, están los epígrafes específicos

n.e.p. (no especificados en otra parte), los cuales comprenden grupos de sustancias

de naturaleza química particular, como por ejemplo ALCOHOLES, N.E.P (número

ONU 1987). Por último, están los epígrafes generales n.e.p., que comprenden gru-

pos de sustancias que reúnen los criterios de una o más clases, como por ejemplo

LÍQUIDO INFLAMABLE, CORROSIVO N.E.P. (número ONU 2924).

3.1.3 Grupos de embalaje/envase

Para efectos de embalaje y envase, la Reglamentación modelo establece tres

grupos: sustancias que presentan gran peligro (grupo I), sustancias que presentan un

peligro intermedio (grupo II) y sustancias que presentan un peligro escaso (grupo

III). En la columna 5 de la lista de mercancías peligrosas, se puede encontrar el

grupo de embalaje/envase asignado a cada sustancia, exceptuando las sustancias de

N• Nombre y descripción Clase Peligro Grupo Disp. Cantidades Embalajes/envases Cisternas 
ONU o secun- de espec. limitadas y y RIG portátiles y 

div. dario emb/env exceptuadas contenedores 
ONU para graneles 

lnst. Oisp. lnst. Oisp. 
de espec. de espec. 

emb/env transp. 

( 1) (2) (3) (4) (5) (6) (7a) (7b) (8) (9) (10) (11) 

- 3.1.2 2.0 2.0 2.0.1.3 3.3 3.4 3.5 4.1.4 4.1.4 4.2.5 4.2.5 
4.3.2 

1297 TRIMETILAMINA EN SOLUCIÓN 3 8 11 IL E2 POOi T7 TPI 
ACUOSA, con un máximo del 50 %, lBC02 
en masa, de trimcti lamina 
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las clases 1, 2 y 7, y de las divisiones 5.2 y 6.2, ya que a estas no se les asigna

ninguno de estos grupos.

Si bien la Reglamentación modelo no indica explícitamente por qué a es-

tas últimas no se les asigna un grupo de embalaje, esto puede deberse a que son

categorías que usualmente cuentan con varios subgrupos dentro de las mismas, ya

que abarcan sustancias bastante diversas cuyo embalaje y envase es más complejo

y mucho más específico a su peligrosidad, por lo que los grupos I, II y III no apli-

can ni son representativos. Por ejemplo, los materiales de la división 5.2 (peróxidos

orgánicos) adicionalmente se clasifican en 7 grupos que van desde a la A a la G, y

para cada uno de ellos hay métodos e instrucciones de embalaje específicos que se

basan en su temperatura de descomposición autoacelerada, su concentración, tipo

de diluyente, entre otros. Asimismo, la clase 1 (explosivos), además de contar con 6

divisiones, cuenta con 13 grupos de compatibilidad en donde cada grupo tiene notas

sobre cuáles materiales son compatibles para embalarse o envasarse juntos y cuáles

son los dispositivos de seguridad a incluir dentro de los mismos.

Una vez explicados los distintos elementos que componen el sistema de clasifi-

cación de la Reglamentación modelo de la ONU, se procede a aplicar el sistema en el

contexto del presente trabajo, utilizándolo como una herramienta de gran importan-

cia para analizar los materiales de la empresa y alcanzar los objetivos establecidos.
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3.2 Análisis de los ingredientes y productos peligrosos de la

empresa fabricante de concentrados de bebidas

Uno de los principales objetivos del presente trabajo es elaborar las fichas

de transporte de las materias primas y los productos terminados de la empresa que

se catalogan como peligrosos. Sin embargo, no se puede cumplir con dicho objetivo

sin antes realizar un examen detallado de las características de cada sustancia, para

así poder determinar la clasificación y peligrosidad de cada una de ellas.

Para realizar dicho análisis, primero se solicitó al equipo de Master Data

(Datos Maestros) un reporte de SAP, que es el software de planeamiento y gestión

de la cadena de suministro que utiliza la empresa. En dicho reporte, se pidió incluir

una lista completa de todas las materias primas y productos terminados junto con

información de peligrosidad, condiciones de almacenamiento, entre otros.

Debido a que la lista era bastante extensa (con más de 2000 registros), se

procedió a segmentar los datos utilizando un indicador conocido como DG Indicator

Profile. Este es un indicador que utiliza la empresa a nivel interno que toma un

valor de 111 cuando la sustancia está considerada como peligrosa y de 000 cuando

no lo está, por lo que permitió extraer una lista reducida de registros por analizar.

Es importante mencionar que, aunque una sustancia esté indicada como peli-

grosa, esto no necesariamente significa que sea peligrosa para efectos de transporte

ya que el DG Indicator profile también abarca productos que estén catalogados

como peligrosos bajo otros sistemas de clasificación del riesgo como, por ejemplo,

el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos

Químicos (SGA), el cual tiene criterios de clasificación diferentes a los que deben

usarse en el área de transporte. Además, durante la revisión de los datos se en-

contraron algunas sustancias que no estaban indicadas como peligrosas, pero que

tenían condiciones de almacenamiento de sustancia peligrosa, por lo que estos casos

también se incluyeron en la lista de registros por analizar.

De esta forma, se logró obtener una lista reducida con un total de 674 ingre-

dientes y productos terminados, para los cuales, se procedió a recopilar y a analizar
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la información contenida en documentación técnica del departamento de Quality,

Safety and Environment (principalmente fichas de datos de seguridad). Con el

análisis anterior, se logró determinar que la empresa cuenta con 277 ingredientes

y 363 productos que son peligrosos para efectos de transporte. Además, se encon-

tró que las 34 sustancias restantes, que habían sido consideradas inicialmente, no

necesitaban ficha de transporte por las razones que se listan a continuación:

• Diecisiete de ellas no son peligrosas para efectos de transporte, de acuerdo con

los criterios de clasificación de la Reglamentación Modelo.

• Dos son productos intermedios del proceso, por lo que no se trasportan fuera

de la planta.

• Quince son sustancias obsoletas (descontinuadas por la empresa).

De igual forma, se determinó la clasificación adecuada para cada una de

las sustancias peligrosas siguiendo los criterios de la Reglamentación Modelo de las

Naciones Unidas, los cuales ya fueron explicados al inicio del presente capítulo. Los

resultados de dicha clasificación se resumen en el gráfico de la Figura 3.12.

Figura 3.12. Clasificación de los ingredientes y productos peligrosos de la empresa.
(Elaboración propia, 2022).
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Como se puede observar en la Figura 3.12, se encontraron ingredientes y

productos peligrosos pertenecientes a las clases 3, 8 y 9, en donde la gran mayoría

son líquidos inflamables de la clase 3. En el Cuadro 3.1, se muestra el desglose con

los números ONU específicos para esta clase.

Cuadro 3.1. Lista de las mercancías peligrosas de clase 3 que tiene la empresa.
Número Designación de transporte Total de Total de

ONU ingredientes productos
1197 Extractos líquidos para aromatizar 189 231
2319 Hidrocarburos terpénicos n.e.p. 25 4
1170 Etanol en solución 8 3
1993 Líquido inflamable n.e.p. 8 0
1089 Acetaldehído 2 0
1180 Butirato de etilo 2 0
2924 Líquido inflamable, corrosivo n.e.p. 2 5
1104 Acetatos de amilo 2 0
1105 Pentanoles 1 0
1123 Acetatos de butilo 1 0
1173 Acetato de etilo 1 0
2620 Butiratos de amilo 1 0

Tal y como se muestra en el cuadro anterior, la mayoría de ingredientes

y productos inflamables pertenecen al número ONU 1197, que corresponde a la

designación de extractos líquidos para aromatizar. Esta designación agrupa aquellas

sustancias que son utilizadas para dar olor y sabor a las bebidas y que, por lo general,

contienen disolventes o líquidos con un punto de inflamación lo suficientemente bajo

como para provocar que la mezcla se encuentre dentro de los rangos de clasificación

de líquido inflamable.

De acuerdo a la lista de mercancías peligrosas de la Reglamentación Modelo,

una mezcla con el número ONU 1197 puede clasificarse dentro de los grupos de

embalaje II o III. Para determinar cuál grupo es el correcto, se deben usar los criterios

establecidos en el apartado 2.3.2.6 de dicho documento, los cuales se resumen en el

Cuadro 3.2.

Como resultado de lo anterior, se clasificaron 83 ingredientes bajo el grupo

de embalaje II ya que estos contaban con un punto de ebullición mayor a 35 ◦C y

con puntos de inflamación que iban desde los 4 ◦C hasta los 22,8 ◦C. Por otra parte,
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los 106 ingredientes restantes se clasificaron como grupo III ya que tenían puntos de

inflamación que se encontraban entre 23 ◦C y 60 ◦C.

Cuadro 3.2. Clasificación en grupos de embalaje en función de la inflamabilidad.
Adaptado de Naciones Unidas (2019b).

Grupo de
embalaje/envase

Punto de inflamación
en vaso cerrado (◦C)

Punto de ebullición
inicial (◦C)

I - ≤ 35
II < 23 > 35
III 23 ≤ x ≤ 60 > 35

La gran mayoría de estos ingredientes son parte de los saborizantes que utiliza

la empresa para fabricar su portafolio de productos, el cual es bastante amplio, por

lo que no sorprende que la lista de saborizantes sea igualmente grande, con sabores

que van desde frutas comunes, como manzana o naranja, hasta otros no tan comunes,

como sabor a agave azul o a chicha morada.

En cuanto a los productos, se clasificaron 111 como grupo de embalaje II, con

puntos de inflamación que iban desde los 8 ◦C hasta los 22,8 ◦C, mientras que los 120

restantes, se clasificaron como grupo III ya que contaban con puntos de inflamación

que iban desde 23 ◦C hasta 58,7 ◦C.

Es importante aclarar que la empresa no produce directamente las bebidas

que llegan al consumidor final, sino que se encarga de producir los concentrados

base que embotelladores utilizan en la fabricación de bebidas. Es por esta razón,

que muchos de los productos terminados siguen siendo peligrosos para efectos de

transporte y mantienen la clasificación de extractos líquidos para aromatizar.

Debido a que se encontró una gran cantidad de casos asociados a esta clasi-

ficación, no resulta práctico especificar las características propias de cada uno de

ellos, sin embargo, en las Figuras 3.13 y 3.14 se muestran dos casos concretos que

son bastante representativos y ayudan a ejemplificar el tipo de sustancias que fueron

asignadas bajo esta clasificación. Como se puede observar, tanto el ingrediente como

el producto son mezclas inflamables por su punto de inflamación, sin embargo, el

del ingrediente está por debajo de 23 ◦C, por lo que se diferencian en su grupo de

embalaje/envasado.



35

Figura 3.13. Ejemplo de ingrediente
con número ONU 1197.
(Elaboración propia, 2022)

Figura 3.14. Ejemplo de producto con
número ONU 1197.
(Elaboración propia, 2022)

A pesar de que la designación “Extractos líquidos para aromatizar” describe

adecuadamente la mayoría de las mezclas inflamables con las que trabaja la empresa,

esta no se puede utilizar para todos los casos. Lo anterior, se debe a que, como se

mencionó anteriormente, una mezcla con el número ONU 1197 puede clasificarse

solamente dentro de los grupos de embalaje II y III, por lo que no abarca sustancias

que representan un gran peligro. Tal es el caso del ingrediente que se muestra en la

Figura 3.15.

Figura 3.15. Ejemplo de ingrediente con número ONU 1089. (Elaboración propia,
2022)

Saborizante 
Árbol de fresa china 

Tipo Ingrediente 

Clase: 3 
Clasificación Número ONU: 1197 

Grupo emb/env: II 

. Etanol . Glicerina 
Componentes . Ácido cítrico 

principales . Acetato de etilo . Ácido acético . Acetato de bencilo 

. Punto de ebullición: 
Propiedades 80 ºC 

fisicoquímicas . Punto de 
inflamación: 20 ºC 

Base para bebida sabor té con 
limón 

Tipo Producto 

Clase: 3 
Clasificación Número ONU: 1197 

Grupo emb/env: III 

. Etanol 
Componentes . Alcohol isopropílico 

principales . Citral . Dipenteno 

. Punto de ebullición: 
Propiedades 35 ºC 

fisicoquímicas . Punto de 
inflamación: 24 ºC 

Amplificador saborizante 
naranja 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Ingrediente 

Clase: 3 
Número ONU: 1089 
Grupo emb/env: I 

• Acetaldehído 
(10% -20%) 

• Punto de ebullición: 
< 35 ºC 

• Punto de 
inflamación: 3 ºC 
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Como se puede observar en la Figura 3.15, este ingrediente es un saborizante

que se utiliza para amplificar el sabor natural a naranja, el cual cuenta con un punto

de inflamación muy bajo, de solo 3 ◦C, y un punto de ebullición inicial menor a 35 ◦C.

Por lo tanto, de acuerdo con los criterios del Cuadro 3.2, debe ser clasificado como

grupo de embalaje I (sustancia de gran peligro).

Como consecuencia de lo anterior, no se puede utilizar la designación de

extractos líquidos para aromatizar ya que el grupo de embalaje es distinto al que

aparece en la lista de mercancías peligrosas para esta mezcla y, por lo tanto, las

características de peligro hacen que las medidas requeridas en caso de emergencia

sean distintas.

Si se observa de nuevo la Figura 3.15, es posible notar que el principal compo-

nente peligroso de este ingrediente es el acetaldehído, el cual se encuentra presente

en una concentración entre 10% y 20%. Por consiguiente, se puede utilizar el criterio

contenido en el apartado 2.0.2.5 de la Reglamentación modelo, el cual se enuncia a

continuación:

Toda mezcla o solución conforme con los criterios de clasificación de

la presente Reglamentación que contenga una sustancia predominante

que aparezca mencionada por su nombre en la lista de mercancías peli-

grosas...recibirá el número ONU y la designación oficial de transporte de

la sustancia predominante (Naciones Unidas, 2019, p. 58)

En el presente caso, a pesar de que el acetaldehído no se encuentra en una

concentración muy elevada, si se puede afirmar que es la sustancia predominante,

ya que es el único componente peligroso que tiene la mezcla y es el causante de las

características de peligro de la misma. Además, el acetaldehído es una sustancia

que sí aparece mencionada por su nombre en la lista de mercancías peligrosas, bajo

el número ONU 1089 y el grupo de embalaje I. Por lo cual, esta designación sí cubre

la peligrosidad asociada al ingrediente y se procede a clasificarlo de dicha forma.

De la misma forma, varios ingredientes y productos se clasificaron bajo la

designación “Etanol en solución” (Número ONU 1170) haciendo uso del criterio
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anteriormente mencionado. Dos ejemplos de esto se muestran en las Figuras 3.16 y

3.17.

Figura 3.16. Ejemplo de ingrediente
con número ONU 1170.
(Elaboración propia, 2022)

Figura 3.17. Ejemplo de producto con
número ONU 1170.
(Elaboración propia, 2022)

Como primer ejemplo, se tiene al ingrediente conocido como acetato isobu-

tirato de sacarosa (SAIB). Este es un ingrediente ampliamente utilizado en indus-

trias de bebidas ya que ayuda a estabilizar emulsiones, evitando principalmente la

separación de aceites esenciales de cítricos. El compuesto SAIB como tal, no es

considerado como una sustancia peligrosa (National Center for Biotechnology Infor-

mation, 2021c), sin embargo, en la empresa se utiliza una presentación que contiene

15% de etanol, por lo que la mezcla cumple con las condiciones necesarias para ser

clasificada como líquido inflamable con grupo de embalaje/envasado II (punto de

inflamación de 15,9 ◦C). De igual forma, se puede afirmar que el etanol es el com-

ponente peligroso predominante, por lo que finalmente se asigna la designación de

transporte de “Etanol en solución”.

De manera análoga, la Figura 3.17 muestra un ejemplo de un producto ter-

minado que fue clasificado siguiendo la lógica de análisis mencionada anteriormente.

En este caso, el porcentaje de etanol presente es aún más significativo y la mezcla

tampoco posee otros componentes considerados peligrosos para el transporte, por lo

que resulta adecuado clasificarlo así. Es importante mencionar que la empresa recibe

constantemente isotanques con etanol puro provenientes de la Fábrica Nacional de

Licores. Dicho alcohol es utilizado para fabricar productos como el ya citado, por lo

Acetato isobutirato de sacarosa 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Ingrediente 

Clase: 3 
Número ONU: 1170 
Grupo emb/env: II 

• Acetato isobutirato 
de sacarosa ( 85 % ) 

• Etanol (15%) 

• Punto de ebullición: 
105 ºC 

• Punto de 
inflamación: 15,9 ºC 

Base para refresco carbonatado sabor 
lima-limón 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

-------~ 
Propiedades 

fisicoquímicas 

Producto 

Clase: 3 

Número ONU: 1170 
Grupo emb/env: II 

• Etanol (82%) 
• Saborizante limón (13%) 
• Agua (4,5%) 
• Aceites de cítricos (ü,5%) 

• Punto de ebullición: 35 ºC 
• Punto de inflamación: 19,8 

ºC 
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que se considera un ingrediente más y es parte de los 8 clasificados bajo el número

ONU 1170 que indica el Cuadro 3.1. A continuación el detalle del alcohol que se

recibe.

Figura 3.18. Características del etanol puro que utiliza la empresa como ingrediente.
(Elaboración propia, 2022)

El criterio mencionado en el apartado 2.0.2.5 es muy útil para clasificar mez-

clas o soluciones en donde existe una sustancia predominante, la cual es causante

de las características de peligrosidad de todo el conjunto. Sin embargo, para casos

en donde la mezcla tiene varios componentes que contribuyen a la peligrosidad, no

es correcto hacer uso de dicho criterio, sino que se debe buscar un epígrafe más

general que abarque todos esos componentes peligrosos. Un ejemplo de lo anterior

es el ingrediente que se muestra en la Figura 3.19.

Figura 3.19. Ejemplo de ingrediente con número ONU 1993. (Elaboración propia,
2022)

Alcohol puro 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Ingrediente 

Clase: 3 
Número ONU: 1170 
Grupo emb/env: II 

• Etanol (96% v /v) 

• Punto de ebullición: 
78,3 ºC 

• Punto de 
inflamación: 12 ºC 

Potenciador natural de cítricos 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Ingrediente 

Clase: 3 
Número ONU: 1993 
Grupo emb/env: I 

• Acetaldehído 
(43% - 58%) 

• Etanol (40% - 55%) 

• Punto de ebullición: 
< 35 ºC 

• Punto de 
inflamación: -10 ºC 
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En la figura anterior, se puede observar un ingrediente que también presenta

un contenido importante de acetaldehído, sustancia mencionada por su nombre en

la lista de mercancías peligrosas, bajo el número ONU 1089. Sin embargo, la mezcla

también contiene un porcentaje significativo de etanol, la cual es otra sustancia

mencionada en la lista, bajo el número ONU 1170. Por consiguiente, ya no aplica

la clasificación bajo ninguna de esas designaciones de transporte, ya que no hay un

componente predominante, sino que ambas sustancias realizan un aporte considera-

ble a la peligrosidad del ingrediente.

Siguiendo la indicación del apartado 2.0.2.8, lo que procede es realizar la

clasificación de la mezcla haciendo uso de un epígrafe “genérico” o de uno con la

indicación “no especificado en otra parte (n.e.p)”, tomando siempre como prioridad

aquellos que son más específicos y, que por lo tanto, son los que podrían describir al

ingrediente con mayor exactitud.

En este caso específico, se inició buscando entre los epígrafes de tipo b, que

corresponden a grupos de sustancias bien definidos (como por ejemplo “Adhesivos”).

Sin embargo, no se encontró ninguno que se ajustara al nivel de peligrosidad y a la

función del ingrediente de potenciar naturalmente los cítricos presentes en la bebida.

Posteriormente, se buscó entre los epígrafes de tipo c, los cuales comprenden grupos

de sustancias de naturaleza química particular (como por ejemplo “Alcoholes”). No

obstante, tampoco se pudo utilizar ninguno de esta categoría ya que los componentes

del ingrediente tienen naturalezas químicas diferentes. Por un lado, se tiene al etanol

que pertenece al grupo de los alcoholes (Número ONU 1987) y, por el otro se tiene

al acetaldehído, que es parte de la familia de los aldehídos (Número ONU 1989).

En consecuencia, se recurrió a los epígrafes generales n.e.p. que son aquellos

que comprenden grupos de sustancias que reúnen los criterios de una o más clases.

Específicamente, se seleccionó la designación “Líquido inflamable n.e.p.” (Número

ONU 1993) ya que la mezcla solo reúne las características de peligrosidad de un

líquido inflamable de la clase 3. Además, se clasificó bajo el grupo de embalaje/en-

vasado I, ya que sus propiedades fisicoquímicas coinciden con los rangos estipulados

en el Cuadro 3.2 para dicho grupo.



40

Un ejemplo similar se muestra en la Figura 3.20. En este caso, el ingre-

diente está compuesto principalmente por R-Limoneno y β-Mirceno, los cuales son

compuestos orgánicos pertenecientes a la familia de los hidrocarburos terpénicos

(Número ONU 2319), sin embargo, la mezcla también cuenta con hasta 10% de

alcoholes (Número ONU 1987) por lo que se debe clasificar el ingrediente como un

“Líquido inflamable n.e.p.” (Número ONU 1993). De igual forma, analizando su

punto de ebullición y su punto de inflamación, se puede determinar que pertenece

al grupo de embalaje/envasado III.

Figura 3.20. Ejemplo adicional de ingrediente con número ONU 1993. (Elaboración
propia, 2022

A pesar de que el ejemplo anterior no aplicaba para la clasificación de “hidro-

carburos terpénicos n.e.p”, muchos otros ingredientes y productos si fueron clasifi-

cados bajo el número ONU 2319, de tal forma que si se repasa el Cuadro 3.1 se

puede observar que esta designación resultó ser la segunda más frecuente dentro de

la clase 3 de líquidos inflamables.

Por definición, los hidrocarburos terpénicos son compuestos orgánicos forma-

dos por múltiples unidades de isopreno en arreglos que van desde cadenas lineales

hasta estructuras ramificadas o cíclicas. Existe un grupo de 17 compuestos terpéni-

cos cuyo uso es muy común en la industria de alimentos, al punto de que el consumo

anual en Estados Unidos alcanza los 249 000 kg (Adams et al., 2011). Su principal

función en las bebidas es trasmitir notas cítricas, de pino, balsámicas y afrutadas.

Mezcla de aceite rojo naranja 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Ingrediente 

Clase: 3 
Número ONU: 1993 
Grupo emb/env: III 

• R-Limoneno (50% - 75%) 
• ~-mirceno (10% - 25%) 
• Alcoholes ( 1 % - 10%) 

• Punto de ebullición: 
76 ºC 

• Punto de inflamación: 
51 ºC 
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En la Figura 3.21 se muestran los compuestos más destacados dentro de dicho grupo.

Figura 3.21. Hidrocarburos terpénicos más utilizados dentro de la industria alimenti-
cia (Adams et al., 2011).

Como se puede observar en el Cuadro 3.1, la empresa cuenta con 25 ingredien-

tes y 4 productos que aplican para ser clasificados como “hidrocarburos terpénicos

n.e.p”. Las Figuras 3.22 y 3.23 muestran dos ejemplos que son bastante represen-

tativos. En ellos se pueden observar mezclas compuestas por terpenoides como el

D-limoneno (CAS 5989-27-5), valenceno (CAS 4630-07-3), β-pineno (CAS 127-91-3),

α-pineno (CAS 80-56-8), citral (CAS 5392-40-5) y mirceno (CAS 123-35-3).

Figura 3.22. Ejemplo de ingrediente
con número ONU 2319.
(Elaboración propia, 2022)

Figura 3.23. Ejemplo de producto con
número ONU 2319.
(Elaboración propia, 2022)

=ex 
Mirceno 

D-Limoneno 

Esencia naranja madura 

T ipo Ingrediente 

Clase: 3 
Clasificación Número ONU: 2319 

Grupo emb/env: III 

. D-Limoneno 
Componentes (70% - 95%) 

principales . Valenceno (1 % - 6%) . ~-Pineno (1 % - 5%) 

. Punto de ebullición: 
Propiedades No disponible 

fisicoquímicas . Punto de 
inflamación: 55 ºC 

a-Pineno 

p-Cimeno 

Base para refresco carbonatado 
sabor naranja 

Tipo Producto 

Clase: 3 
Clasificación Número ONU: 2319 

Grupo emb/env: III 

. Limoneno (70% - 90%) 
Componentes . Citral (5% - 10%) 

principales . Mirceno (1 % - 5%) . a-Pineno (0,1% - 1%) 

. Punto de ebullición: 
Propiedades No disponible 

fisicoquímicas . Punto de inflamación: 
55 ºC 
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El siguiente número ONU con varios productos e ingredientes asociados es el

2924, que corresponde a la designación de transporte “líquido inflamable, corrosivo

n.e.p.”. Este es un epígrafe genérico que abarca aquellas sustancias que reúnen los

criterios de la clase 3 y la clase 8, siendo en estos casos la inflamabilidad el peligro

principal y la corrosividad el peligro secundario.

Para definir cuál característica de peligrosidad es la principal y cuál es la

secundaria se debe utilizar el orden de preponderancia del Cuadro 3.3, la cual se

extrajo del apartado 2.0.3.3 de la Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas

(2019). Este cuadro muestra las posibles combinaciones que se pueden encontrar a

la hora de clasificar un producto peligroso para el transporte y cuál debe de ser la

prioridad en cada caso.

Para explicar de una mejor forma el uso del cuadro de preponderancia de

peligros, se utilizará como ejemplo un producto de la empresa cuya información se

resume en la Figura 3.24.

Figura 3.24. Ejemplo de un producto con número ONU 2924. (Elaboración propia,
2022).

Base para bebida hidratante sabor 
fruta tropical 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Producto 

Clase: 3 
Número ONU: 2924 
Grupo emb/env: II 

• Etanol 
• Ácido acético 
• Acetato de etilo 
• Saborizantes 
• Colorante Rojo 40 
• Colorante Amarillo 6 

• Punto de ebullición: > 35 ºC 
• Punto de inflamación: 21 ºC 
• Velocidad de corrosión: 

Aluminio: 1,78 mm/año 
Acero: 7,86 mm/año 
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Al analizar el punto de ebullición y el punto de inflamación del producto, se

puede inferir que este cumple con las características indicadas en el Cuadro 3.2 y

que debe ser clasificado como un líquido inflamable clase 3 con grupo de embalaje

II. Sin embargo, en este análisis, también se debe de tomar en consideración que se

cuenta con información adicional sobre el producto, específicamente con valores de

velocidad de corrosión.

La velocidad de corrosión se define como la velocidad de eliminación de un

material como consecuencia de la acción química y se suele expresar como una pér-

dida de espesor por unidad de tiempo, normalmente en milímetros por año (Callister,

2007). Este parámetro es importante debido a que las Naciones Unidas lo utilizan

como parte de los criterios para asignar el grupo de embalaje de sustancias corrosi-

vas, principalmente para aquellas sustancias que no causan lesiones irreversibles en

tejidos cutáneos pero que sí dañan considerablemente los metales. El Cuadro 3.4

muestra cuáles son estos criterios de clasificación.

Cuadro 3.4. Asignación del grupo de embalaje/envasado de sustancias de la
clase 8 (sustancias corrosivas). (Naciones Unidas, 2019b).

Grupo de Período de Período de Efecto
emb/env exposición observación

I ≤ 3 min ≤ 60 min Lesiones irreversibles en un tejido
cutáneo intacto

II > 3 min ≤ 1 h ≤ 14 d Lesiones irreversibles en un tejido
cutáneo intacto

III > 1 h ≤ 4 h ≤ 14 d Lesiones irreversibles en un tejido
cutáneo intacto

III - - Velocidad de corrosión en superficies
de acero o de aluminio superior a

6,25 mm por año

Tal y como lo indica el Cuadro 3.4, una sustancia con una velocidad de

corrosión mayor a 6,25 milímetros por año en superficies de acero o de aluminio será

considerada corrosiva y se clasificará bajo el grupo de embalaje III. Si se examinan

los datos del producto que se muestran en la Figura 3.24, se puede ver que este

no cumple con dicho criterio para el aluminio, sin embargo, en el caso del acero sí

supera los 6,25 mm/año, con un valor de 7,86 mm/año.
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Por lo tanto, se tiene una sustancia con la peligrosidad suficiente como para

ser clasificada como 3 II y como 8 III, por lo que surge la duda de cuál debe de

ser la prioridad. En la Figura 3.25, se muestra cómo hacer uso del cuadro de pre-

ponderancia de peligros. En este caso, primero se busca la intersección entre la fila

correspondiente a 3 II y la columna asociada a 8 III líquido. Luego, se lee en la in-

tersección cuál debe ser la característica de peligro principal, que para este producto

corresponde a la inflamabilidad (clase 3).

Figura 3.25. Ejemplo de cómo utilizar el cuadro de preponderancia de peligros en un
producto de la empresa. (Elaboración propia, 2022).

Para finalizar con el análisis de los ingredientes y productos de la clase 3, es

conveniente hablar sobre aquellos que en un inicio estaban mapeados como peligrosos

pero que al final no fueron clasificados como peligrosos para el transporte. En las

Figuras 3.26 y 3.27, se muestran dos casos bastante representativos que ayudan a

ejemplificar este tipo de productos.

Primero, se tiene el ingrediente “Aceite de albahaca”, el cual cuenta con un

punto de ebullición de 210 ◦C y un punto de inflamación de 73 ◦C. Si se comparan

estos valores contra los criterios de clasificación del Cuadro 3.2, se puede concluir

que claramente este ingrediente no es peligroso para efectos de transporte ya que

su punto de inflamación es mayor a 60 ◦C. Sin embargo, este ingrediente sí es peli-

groso para otros sistemas de clasificación, como por ejemplo el Sistema Globalmente

Clase o División y grupo de -
embalaje/envase 4.2 4.3 5. 1 5. 1 5.1 6. 1, 1 6. 1, 1 6. 1 6. 1 8, 1 8, 1 8, 11 8, 11 8, 111 8, 111 

11 111 Piel Ingestión 11 111 Líquido Sólido Liquido Sólido Liquido Sólido 

3 ¡• 4.3 3 

13 11 ' 4.3 8 3 

111 ' 4.3 6. 1 6. 1 6. 1 3. 8 8 
4.1 11 • 4.2 4.3 5. 1 4.1 4. 1 6. 1 6. 1 4.1 4.1 4. 1 4.1 

4. 1 111 • 4.2 4.3 5. 1 4. 1 4. 1 6. 1 6. 1 6. 1 4.1 8 4.1 

4.2 11 4.3 5. 1 4.2 4.2 6. 1 6. 1 4.2 4.2 4.2 4.2 4.2 4.2 

4.2 111 4.3 5. 1 5.1 4.2 6. 1 6. 1 6. 1 4.2 8 8 4.2 4.2 

4.3 1 5. 1 4.3 4.3 6. 1 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 

4.3 11 5. 1 4.3 4.3 6. 1 4.3 4.3 4.3 8 8 4.3 4.3 4.3 4.3 

4.3 111 5.1 5. 1 4.3 6. 1 6. 1 6. 1 4.3 8 8 8 8 4.3 4.3 

5. 1 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 

5.1 11 6. 1 5.1 5. 1 5. 1 8 8 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 

5. 1 111 6. 1 6. 1 6. 1 5. 1 8 8 8 5. 1 5.1 

6. 1 1 (contacto con la piel) 6. 1 6. 1 6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 1 (ingestión) 6. 1 6. 1 6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 11 (inhalación} 6. 1 6. 1 6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 11 (con1ac10 con la piel) 6. 1 8 6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 11 (ingestión) 8 8 6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 111 8 8 8 
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Armonizado, el cuál incluye una categoría 4 para líquidos con puntos de ebullición

entre 60 ◦C y 93 ◦C (líquidos combustibles). Por lo tanto, este ingrediente requiere

ser etiquetado con la palabra de advertencia “Atención” y con la indicación de peli-

gro “Líquido combustible”, sin embargo, no requiere la confección de una ficha de

transporte.

Figura 3.26. Ejemplo de un ingrediente de la empresa considerado como no peligroso
para el transporte. (Elaboración propia, 2022).

Otro ejemplo es el producto “Base de bebida sabor uva” de la Figura 3.27.

En este caso, se puede observar que se cuenta con un punto de inflamación de 50 ◦C,

por lo que este producto sí cumple con los criterios de clasificación para líquido

inflamable. No obstante, el apartado 2.3.1.3 de la Reglamentación Modelo (2019)

presenta un criterio adicional que no había sido mencionado hasta el momento.

Dicho criterio indica lo siguiente:

Los líquidos que satisfacen la definición de inflamable y tienen un punto

de inflamación superior a 35 ◦C, pero no experimentan la combustión

sostenida, no necesitan considerarse inflamables a los efectos de la pre-

sente Reglamentación. (Naciones Unidas, 2019, p. 87)

Para determinar si un líquido experimenta o no combustión sostenida, se

debe de llevar a cabo una prueba de combustibilidad como la descrita en la sección

Aceite de albahaca 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Ingrediente 

No peligroso para el transporte 

• Aceite de albahaca 

• Punto de ebullición: 210 ºC 
• Punto de inflamación: 73 ºC 
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32.5.2 del Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas (2019a). En dicho

procedimiento, se indica que la muestra debe mantener la combustión durante más

de 15 segundos para ser considerada como sustancia de combustión sostenida. Como

se observa en la Figura 3.27, el producto en cuestión no logra mantener la combustión

durante esa cantidad de tiempo, por lo que se termina clasificando como no peligroso

para el transporte.

Figura 3.27. Ejemplo de un producto de la empresa considerado como no peligroso
para el transporte. (Elaboración propia, 2022).

Respecto a los ingredientes y productos de la clase 8 (sustancias corrosivas),

en el Cuadro 3.5 se muestra una lista con los números ONU que se encontraron en

la empresa.

Cuadro 3.5. Lista de las mercancías peligrosas de clase 8 que tiene la empresa.
Número Designación de transporte Total de Total de

ONU ingredientes productos
1805 Ácido fosfórico en solución 2 42
3265 Líquido corrosivo, ácido, orgánico n.e.p. 1 17
1760 Líquido corrosivo n.e.p. 1 0
2920 Líquido corrosivo inflamable n.e.p. 1 0

Como se puede observar, la gran mayoría de estos están relacionados con el

número ONU 1805 que corresponde a la designación “Ácido fosfórico en solución”.

Base para bebida sabor uva 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Producto 

No peligroso para el transporte 

• Acetato de etilo 
• Etanol 
• Saborizantes 

• Punto de ebullición: > 35 ºC 
• Punto de inflamación: 50 ºC 
• Prueba de combustión 

sostenida: < 15 segundos 
• Velocidad de corrosión: 

Aluminio: 0,068 mm/año 
Acero: 1,8 mm/año 
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El ácido fosfórico, y los ácidos en general, tienen múltiples funciones en la industria

de bebidas. Por ejemplo, se encargan de impartir acidez, aumentar el sabor, actuar

como buffers y de moderar la preservación (Mudgil y Barak, 2018). El ácido fosfórico,

en específico, llega a la empresa transportado en isotanques de aproximadamente

23 500 kg, con una concentración de 85%, tal y como lo muestra la Figura 3.28.

Figura 3.28. Ejemplo de un ingrediente de la empresa con número ONU 1805. (Elabo-
ración propia, 2022).

Naturalmente, varios productos de la empresa mantienen una concentración

elevada de ácido fosfórico ya que, como se mencionó anteriormente, esta planta

manufactura las bases de bebidas concentradas que otras plantas embotelladoras

utilizan. Es por esta razón que productos como el que se muestra en la Figura 3.29

aún presentan concentraciones entre el 15% y 40% y, por lo tanto, continúan siendo

clasificados como ácido fosfórico en solución.

Figura 3.29. Ejemplo de un producto de la empresa con número ONU 1805. (Elabo-
ración propia, 2022).

Ácido fosfórico grado alimentício 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 
y toxicológicas 

Ingrediente 

Clase: 8 
Número ONU: 1805 
Grupo emb/env: III 

• Ácido fosfórico ( 85 % ) 

pI-I: O - 1 
Punto de fusión: 21,1 ºC 
1D50 Oral: 2600 mg/ kg 

Base para refresco carbonatado sabor 
a cola 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Producto 

Clase: 8 
Número ONU: 1805 
Grupo cmb/cnv: III 

Ácido fosfórico ( 15 % - 40%) 
Caramelo (20% - 30%) 
Cafeína (5% - 10 %) 

pH: < l 
Velocidad de corrosión: 
Aluminio: > 6,25 1n1n/año 
Acero: > 6,25 mm/año 
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El siguiente número ONU que más se repite dentro de las sustancias corrosivas

de la empresa es el 3265, el cuál está asociado a la designación de transporte “Líquido

corrosivo, ácido, orgánico n.e.p”. Esta designación genérica se utiliza para clasificar

aquellos líquidos que están compuestos principalmente por ácidos orgánicos y que

no aparecen mencionados por su nombre en otra parte de la lista de mercancías

peligrosas. Además, este número ONU puede utilizarse junto con los grupos de

embalaje I, II y III, por lo que se debe hacer la asignación correspondiente utilizando

los criterios de la Reglamentación Modelo, incluyendo los ya mencionados del Cuadro

3.4 para sustancias clase 8.

En la Figura 3.30, se muestra un ejemplo de un producto que fue clasificado

bajo la designación de transporte antes mencionada. Como se puede observar, su

principal componente peligroso es el ácido cítrico, el cual se encuentra en una con-

centración alrededor del 10% y cumple con la condición de ser un ácido orgánico.

Al analizar la documentación asociada a dicho producto, se concluyó que, con los

datos disponibles, no se cumple con los criterios de clasificación asociados a cor-

rosión cutánea, sin embargo, se encontró que este sí es corrosivo para metales ya

que supera los 6,25 mm por año en la prueba con acero, por lo que entra dentro de

la clasificación de grupo de embalaje III.

Figura 3.30. Ejemplo de un producto de la empresa con número ONU 3265. (Elabo-
ración propia, 2022).

Base para refresco carbonatado sabor 
zarza 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Producto 

Clase: 8 
Número ONU: 3265 
Grupo emb/env: III 

• Ácido cítrico (5% - 10%) 
• Cafeína (0% - 2 %) 
• Benzoato de sodio ( 0% - 1 % ) 

• pH: 2,3 
• Velocidad de corrosión: 

Aluminio: 4,29 mm/ año 
Acero: 8,02 mm/ año 

• LD50 Oral: 30 565 mg/kg 
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De igual forma, en la Figura 3.31 se muestra un ingrediente de características

similares, el cual está compuesto por dos ácidos orgánicos: el ácido carmínico y el

ácido cítrico. En este caso, no se contaba con los resultados exactos de los ensayos

correspondientes, sin embargo, el proveedor recomendó que este ingrediente fuera

transportado como una sustancia clase 8 grupo III debido a su bajo valor de pH

(1,8) y a que resultó ser corrosiva para metales en pruebas de acero y aluminio.

Figura 3.31. Ejemplo de un ingrediente de la empresa con número ONU 3265. (Elabo-
ración propia, 2022).

Las últimas dos designaciones de transporte que se encontraron entre las

sustancias corrosivas de la empresa fueron las de “Líquido corrosivo n.e.p” (1760) y

“Líquido corrosivo, inflamable n.e.p” (2920). En el caso de la primera designación,

se usa un epígrafe genérico que abarca sustancias que solo presentan como peligro

su corrosividad y que además no aparecen mencionadas por su nombre en la lista

de mercancías peligrosas. Por otra parte, la designación asociada al número ONU

2920 agrupa aquellas sustancias que reúnen al mismo tiempo las características de

una sustancia corrosiva y de una sustancia inflamable.

En la Figura 3.32, se muestra la información asociada al ingrediente “Extracto

saborizante de valeriana”. El principal componente de este extracto es el ácido

isovalérico, el cual es reconocido como una sustancia corrosiva (National Center for

Biotechnology Information, 2021a), sin embargo, su nombre no aparece mencionado

en la lista de mercancías peligrosas, por lo que se asignó bajo la designación genérica

Colorante rojo #4 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoquímicas 

Ingrediente 

Clase: 8 
Número ONU: 3265 
Grupo emb/env: III 

• Ácido carmínico (5% - 10%) 
• Ácido cítrico (5% - 10%) 
• Propilenglicol (10% - 20%) 

• pH: 1,8 
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de líquido corrosivo n.e.p. En cuanto al grupo de embalaje, el número ONU 1760

puede utilizarse junto con los grupos I, II y III, por lo que se debe revisar qué tan

peligroso es el ingrediente. Si se analizan los efectos reportados para el mismo, se

puede concluir que este debe clasificarse dentro del grupo III, ya que se observan

lesiones irreversibles en la piel los 14 días posteriores a tener un contacto de entre 1

y 4 horas con la sustancia.

Figura 3.32. Ejemplo de un ingrediente de la empresa con número ONU 1760. (Elabo-
ración propia, 2022).

En cuanto al ingrediente “Sabor de isocarboaldehído”, este presenta las carac-

terísticas de peligro de dos clases distintas. Su punto de inflamación de 43 ◦C indica

que se trata de un líquido inflamable del grupo III, mientras que sus efectos corrosivos

en la piel indican que es lo suficientemente peligroso como para ser considerado un

líquido corrosivo del grupo II.

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe de determinar cuál es el peligro pre-

dominante mediante el cuadro de preponderancia de peligros. En la Figura 3.34, se

muestra cómo leer el cuadro para este ejemplo en concreto, el cual da como resul-

tado que el peligro principal es la corrosividad (8-II) y el secundario la inflamabilidad

(3-III).

Extracto saborizante de valeriana 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Peligros para 
la salud 

Ingrediente 

Clase: 8 
Número ONU: 1760 
Grupo emb/env: III 

• Ácido isovalérico (5% - 8%) 
• Canfeno ( <1 %) 

• Respuestas corrosivas tras 
una exposición > 1 h y :S 4 h 
durante un período de 
observación :S 14 días. 
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Figura 3.33. Ejemplo de un ingrediente de la empresa con número ONU 2920. (Elabo-
ración propia, 2022).

Figura 3.34. Ejemplo de cómo utilizar el cuadro de preponderancia de peligros en un
ingrediente de la empresa. (Elaboración propia, 2022).

Clase o División y grupo de 
embalaje/envase 

1· 

3 11 • 

13 111 · 

4. 1 11 • 

4. 1 111 • 

4.2 11 

4.2 111 

4.3 1 

4.3 11 

4.3 111 

5. 1 1 

5. 1 11 

5. 1 111 

6. 1 1 ( contacto con la piel) 

6. 1 1 (ingestión) 
6. 1 11 (inhalación) 

6. 1 11 (con1acto con la piel) 

6. 1 11 (ingestión) 

6. 1 111 

Sabor de isocarboaldehído 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

P ropiedades 
fis icoquímicas 

Peligros para 
la salud 

4.2 4.3 5. 1 5. 1 
11 

4.3 

4.3 

4.3 

4.2 4.3 5. 1 4. 1 

4.2 4.3 5. 1 4. 1 

4.3 5.1 4.2 

4.3 5. 1 5.1 

5. 1 4.3 

5. 1 4.3 

5. 1 5.1 

Ingrediente 

Clase: 8 
Número ONU: 2920 
Grupo emb/env: II 

• Ácido isobutírico (70% - 90%) 
• Etanol (3% - 5%) 
• Fenil glicidato de etilo (1 % - 5%) 
• Metil antranilato (1% - 3%) 
• Metilfenilglicidato de etilo (1 % -

2,5%) 

• Punto de inflamación: 43 ºC 

• Respuestas corrosivas tras una 
exposición > 3 min y :S 1 h 
durante un período de 
observación :S 14 días. 

5. 1 6. 1, 1 6. 1, 1 6. 1 6. 1 8, 1 8, 1 
111 Piel Ingestión 11 11 1 Líquido Sólido 

3 

8 
6. 1 6.1 6.1 3. 

4. 1 6. 1 6. 1 4. 1 4.1 8 
4. 1 6. 1 6. 1 6. 1 4. 1 8 
4.2 6. 1 6. 1 4.2 4.2 8 8 
4.2 6. 1 6. 1 6. 1 4.2 8 8 
4.3 6. 1 4.3 4.3 4.3 4.3 4.3 

4.3 6. 1 4.3 4.3 4.3 8 8 
4.3 6. 1 6. 1 6. 1 4.3 8 8 

5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5. 1 5.1 

6. 1 5. 1 5. 1 5. 1 8 8 
6. 1 6. 1 6. 1 5.1 8 8 

8 6. 1 

8 6. 1 

8 6. 1 

6. 1 

8 8 
8 8 

8, 11 
Liquido 

4.2 

8 
4.3 

4.3 

8 
5. 1 

5.1 

8 

6. 1 

6. 1 

6. 1 

8 

8 

8, 11 8, 111 8, 111 
Sólido Líquido Sólido 

4. 1 4.1 

8 4.1 

4.2 4.2 4.2 

8 4.2 4.2 

4.3 4.3 4.3 

4.3 4.3 4.3 

8 4.3 4.3 

5. 1 5. 1 5. 1 

5.1 5.1 5. 1 

8 5. 1 5. 1 

6.1 6. 1 6. 1 

6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 6. 1 6. 1 

6. 1 6. 1 6. 1 

8 8 8 



53

La tercera y última clase de peligrosidad que se encontró entre los ingredien-

tes y productos de la empresa fue la clase 9. Esta clase reúne aquellas “sustancias y

objetos que, durante el transporte, presentan un peligro distinto de los correspondi-

entes a las demás clases” (Naciones Unidas, 2019b). A continuación, se muestra el

desglose con los números ONU específicos para esta clase.

Cuadro 3.6. Lista de las mercancías peligrosas de clase 9 que tiene la empresa.
Número Designación de transporte Total de Total de

ONU ingredientes productos
3082 Sustancia líquida peligrosa para el ambiente

n.e.p.
23 55

3077 Sustancia sólida peligrosa para el ambiente
n.e.p.

5 6

1990 Benzaldehído 2 0

Tal y como lo indica el Cuadro 3.6, las sustancias peligrosas para el ambiente

fueron la gran mayoría dentro de las clase 9 de la empresa. Estas sustancias se

agrupan bajo dos números ONU distintos, dependiendo de si son líquidas o sólidas.

En el caso específico de la empresa, las sustancias líquidas peligrosas para el medio

ambiente (Número ONU 3082) fueron las más frecuentes.

Toda la metodología para clasificar una sustancia como peligrosa para el am-

biente se puede encontrar en el apartado 2.9.3 de la Reglamentación Modelo (2019).

En resumen, para efectos de transporte, solo se clasifican como peligrosas para el

medio ambiente aquellas sustancias que satisfagan los criterios de las categorías

Aguda 1, Crónica 1 o Crónica 2. Estos criterios se basan principalmente datos sobre

la toxicidad acuática aguda, toxicidad acuática crónica, potencial de bioacumulación

y la degradación (en el caso de productos químicos orgánicos).

Con el fin de exponer mejor el proceso de clasificación, en la Figura 3.35 se

muestra la información asociada a uno de los ingredientes clasificados como sólido

peligroso para el medio ambiente. Se trata del sulfato de zinc heptahidratado, un

aditivo alimentario que suele usarse para enriquecer o fortificar con zinc las bebidas.

De igual forma, en la Figura 3.36 se muestra un producto de la empresa que pertenece

a esta clasificación, ya que es una mezcla de sólidos que también contiene sulfato de

zinc entre sus componentes.
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En ambas figuras se resumen los valores de toxicidad aguda, los cuales son

reportados para tres distintas especies y para diferentes tiempos de exposición. Se

hace de esta forma ya que la normativa asociada al tema lo ha estandarizado así. Lo

anterior se debe a que los datos para peces, crustáceos y algas/plantas son bastante

representativos y abarcan una amplia gama de organismos. Los criterios con los que

se debe contrastar esta información se muestran en la Figura 3.37.

Figura 3.35. Ejemplo de ingrediente
con número ONU 3077.
(Elaboración propia, 2022).

Figura 3.36. Ejemplo de producto con
número ONU 3077.
(Elaboración propia, 2022).

Figura 3.37. Esquema de clasificación de sustancias peligrosas para el medio acuático.
Adaptado de Naciones Unidas (2019b).

Sulfato de zinc heptahidratado Base de bebida néctar de manzana 

Tipo Ingrediente Tipo Producto 

Clase: 9 Clase: 9 

C lasificación Número ONU: 3077 C lasificación Número ONU: 3077 

Grupo emb/env: III Grupo emb/env: III 

Sulfato de zinc heptahidratado 
Compone ntes . Sulfato de zinc heptahidratado 

Componentes Vitamina E 
principa les principales Azúcar 

Carboximetilcelulosa sódica 

Toxicidad aguda Toxicidad aguda 
CL5o 96h (peces) : 0,33 mg/L CL5o 96h (peces): 0,33 mg/L 

Información 
(Pimephales promelas} 

Información 
( Pimephales promelas) 

tox icológica 
CE5o 48h (crustáceos) : 0,75 mg/L 

tox icológica 
CE5o 48h (crustáceos) : 0,75 mg/L 

(Daphn'ia magna} {Daphnia magna} 
CE5ü 72h (algas/plantas) : 0,06 mg/L CE5o 72h (algas/plantas) : 0,06 mg/L 
(Pseudokirchneriella subcapitata) {Pseudokirchneriella subcapitata} 

Categorías de clasificación 

Peligro a corto Peligro a largo plazo (crónico) 
plazo (agudo) 

Se dispone de datos adecuados sobre la toxicidad No se dispone de datos adecuados 
crónica sobre la toxicidad crónica 

Sustancias que Sustancias que 
no se degradan se degradan rápidamente 

rápidamente 

Categoría Aguda 1 Categoría Crónica 1 Categoría Crónica 1 Categoría Crónica 1 

C(E)Lso :':o 1,00 CSEO o CEx :':: 0,1 CSEO o CE, :':: 0,01 C(E)Lso :':o 1,00 y ausencia de 
degradabilidad rápida y/o FBC 2: 500 o, 
en su defecto, log Kow 2: 4 

Categoría Crónica 2 Categoría Crónica 2 Categoría Crónica 2 

0,1 < CSEOoCEx:':: 1 0,01 < CSEO o CE,:':: 0, 1 1,00 < C(E)Lso :':o 10,0 y ausencia de 
degradabilidad rápida y/o FBC 2: 500 o, 
en su defecto, log Kow 2: 4 
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Contar únicamente con información sobre la toxicidad aguda hace que solo

se puede determinar si el ingrediente y producto pertenecen a la categoría aguda 1

o no, sin embargo, tal y como se mencionó antes, esto es suficiente para clasificarlo

como peligroso para el transporte. Por lo tanto, para que aplique dicha clasificación,

se debe contar con un CL50 menor o igual a 1. Esto significa que la concentración

de la sustancia en agua, que causa la muerte del 50% de los animales sometidos a

ensayo, debe de ser 1 mg/l o menos. Si se observan los valores reportados en las

Figuras 3.35 y 3.36, se puede concluir que la concentración letal cumple con este

criterio para los tres niveles tróficos indicados en la normativa. Por lo tanto, se

puede concluir que los materiales provocan un impacto negativo a corto plazo y que

deben ser clasificados en la categoría de aguda 1, lo que también implica que son

peligrosos para efectos de transporte.

En algunas ocasiones, puede ser que no se cuente con datos experimentales

disponibles sobre la toxicidad acuática de la mezcla en su conjunto. En esos casos,

la Reglamentación modelo (2019) presenta otros métodos basados en ponderaciones,

sumatorias y principios de extrapolación. Uno de ellos es el método sumatorio que

consiste en clasificar una mezcla mediante la suma de las concentraciones de com-

ponentes que ya hayan sido clasificados. En la Figura 3.38, se muestran los criterios

a utilizar para la clasificación en función de los peligros a corto plazo (agudos) y a

largo plazo (crónicos).

Figura 3.38. Criterios de clasificación de una mezcla peligrosa para el ambiente me-
diante las concentraciones de componentes ya clasificados. Adaptado de
Naciones Unidas (2019b).

Suma de las concentraciones ( en porcentaje) de los 
componentes clasificados : 

Aguda 1 x Mª2: 25 % 

Suma de las concentraciones ( en porcentaje) de 
los componentes clasificados: 

Crónica 1 x Mª 2: 25 % 

(M x 1 O x Crónica 1) + Crónica 2 2: 25 % 

El factor M se explica en 2.9.3.4.6.4. 

Mezcla clasificada como: 

Aguda 1 

Mezcla clasificada como 

Crónica 1 

Crónica 2 
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Con el fin de ejemplificar lo mencionado anteriormente, se utilizará uno de

los productos de la empresa clasificados como sustancia líquida peligrosa para el

medio ambiente, del cual se muestra cierta información en la Figura 3.39.

Figura 3.39. Ejemplo de un producto de la empresa con número ONU 3082. (Elabo-
ración propia, 2022).

Para aplicar los criterios en este producto, se necesita la clasificación exacta

de cada uno de los componentes, esto con el fin de separar aquellos que sean de

categoría aguda 1 o crónica 1 y 2, para luego sumar sus concentraciones. El resumen

de las clasificaciones, con base en la documentación técnica de la empresa, se muestra

en el Cuadro 3.7.

Tal y como se observa en el Cuadro 3.7, el limoneno y el terpinoleno son los

componentes asociadas a las categorías más severas de clasificación. Esto es impor-

tante porque, tal y como lo resume la Figura 3.38, la Reglamentación Modelo (2019)

indica que primero se consideran todos los componentes clasificados en la categoría

Aguda 1 (o Crónica 1) y que, si la suma de sus concentraciones en porcentaje es

superior o igual al 25%, toda la mezcla se clasifica como Aguda 1 (o Crónica 1).

Base para agua tónica carbonatada 

Tipo 

Clasificación 

Componentes 
principales 

Propiedades 
fisicoq uímicas 

Producto 

Clase: 9 
Número ONU: 3082 
Grupo emb/env: III 

• Limoneno • Acetato de 
• Geranial geranilo 
• Terpineol • Linalool 
• y-terpineno • Citronelal 
• Cariofileno • Nonalal 
• Decanal • Dodecanal 
• Pineno 

• Punto de ebullición: > 35 ºC 
• Punto de inflamación: 57.2 ºC 
• Prueba de combustión sostenida: 

< 15 segundos 
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Cuadro 3.7. Clasificación de los componentes de la base para agua tónica car-
bonatada en función de sus peligros para el medio ambiente. (Ela-
boración propia, 2022).

Componente Número CAS Peligros a corto
plazo (agudos)

Peligros a largo
plazo (crónicos)

Limoneno 138-86-3 Aguda 1 Crónica 1
Terpinoleno 586-62-9 Aguda 1 Crónica 1

Citral 5392-40-5 Aguda 2 N/A
Terpineol 98-55-5 Aguda 2 N/A

Acetato de
geranilo

105-87-3 Aguda 2 Crónica 3

Nonalal 124-19-6 Aguda 2 Crónica 3
Citronelal 106-23-0 Aguda 2 N/A
Cariofileno 87-44-5 N/A Crónico 4

Decanal 112-31-2 Agudo 2 Crónico 3
Linalool 78-70-6 Aguda 3 N/A

γ-terpineno 99-85-4 N/A N/A
Dodecanal 112-54-9 N/A N/A

De modo que, para realizar dicho cálculo, se necesitan conocer los datos de

concentración en mezcla los cuales se muestran en el Cuadro 3.9. Además, la fór-

mula de la sumatoria incluye un factor M que se explica en el apartado 2.9.3.4.6

de la Reglamentación y que se resume en el Cuadro 3.8 del presente texto. Este

apartado trata sobre las mezclas con componentes altamente tóxicos y explica que

lo que se busca con el factor M es darles a estos componentes un mayor peso en la

ponderación. Por esta razón, en el Cuadro 3.9 también se incluyen los valores de

toxicidad y bioacumulación para el limoneno y el terpinoleno.

Cuadro 3.8. Factores de multiplicación para componentes altamente tóxicos en
mezclas. Adaptado de Naciones Unidas (2019b).

Toxicidad aguda Factor Toxicidad crónica Factor M
C(E)L50 M CSEO No se

degrada
rápido

Se
degrada
rápido

0,1< CL50 ≤1 1 0,01< CSEO ≤0,1 1 -
0,01< CL50 ≤0,1 10 0,001< CSEO ≤0,01 10 1

0,001< CL50 ≤0,01 100 0,0001< CSEO ≤0,001 100 10
(Continúa a intervalos de un factor de 10)
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Por lo tanto, con la información contenida en estos cuadros, se puede llegar a

varias conclusiones. Primero, es posible observar que la razón por la que el limoneno

y el terpinoleno están clasificados bajo la categoría Aguda 1 es que tienen valores

de CL50/CE50 menores a 1. Segundo, se puede notar que ambos están clasificados

como Crónica 1, no porque se cuente con valores adecuados de toxicidad crónica,

sino porque son sustancias con CL50/CE50 ≤ 1 que no se degradan rápidamente

(FBC ≥ 500 o log Kow ≥ 4), lo cual corresponde al criterio de la última columna de

la Figura 3.37. Por último, se puede deducir que las sustancias no son tan tóxicas

ya que tienen CL50/CE50 mayores a 0,1. Por esta razón, el factor M tiene un valor

de 1 y la sumatoria se simplifica al punto de únicamente tener que sumar ambas

composiciones en masa, obteniendo así un valor de 48%, que al ser mayor a 25%,

implica que toda la mezcla es aguda 1/crónica 1, y por lo tanto, peligrosa para el

ambiente en términos de transporte.

Cuadro 3.9. Información adicional de los componentes más peligrosos para el
ambiente de la base para agua tónica carbonatada.

Propiedad Limoneno Terpinoleno
Composición en masa 45% 3%

Toxicidad peces CL50: 0.720 mg/l (96 h
Pimephales promelas)

CL50: 0.720 mg/l (96 h
Pimephales promelas)

Toxicidad crustáceos CE50: 0.421 mg/l (48 h
Daphnia magna)

CE50: 0.612 mg/l (48 h
Daphnia magna)

Toxicidad algas/plantas CSEO: 4.08 mg/l -
(96 h Selenastrum

capricornutum)

Indicadores de FBC: 480 FBC: 400
bioacumulación log Kow: 4.57 log Kow: 4.47

Referencias Falk Filipsson et al.
(1998), National Center

for Biotechnology
Information (2021d)

National Center for
Biotechnology

Information (2021b)
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Un punto importante de aclarar es que, si se analizan los componentes de la

mezcla base para agua tónica de la Figura 3.39, se podría pensar que esta pertenece

a la clasificación de hidrocarburos terpénicos (Número ONU 2319). Sin embargo,

a pesar de contar con un flash point menor de 60 ◦C, la mezcla no es capaz de

mantener una combustión sostenida en el tiempo, por lo que esta opción queda

descartada desde el inicio.

Todos los ejemplos analizados anteriormente son bastante representativos del

tipo de ingredientes y productos con los que cuenta la empresa. Además, resumen,

de manera efectiva, el proceso de clasificación previo que se debe de llevar a cabo

antes de elaborar una ficha de transporte de sustancias peligrosas.

Finalmente, para la elaboración de las fichas, se agruparon los materiales de

acuerdo con su clasificación ya que, como se mencionó en el Capítulo 2, la normativa

permite hasta 10 productos por ficha. De esta forma, se llegó a un total de 45 fichas

de transporte para ingredientes y 56 para producto terminado, las cuales fueron

generadas mediante la aplicación de base de datos que se elaboró en el presente

trabajo y que será explicada en el siguiente capítulo.

Es importante mencionar que algunos ingredientes y productos peligrosos

no contaban aún con el registro sanitario ante el Ministerio de Salud, por lo que

se incluyó su información y clasificación, pero no se pudieron generar las fichas de

transporte correspondientes. Específicamente, fueron 7 productos y 39 ingredientes.

Para estos casos, se tuvo la oportunidad de participar en el trámite del registro

sanitario, lo que permitió conocer la plataforma que se utiliza y la información que

es necesario presentar. Lo anterior, aunque se encontraba fuera del alcance, fue de

mucho provecho ya que representó un valioso aporte a la finalidad de la práctica

dirigida, la cual estaba estaba muy orientada a buscar un desarrollo profesional en

las áreas de regencia química y seguridad industrial.





CAPÍTULO 4

Diseño de la base de datos y la aplicación

El proceso de elaboración de fichas de transporte puede ser muy complejo

debido a la gran cantidad de información que se debe manejar sobre cada sustancia.

Como se discutió en capítulos anteriores, los datos que se requieren para elaborar este

documento son numerosos, incluyendo, pero no limitados a: número ONU, número

de identificación de peligro, número CAS, número de Guía de Respuesta en Caso

de Emergencia, registro sanitario, clase y división ONU, grupo de envase/embalaje,

propiedades fisicoquímicas, peligros particulares, estado y aspecto físico, entre otros.

Además, si se considera que las grandes industrias normalmente manejan

cientos de tipos distintos de materias primas y productos terminados, la dificultad

de gestionar las fichas de transporte crece exponencialmente.

Problemáticas como la descrita anteriormente no son atípicas ya que en los

últimos años la cantidad de información que deben manejar las industrias ha au-

mentado significativamente. Por esta razón, se han desarrollado diversos tipos de

tecnologías que permiten la adecuada gestión de la información, entre los cuales

destaca la base de datos.

Las bases de datos son un conjunto de archivos y registros cuyo con-

tenido responde a un propósito determinado y está organizado para que

la localización de cualquier elemento de información resulte sencilla y

eficiente. Además, comprende tanto los datos como la definición de es-

tos y la forma de relacionarse entre ellos (Bengoechea Ibaceta, 2012, p.

19)

4.1 Modelos de datos

El gran volumen de información que se maneja en las bases de datos obligó a desarro-

llar modelos que facilitaran el diseño de las mismas. De acuerdo con Hueso Ibáñez

(2015), un modelo de datos “es una colección de herramientas conceptuales para
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describir los datos, las relaciones que existen entre ellos y sus restricciones”. Dicho

autor también distingue tres tipos de modelos: conceptuales, lógicos tradicionales y

lógicos avanzados.

De los tipos de modelos mencionados anteriormente, los más ampliamente

aceptados son los lógicos tradicionales, entre los cuales destacan el modelo relacional,

el modelo jerárquico y el modelo de red. A continuación, se da una breve explicación

de cada uno de ellos de acuerdo con lo expuesto por Hueso Ibáñez (2015).

• Modelo relacional: Este modelo utiliza tablas para representar los datos y las

relaciones entre estos, en los cuales las filas equivalen a registros y las columnas

equivalen a atributos.

• Modelo jerárquico: Este modelo almacena su información en una estructura

jerárquica, similar a un árbol invertido, en donde un nodo padre puede tener

varios hijos y, a la vez existe un nodo raíz que no tiene padres y nodos “hoja”

que no tienen hijos. Este modelo es útil con grandes volúmenes de información

y datos muy compartidos ya que permite crear estructuras estables.

• Modelo de red: Este modelo es similar al modelo jerárquico, con la diferencia

de que se modifica el concepto de nodo. En este caso, se permite que un mismo

nodo tenga varios padres y los datos están organizados por gráficos arbitrarios

en vez de gráficos tipo árbol.

4.1.1 Bases de datos relacionales

En el presente trabajo, se seleccionó el modelo relacional para el desarrollo de la

base de datos. Como se mencionó anteriormente, una base de datos relacional es

aquella en la que los registros están almacenados en tablas, donde cada columna

de la tabla representa un atributo y cada fila representa un registro (un elemento

particular que tiene esos atributos).

Por ejemplo, una base de datos relacional con la información del sistema de

matrícula de una universidad podría tener una tabla como la de la Figura 4.1 para

almacenar la información de los profesores.
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Figura 4.1. Ejemplo de una tabla con información de profesores universitarios. (Ela-
boración propia, 2022).

En este ejemplo, cada fila de la tabla representa a un profesor distinto y

cada columna representa una característica de ese profesor. Lo anterior, permite

introducir el concepto de entidad, el cual es de suma importancia en el diseño de

bases de datos. Una entidad es un objeto, del mundo real o un concepto abstracto,

que tiene identidad propia y que es distinguible del resto de los objetos. En este

caso en particular, se tiene la entidad “profesor” con los atributos cédula, nombre,

apellidos, fecha de nacimiento, teléfono y correo.

Dentro de los atributos de una entidad, hay uno de vital importancia para

el modelado de la base de datos relacional, el cual se conoce como clave primaria.

Una clave primaria es aquel atributo que permite identificar de manera inequívoca

cada registro. Por ejemplo, en la tabla de la Figura 4.1, el atributo que permite

identificar a cada profesor es la cédula ya que este es un número único para cada

uno de ellos y nunca llega a repetirse. Por lo tanto, el atributo cédula funciona como

clave primaria y por eso se muestra con un color diferente a los demás.

Es importante mencionar que pueden existir casos donde no se tiene dentro

de los datos un atributo que naturalmente identifique cada registro. En esos casos,

se utiliza un ID generado automáticamente por el sistema gestor de la base de datos

y se dice que la clave primaria es una clave artificial. Por el contrario, en casos como

el del número de cédula y los profesores, se dice que la clave primaria es una clave

natural ya que se está utilizando un valor único que ya existe dentro del conjunto

de datos.

La razón por la que las claves primarias son importantes es que permiten

relacionar entre sí las tablas de la base de datos. Volviendo al ejemplo anterior

Cédula Nombre Apellido 
Fecha de 

Teléfono Correo 
nacimiento 

102340567 María Rodríguez 12/8/1986 89781564 maria.rodriguez@ucr.ac.cr 

509870654 Luis Vargas 30/5/1970 80324791 luis.vargas@ucr.ac.cr 

307180936 Carlos Arias 7/3/1969 86502188 carlos.arias@ucr.ac.cr 

601150486 Gabriela López 18/7/1990 87224507 gabriela.lopez@ucr.ac.cr 
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del sistema de matrícula universitario, es posible que, dentro de la base de datos,

también exista una tabla para guardar información sobre los cursos, los cuales evi-

dentemente son impartidos por algún profesor. De esta forma, se vuelve visible que

la información de ambas tablas está relacionada y que se debe poder conectar de

alguna manera, tal y como lo muestra la Figura 4.2.

Figura 4.2. Diagrama de ejemplo de la relación entre las entidades profesor y curso.
(Elaboración propia, 2022).

¿Cómo se realiza dicha conexión? A través de lo que se conoce como una

clave foránea, que consiste en almacenar la clave primaria de una tabla como una

columna adicional en la tabla que se quiere relacionar. Por ejemplo, en la Figura

4.3 se muestra de nuevo el ejemplo de relación entre profesores y cursos, solo que

ahora cada una de estas entidades se presenta en versión tabla con varios registros.

Como se puede observar, el número de cédula de los profesores se inserta como clave

foránea en la tabla “Cursos” y, de esta forma, podemos saber qué profesor enseña

cada uno de ellos.

Otro concepto importante en el diseño de bases de datos relacionales es la

cardinalidad de las relaciones, que se entiende como la cantidad de otras entidades

con las que una entidad puede tener relación. “Los modelos de datos usan tres tipos

de relaciones: uno a muchos, muchos a muchos y uno a uno. Los diseñadores de

bases de datos por lo general usan las notaciones 1:M, M:N y 1:1 para representarlas”

(Coronel y Morris, 2014).

Fecha de 
nacimiento 

Nombre 

Apellidos 

Cédula 

Profesor 

Teléfono 

ID 

Enseña Curso 

Correo 

Cédula 
profesor 

Nombre 

Créditos 
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Figura 4.3. Ejemplo de la relación entre las tablas profesores y cursos. (Elaboración
propia, 2022).

La cardinalidad de la relación va a depender del contexto y la situación que se

esté modelando. Por ejemplo, si fuera una base de datos de obras de arte, se podría

decir que existe una relación 1:M entre los pintores y las obras ya que un pintor

puede crear muchas obras pero cada una de ellas es pintada por un solo pintor.

4.1.2 Normalización de bases de datos

A la hora de diseñar una base de datos, uno de los principales objetivos debe de ser

crear una estructura bien fundamentada y organizada. El proceso de normalización

consiste en analizar y refinar el modelo para evitar que haya redundancia de datos

y disminuir la posibilidad de que ocurran problemas al intentar actualizar los datos

en el futuro. Esto corrige problemas como la duplicidad y el borrado indeseado de

datos, además de facilitar el acceso y la interpretación de los mismos.

Lo anterior, se logra al aplicar en el diseño una serie de reglas de normal-

ización. A continuación, se mencionan las más importantes de acuerdo con Giménez

(2019):

Cédula Nombre Apellido 
Fecha de 

Teléfono Correo 
nacimiento 

102340567 María Rodríguez 12/8/1986 89781564 maria.rodriguez@ucr.ac.cr 

509870654 Luis Vargas 30/5/1970 80324791 luis.vargas@ucr.ac.cr 

307180936 Carlos Arias 7/3/1969 86502188 carlos.arias@ucr.ac.cr 

601150486 Gabriela López 18/7/1990 87224507 gabriela.lopez@ucr.ac.cr 

~ 
ID 

Cédula 
Nombre Créditos 

Profesor 

Cl-0202 509870654 Principios de informática 4 

QU-0212 307180936 Química orgánica 1 4 

IQ-0416 601150486 Cinética y reactores químicos 3 

IQ-0526 601150486 Procesos y operaciones integradas 3 
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• Todos los registros de las tablas deben de estar identificados con una clave

primaria.

• Todos los campos deben almacenar un solo valor.

• Se deben trasladar los grupos repetidos a sus propias tablas.

• Se deben eliminar los campos que no dependan directamente de la clave pri-

maria de la tabla.

• No debe existir variación en el número de columnas de la tabla, es decir, no

se deben usar varios campos para almacenar datos similares.

Si se analiza la relación entre profesores y cursos del ejemplo de la Figura

4.3, es posible notar que, de momento, cada curso es dado por un solo profesor,

sin embargo, en la realidad este no suele ser el caso ya que un profesor puede dar

dos cursos distintos y un curso puede ser dado por distintos profesores en distintos

horarios o grupos, por lo que realmente se tiene una relación del tipo muchos a

muchos.

Existen distintas formas de modelar esta relación, sin embargo, no todas

cumplen con los principios de normalización. Por ejemplo, en la Figura 4.4, se

muestran tres tablas de “Cursos” que intentan representar la cardinalidad de dicha

relación, pero que tienen problemas de diseño.

En el caso A, no se está cumpliendo la regla de que los campos deben de

almacenar un solo valor ya que hay celdas con hasta tres cédulas diferentes de

profesores.

En el caso B, se separan los valores en diferentes columnas, sin embargo,

esto tampoco es correcto ya que se está variando el número de columnas y se están

creando campos para almacenar datos similares. En el caso de que un curso tuviera

cinco profesores distintos, se necesitaría seguir aumentando el número de columnas

hasta llegar a cinco, mientras que los demás cursos, que pueden no tener tantos

profesores, empezarían a tener muchas celdas vacías.
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En un intento de solucionar dichos problemas, el caso C elimina las columnas

adicionales y coloca solo un valor por celda. El problema aquí es que ya el ID del

curso no funciona como clave primaria ya que este se repite en varios registros porque

varios profesores dan un mismo curso. Además, esta repetición de grupos generará

problemas en caso de que se quieran actualizar los datos en el futuro. Por ejemplo,

si el curso “Procesos y operaciones integradas” pasara a llamarse “Integración de

procesos industriales”, habría que ir registro por registro cambiando el nombre,

situación que no se tendría si el nombre estuviera almacenado en un solo lugar.

Figura 4.4. Ejemplos de tablas “Cursos” que no cumplen con las reglas de normaliza-
ción. (Elaboración propia, 2022).

En la Figura 4.5 se muestra una aproximación diferente para este problema.

Como se puede observar, se dividió la relación muchos a muchos en dos relaciones

uno a muchos mediante la inserción de una nueva tabla. Esta nueva tabla toma a un

profesor específico mediante su número de cédula y lo asigna a un curso en particular

a través del ID del curso. Además, incluye otros campos con información adicional

ID Cédula profesor Nombre Créditos 

Cl-0202 509870654 Principios de informática 4 

QU-0212 307180936, 102340567 Química orgánica 1 4 

IQ-0416 601150486 Cinética y reactores químicos 3 

IQ-0526 601150486, 307180936, 102340567 Procesos y operaciones integradas 3 

(A) 

ID 
Profesor Profesor Profesor 

Nombre Créditos 
Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 

Cl-0202 509870654 Principios de informática 4 

QU-0212 307180936 102340567 Química orgánica 1 4 

IQ-0416 601150486 Cinética y reactores químicos 3 

IQ-0526 601150486 307180936 102340567 Procesos y operaciones integradas 3 

(B) 

ID Cédula profesor Nombre Créditos 

Cl-0202 509870654 Principios de informática 4 

QU-0212 307180936 Química orgánica 1 4 

QU-0212 307180936 Química orgánica 1 4 

IQ-0416 601150486 Cinética y reactores químicos 3 

IQ-0526 307180936 Procesos y operaciones integradas 3 

IQ-0526 601150486 Procesos y operaciones integradas 3 

IQ-0526 102340567 Procesos y operaciones integradas 3 

(C) 
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sobre esta asignación como, por ejemplo, el semestre y el año en el que aplica la

misma. Por lo tanto, se puede decir que esta nueva tabla representa la entidad

“Asignación”, que es un concepto abstracto pero útil para el caso en cuestión y que

puede identificarse mediante una clave artificial que sea generada automáticamente

por la base de datos cada vez que se cree una nueva asignación de un profesor a un

curso. La adición de una tabla intermediaria es común en el modelado de relaciones

muchos a muchos, dicha tabla suele conocerse como join table (tabla asociativa).

De igual forma, nótese que ahora sí se están cumpliendo las reglas de normalización

anteriormente mencionadas, por lo que se puede afirmar que se logró un diseño mejor

estructurado y organizado.

Figura 4.5. Ejemplo de como modelar una relación muchos a muchos siguiendo las
reglas de normalización. (Elaboración propia, 2022).

4.2 Sistemas de gestión de bases de datos

A pesar de que los modelos permiten representar la información, se necesita utilizar

un software para implementar dichos modelos. Este tipo de software informático

sirve como interfaz para el usuario y se conoce como sistema gestor de bases de

datos (SGBD). Autores como Hueso Ibáñez (2015), han definido los SGBD como

“una aplicación que permite a los usuarios mantener la base de datos y proporciona

acceso controlado a la misma”.

Cédula Nombre Apellido 
Fecha de 

Teléfono Correo ID Nombre Créditos 
nacimiento 

102340567 María Rodríguez 12/8/1986 89781564 maria .rod riguez@ucr. ac.cr Cl-0202 Principios de informática 4 

509870654 Luis Vargas 30/5/1970 80324791 luis.vargas@ucr.ac.cr QU-0212 Qu ímica orgánica 1 4 

307180936 Carlos Arias 7/3/1969 86502188 carlos .arias@ucr.ac.cr IQ-0416 Cinética y reactores químicos 3 

60 11 50486 Gabriela López 18/7/1990 87224507 gabriela .lopez@ucr.ac.cr IQ-0526 Procesos y operaciones integ radas 3 
1 

1 
1 Mf MI 

1 
ID 

Cédula 
ID Curso Semestre Año 

Profesor 

1 509870654 Cl-0202 1 2021 

2 307180936 QU-0212 1 2021 

3 102340567 QU-0212 1 2021 

4 601150486 IQ-041 6 1 2021 

5 601150486 IQ-0526 1 2021 

6 307180936 IQ-0526 11 2021 

7 
1 

102340567 IQ-0526 11 2021 
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Uno de los SGBD más utilizados es Access. Este programa es un gestor

relacional desarrollado por Microsoft que permite gestionar una base de datos de

manera rápida y eficiente. Paredes Bruno (2014) describió de manera concisa los

seis tipos de objetos que existen en una base de datos de Access:

• Tablas: Son colecciones de datos.

• Consultas: Son acciones de búsqueda u operaciones de cálculo.

• Formularios: Son presentaciones de los datos en entornos gráficos.

• Reportes: Consisten en una impresión de los datos.

• Macros: Son rutinas cortas para ejecutar eventos o acciones.

• Módulos: Son procedimientos o funciones más complejas, escritas a través del

lenguaje de programación VBA.

Entre las principales ventajas que tiene Access destaca el hecho de que per-

mite la vinculación de datos procedentes de diversos orígenes, tales como Excel, SQL

server, entre otros. Como desventaja se tiene que solo está disponible para sistemas

operativos Microsoft.

4.3 Proceso de diseño de una base de datos

Diversos autores han descrito metodologías para el proceso de diseño de una base

de datos. En el presente trabajo, se diseñará la estructura de una base de datos

relacional mediante un proceso compuesto por tres etapas: análisis de requisitos,

diseño conceptual y diseño relacional normalizado. Este proceso de diseño se basa

en las metodologías propuestas por autores como Alexander y Kusleika (2019),

Casas Roma y Caralt (2014), y Hueso Ibáñez (2015).

4.3.1 Análisis de requisitos

La primera etapa, que es el análisis de requisitos, consiste en analizar con detalle

cuáles son las expectativas, los objetivos y las necesidades que tienen los futuros
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usuarios de la aplicación de base de datos, que en este caso es la regencia de la

empresa, la cual pertenece al departamento de Quality, Safety and Environment

(Calidad, Seguridad y Ambiente).

Para lograr determinar estos requisitos, como primer paso, se analizó la forma

en que trabaja el departamento y cómo se gestiona actualmente la información

asociada a fichas de transporte. Además, se conversó en reiteradas ocasiones con la

ingeniera Ximena Acuña, que es la supervisora del subdepartamento de regulación,

fórmulas y datos maestros, esto con el fin de indagar más sobre las necesidades

puntuales que debe satisfacer la aplicación de base de datos.

Del análisis anterior, surgió que actualmente el proceso no es tan rápido

como debería de ser debido a que existen distintas fuentes de información que no

están conectadas entre sí de manera eficiente. Toda la información relativa a la

cadena de suministro se maneja a través del software SAP mediante números de

material, lo relativo a registros sanitarios se trabaja en la plataforma web Salesforce,

la información de peligrosidad se encuentra distribuida en las hojas de seguridad,

las fichas de transporte existentes se encuentran organizadas en carpetas en físico y

para saber cuál ficha pertenece a cuál sustancia se deben consultar distintas hojas

de cálculo que no se encuentran organizadas de la mejor forma. Por lo tanto, la

principal función de la base de datos debe ser mejorar el proceso de gestión y de

creación de las fichas de transporte de materiales peligrosos, sirviendo como ese lugar

central y único en donde se consolida toda la información asociada a dicho proceso.

El cumplimiento de esa función general implica abarcar de manera adecuada

una serie de necesidades más específicas, las cuales se detallan a continuación y son

el producto de dicho análisis de requisitos.

• El sistema debe permitir registrar en una base de datos consolidada los ingre-

dientes y productos terminados peligrosos con los que cuenta la empresa.

• La información de los ingredientes y productos terminados debe poder actua-

lizarse o editarse de una forma sencilla.

• Debe ser posible eliminar de la base de datos ingredientes y productos termi-
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nados que ya se encuentren obsoletos.

• Se debe poder buscar ingredientes o productos de la base de datos mediante

distintos criterios de búsqueda.

• El sistema debe permitir subir archivos adjuntos como, por ejemplo, archivos

PDF que contengan la hoja de seguridad de un ingrediente o una ficha de

transporte refrendada por el Ministerio de Salud.

• El sistema debe pedir confirmación al usuario antes de realizar acciones im-

portantes tales como eliminar un material o guardar una ficha nueva.

• La información debe poder visualizarse de una manera sencilla y rápida.

• La interfaz de usuario de la aplicación debe de ser intuitiva y fácil de usar.

• El sistema debe ser capaz de generar las fichas de transporte de manera semi-

automática, utilizando para ello la información contenida en la base de datos.

• El sistema debe de ser capaz de generar reportes con toda la información

contenida en la base de datos. Es decir, debe haber una función que permita

extraer la información en formatos como el de hoja de cálculo para poder

trabajar los datos en otras aplicaciones como Microsoft Excel.

• Cada vez que se genere una nueva ficha de transporte, el sistema debe asig-

narle un código único que será utilizado para identificar el documento en todo

proceso subsecuente.

• La base de datos debe contener toda la información necesaria para poder

elaborar fichas de transporte que cumplan con la legislación aplicable.

• El sistema debe permitir visualizar, descargar, imprimir o eliminar las fichas

de transporte de la base de datos.

• Se debe poder configurar un profesional y un establecimiento “activo”, de

forma tal que estos aparezcan de manera automática como responsables en las

fichas de transporte.
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4.3.2 Diseño conceptual

El siguiente paso en la construcción de la base de datos es realizar el diseño con-

ceptual. En esta fase, se analizan los requisitos obtenidos en la etapa anterior para

identificar cuál es la información que es de interés para la empresa y, por lo tanto,

que es necesaria para completar la base de datos. Una vez identificada toda la in-

formación relevante, esta se resume en un esquema de manera tal que se presente

una estructura inicial de la información lo más representativa posible.

Para elaborar este esquema, se deben definir cuáles son las entidades im-

portantes en la estructura de la información, las relaciones que las vinculan y sus

atributos. Para definir las entidades se analiza qué parte de la información hace

referencia a un objeto del mundo real, que tiene identidad propia y que es distin-

guible del resto de los objetos. Mientras que para definir los atributos, se analiza

qué parte de la información corresponde a características que tienen en común todos

los miembros de una entidad.

Por ejemplo, luego del análisis de requisitos, se vuelve bastante evidente que

la entidad central de la base de datos son las fichas de transporte. De cada ficha,

nos interesa almacenar información como el profesional encargado de la elaboración,

el establecimiento responsable, los ingredientes o productos que abarca, entre otros.

Además, se debe generar y almacenar un código único para cada nueva ficha, de

forma tal que sirva como su ID en procesos subsecuentes. Por último, hay que tener

en cuenta la restricción regulatoria que indica que una ficha solo puede abarcar un

máximo de 10 productos.

Por lo tanto, para efectos del diseño conceptual, las fichas de transporte

constituyen una entidad debido a que son un objeto con existencia física (son un

documento en papel o pdf), que tiene una identidad propia que lo distingue del resto

(cada ficha tendrá un ID). Además, como toda entidad, las fichas de transporte

cuentan con características comunes como, por ejemplo: ID, profesional responsable

de la elaboración, establecimiento responsable, etc. Estas características constituyen

los atributos de la entidad.
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De igual forma, se puede definir la entidad “profesional responsable” que rep-

resenta a la persona o regente encargado de la confección de las fichas de transporte.

Los atributos de esta entidad son características comunes que tienen todos los ele-

mentos, pero limitado a información que sea de interés según el análisis de requisitos.

Por ejemplo, como toda persona, los profesionales van a tener cierta edad, nombre,

nacionalidad, profesión, entre otras características. Sin embargo, solo se toman en

cuenta aquellas características que sean necesarias para cumplir el objetivo de la

base de datos. En otras palabras, se selecciona la información justa que se debe

almacenar sobre un profesional para poder hacer más automatizado el proceso de

generación de fichas de transporte.

Por lo tanto, si se revisa el formato establecido por el Ministerio de Salud

para las fichas transporte (Figura 4.6), se puede observar que es necesario incluir

en la base de datos el nombre, número de cédula y número de colegiado del pro-

fesional. Además, los requisitos recopilados indican que se debe poder configurar

un profesional “activo” para que este aparezca automáticamente en la ficha, por

lo que también se debe almacenar ese “estatus” de si el profesional se encuentra

seleccionado como activo o no.

Figura 4.6. Datos del profesional que son requeridos en el formato actual de la ficha
de transporte. (Elaboración propia, 2022).

Otro punto importante a considerar es que en la ficha de transporte viene

una sección para el refrendo del colegio profesional respectivo. El formato de dicha

sección varía dependiendo del colegio al que este adscrito el profesional responsable,

tal y como lo muestra la Figura 4.7. Por lo anterior, resulta muy útil también

almacenar la profesión de la persona para que, de esta forma, la aplicación cambie

automáticamente el formato de esta sección en la ficha.

Profesional Responsable 
Nombre: 
Nº de cédula: 
Nº de colegiado: 
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Figura 4.7. Formatos de la sección de refrendo, tanto para el CIQPA (izquierda) como
para el Colegio de Químicos (derecha). (Elaboración propia, 2022).

Una vez definidas estas dos entidades, es bastante visible que existe una

conexión entre ellas ya que cada ficha de transporte está asociada al profesional que

la elaboró. De esta forma, hemos definido la primera relación de la base de datos,

la cuál se muestra de manera gráfica en la Figura 4.8.

Figura 4.8. Representación gráfica de las primeras dos entidades de la base de datos y
su respectiva relación. (Elaboración propia, 2022).

Para completar el diseño conceptual de la base de datos, se debe continuar

realizando un análisis similar al anterior. Primero, identificar qué información se

necesita incluir en la base de datos, tomando en cuenta no solo la que es necesaria

para el cumplimiento regulatorio de la ficha, sino también considerando la que es

necesaria para el funcionamiento de la app, como es el caso del estatus y la profesión.

REFREi'l-iJO IQPA 
REFRENDO 

EL COLEGIO DE INGENIEROS QUÍMICOS Y PROFESIONALES AFINES 
HACE CONSTAR QUE LA PERSONA CUYA FIRMA APARECE EN ESTE 
DOCUMENTO ES MIEMBRO ACTlVO DE ESTE COLEGIO, ADEMÁS ES 

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DEL MISMO. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Profesional 
responsable 

Atributos 

Cédula 
Ej : 504170863 

Nombre 
Ej : David Cortés Martínez 

Profesión 
Ej : Ingeniería química 

Número de Colegiado 
Ej : 1234 

Estatus 
Ej . Activo 

Elabora 

REFREi'l-iJO 

REFRENDO COLEGIO DE QUÍMICOS DE COSTA RICA 
El Colegio de Quimicos de Costa Rica hace constar que David Cortés Martínez 

es miembro activo de este colegio bajo el N.I.: 0000 

Dirección ejecutiva 

Ficha de transporte 

Atributos 

ID 
Ej: KO-PT-001 

Profesional que elabora 
Ej: David Cortés Martínez 
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Luego, se determina qué parte de esa información constituye una entidad y cuáles

son los atributos que caracterizan dicha entidad. Por último, se definen cuáles son

las relaciones que existen entre las entidades y que son necesarias para modelar la

base de datos.

Además del profesional responsable, es posible identificar otras entidades

que naturalmente están asociadas a las fichas de transporte. Una de ellas es la

empresa, ya que esta es corresponsable junto con el profesional y, además, requiere

de este documento para cumplir con sus obligaciones regulatorias. Por otra parte,

también están los ingredientes y productos peligrosos de la empresa, que son el

principal motivo de las fichas, ya que cada material que sea peligroso para efectos

de transporte debe de tener una ficha asociada. La Figura 4.9 muestra un esquema

de estas relaciones.

Figura 4.9. Entidades relacionadas a las fichas de transporte. (Elaboración propia,
2022).

Por lo tanto, se han definido tres nuevas entidades: empresa, ingrediente y

producto. Para definir qué información interesa almacenar de cada una de ellas, se

debe repasar de nuevo el análisis de requisitos y la revisión regulatoria.

En cuanto a la información de la empresa, se presenta un caso muy similar al

del profesional ya que los requisitos recopilados también indican que se debe poder

Profesional 
responsable 

Empresa 

Elabora 

Requiere 

Ficha de 
transporte 

Describe Ingredientes 

Productos 
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configurar un establecimiento “activo” para que este aparezca automáticamente en

la ficha. Además, si se revisa el formato establecido por el MINSA (Figura 4.10)

se observa que se debe incluir: nombre del establecimiento, permiso sanitario de

funcionamiento y número de teléfono. Por último, se incluye también el cantón y

provincia donde está ubicada la empresa ya que esto permite diferenciar rápidamente

entre establecimientos y, por lo tanto, ayuda a cumplir el requisito de contar con

una aplicación donde la información se muestre de manera sencilla e intuitiva.

Figura 4.10. Datos del establecimiento que son requeridos en el formato actual de la
ficha de transporte. (Elaboración propia, 2022).

En cuanto a los ingredientes y productos, estos posiblemente sean las enti-

dades de las que más información se deba almacenar, sin embargo, se debe analizar

qué parte de la misma no es realmente un atributo sino más bien una entidad por

aparte.

Primero, de los ingredientes y productos interesa almacenar algunos identi-

ficadores o descriptores que usa la empresa a nivel interno, los cuales vienen, en

este caso en particular, de SAP, que es el sistema que se utiliza para gestión de la

cadena de suministro. El primero de ellos es el número de material, que es un identi-

ficador de 7 dígitos que usa el software para cada ingrediente o producto. De hecho,

cuando en el presente trabajo se habla 640 ingredientes y productos peligrosos, se

está haciendo referencia a 640 diferentes materiales de SAP. Además del número

de material, se determinó en el análisis de requisitos que interesa incluir la descrip-

ción del material, el grupo, las condiciones de almacenamiento y las condiciones de

temperatura.

1. Nombre del Establecimiento o Empresa 

No. l'::i~ o t:Vü: 

2. Teléfonos de emergencia 
Establecimiento o Empresa: 
Sistema de Emergencias: 911 
Comisión Nal. de Emergencias: 2210-2828 
Centro Nal. de Intoxicaciones: 2223-1028 
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En este punto, se identificó que las condiciones de almacenamiento y de

temperatura representan entidades apartes ya que cada una de estas se encuentra

codificada con números de dos dígitos. Por lo tanto, ambas deben moverse a tablas

separadas para cumplir con los principios de normalización. En la Figura 4.11 se

muestra un ejemplo que ayuda a explicar mejor el punto anterior.

Figura 4.11. Ejemplo de registros que conformarían las tablas de condiciones de tem-
peratura y almacenamiento. (Elaboración propia, 2022).

Para agregar la demás información de los ingredientes y productos, resulta

de gran utilidad la lista de chequeo del Anexo 1, la cual fue explicada en el segundo

capítulo y surge como producto de la revisión normativa realizada. En esta lista,

se menciona toda la información que es necesaria del producto peligroso para crear

la ficha de transporte y, además, esta se divide por la fuente en donde se pueden

encontrar los datos.

Si se revisa la información de esta lista que proviene de la ficha de seguridad

(Número CAS, color, densidad, incompatibilidades, etc.), se puede observar que

todas son características propias de los ingredientes y productos peligrosos, por lo

que estos deben incluirse como atributos de dichas entidades.

Tabla ejemplo de ingredientes 

Número de 
Descripción 

material 

1234567 Descripción ingrediente 1 

9876543 Descripción ingrediente 2 

10813549 Descripción ingrediente 3 

1 
ID Condición 

Descripción 
almacenamiento 

02 Inflamable 

14 Alergeno 

19 Aséptico 

Tabla ejemplo de condiciones 
de almacenamiento 

Condición de Condición de 
almacenamiento temperatura 

02 06 

02 02 

14 04 

ID Condición 
Descripción 

temperatura 

02 Amb: 11/30 ºC 

04 Congelado: -18ºC 

06 Frío: 0/4ºC 

Tabla ejemplo de condiciones 
de temperatura 
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Ahora bien, si se revisan los datos que provienen de otras fuentes de informa-

ción, como la GRE, la Reglamentación modelo o los registros sanitarios, se puede

deducir que estas representan entidades en sí mismas ya que, a pesar de que están

relacionadas con los productos peligrosos, tienen identidad propia.

Por ejemplo, en la Figura 4.12 se muestra nuevamente la GRE asociada a

gases tóxicos e inflamables. Como se puede observar, cada una de las guías tiene un

identificador propio que la distingue del resto. En este caso, el número 117 identifica

la guía para gases tóxicos e inflamables. Además, todas las guías cuentan con las

mismas secciones dentro de su estructura y todas cuentan con un título, una sección

de incendio o explosión, primeros auxilios, evacuación, entre otros; por lo tanto,

todas estas se pueden tomar como los atributos de la entidad.

Figura 4.12. Ejemplo de una GRE (Departamento de Transporte de los Estados
Unidos et al., 2020)

.

Otro punto a tomar en cuenta es que todas las GRE existentes deben de

estar registradas en la base de datos aunque no haya ningún ingrediente o producto

asociado a las mismas ya que, de lo contrario, no se podría cumplir con el objetivo de

lograr una app capaz de generar las fichas de transporte de manera semiautomática.
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a 
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En otras palabras, si en el futuro la empresa necesitara crear la ficha de algún gas

tóxico e inflamable, la información de la GRE correspondiente ya debería de estar

guardada en la base de datos, de modo que se pueda extraer la información necesaria

y colocar automáticamente en la ficha de transporte. De esta forma, se concluye

que las GRE constituyen una entidad que debe de ir en su propia tabla de la base

de datos.

Ahora bien, se debe encontrar una forma adecuada de relacionar cada ingre-

diente y producto peligroso de la empresa con su respectiva GRE. Una forma podría

ser agregar el número de GRE como clave foránea en cada registro, sin embargo,

si se analiza el resto de la información regulatoria, se puede observar que no existe

una relación directa entre estas entidades, sino que la relación se da a través de

los números ONU de la Reglamentación Modelo. Por ejemplo, en la Figura 4.13 se

muestra un extracto de la página 50 de las denominadas “páginas amarillas” de la

GRE 2020. En ella, se pueden observar las recomendaciones de qué guía debería

usarse para distintos números ONU. Además, se puede ver que una misma guía

puede aplicar para muchas designaciones como, por ejemplo la GRE 154, que se usa

en los números ONU 1805 (ácido fosfórico), 1824 (sosa cáustica), entre otros.

Figura 4.13. Extracto de la página 50 de la GRE (Departamento de Transporte de los
Estados Unidos et al., 2020)

.

Por lo tanto, el análisis anterior permite llegar a dos conclusiones que ayudan

a seguir construyendo el modelo conceptual de la base de datos. La primera es

que resultaría adecuado definir la entidad “Mercancía peligrosa”, la cual estaría

1804 156 Feniltriclorosilano 1824 154 Sosa cáustica, en solución 

1805 154 Ácido fosfórico, en solución 1825 157 Monóxido de sodio 

1825 157 Monóxido sódico 

1807 137 Anhídrido fosfórico 1826 157 Ácido mixto, agotado , mezcla 
de , con más del 50% de ácido 

137 Pentóxido de fósforo nítrico 

137 Tribromuro de fósforo 1826 157 Ácido mixto, agotado, mezcla 

137 de, con no más del 50% de 
ácido nítrico 

10 13 
1826 157 Ácido mixto, residual, molcla 

1811 154 HWóoenodifluoru,o de potasio, de , con más del 50% de ácido 
sólido nítrico 

Página50 
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definida por cada uno de los registros que se presentan en la lista de mercancías

peligrosas de la Reglamentación Modelo (capítulo 3.2). Además, la relación entre

esta nueva entidad y las GRE tendría una cardinalidad de muchos a uno, ya que

muchas mercancías peligrosas podrían estar asociadas a una sola GRE, tal y como

se vio en el ejemplo de la Figura 4.13.

Respecto a la entidad “Mercancía peligrosa”, se debe definir cuáles son sus

atributos, incluyendo ese que identifica de manera única cada registro, así como

también sus relaciones ya que de momento, solo se ha mencionado su relación con

las GRE. En la Figura 4.14, se muestra un ejemplo del formato que tienen los

registros de la lista de mercancías peligrosas de la Reglamentación Modelo (2019).

Figura 4.14. Ejemplo de registros de la lista de mercancías peligrosas (Naciones
Unidas, 2019b).

Como se puede observar en la figura anterior, esta lista está compuesta por

varias columnas que podrían considerarse los atributos de la entidad ya que cada

“Mercancía peligrosa” cuenta con su designación de transporte, su número ONU,

su clase y división, entre otros. Sin embargo, la lista muestra más de 11 columnas

de las cuales no todas son necesarias para la construcción de la ficha de transporte.

Por lo tanto, se procede a delimitar la información con base en lo que indica la

lista de chequeo del Anexo 1, obteniendo así, que solo es necesario incluir la des-

Nº Nombre y descripción Clase Peligro Grupo Disp. Cantidades Embalajes/envases Cisternas 
ONU o secun- de espec. limitadas y y RIG portátiles y 

div. da rio emblenv exceptuadas contenedores 
o V para graneles 

lnst. Disp. lnst. Disp. 
de espec. de espec. 

emb/env transp. 

(1) (2) (3) (4) (S) (6) (7a) (7b) (8) (9) (10) (11 ) 

3286 LÍQUIDO INFLAMABLE, 3 6.1 1 274 o EO POOi Tl4 TP2 
TÓXICO, CORROSIVO, N.E.P. 8 TPl3 

TP27 

3286 LÍ_QUIDO INFLAMABLE, 3 6.1 11 274 I L E2 POOi Tll TP2 
TOXICO, CORROS IVO, N.E.P. 8 IBC99 TPl3 

TP27 

3287 LÍQUIDO TÓXICO, 6.1 I 274 o E5 POO i Tl4 TP2 
INORGÁNICO, N.E.P. 315 TPl3 

TP27 

3287 LÍQUID9 TÓXICO, 6.1 11 274 100ml E4 POOi Tll TP2 
INORGAN ICO, N.E.P. IBC02 TP27 

3287 LÍQUIDO TÓXICO, 6.1 m 223 SL El POOi T7 TPI 
INORGÁNICO, N.E.P. 274 IBC03 TP28 

LPOI 
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ignación oficial de transporte (2), número ONU (1), clase y división (3), grupo de

embalaje/envase (5) y peligros secundarios (4).

Además, como se indicó anteriormente, cada mercancía debe de estar rela-

cionada a una GRE, por lo que en esta tabla se debe incluir el número de guía como

atributo (clave foránea). De igual forma, es necesario incluir el NIP (número de

identificación de peligro), el cuál proviene de la ADR (2020) y se relaciona de man-

era similar que las GRE, es decir, un NIP va a estar asociado a múltiples mercancías

peligrosas. Por ejemplo, el NIP X886 hace referencia a materias muy corrosivas y

tóxicas, que reaccionan peligrosamente con el agua, lo que hace que se use para

distintas mercancías como el ácido sulfúrico fumante (UN 1831) o el oxicloruro de

selenio (2879), por lo tanto, se tiene una relación de uno a muchos.

Otro atributo que funciona bajo la misma lógica que las GRE y los NIP son

las clases ONU. Como se explicó en el capítulo 3, existen nueve clases ONU para

catalogar las mercancías peligrosas, por lo que en este caso, la clase y división de

la mercancía peligrosa también funciona como clave foránea y, de esta forma, se

puede conectar cada mercancía con una tabla que represente a la entidad “Clase

ONU”, en donde se almacenará de forma normalizada atributos de cada clase, como

su pictograma o su característica de peligrosidad.

Un aspecto importante en la construcción de la entidad es determinar qué

atributo identifica de manera única a cada “Mercancía peligrosa”. Para esto, se

revisa de nuevo cómo son los registros ejemplo de la Figura 4.14 y se observa que

ni el número ONU ni ninguna otra columna cumple con esta función ya que sus

valores se repiten. En este caso, lo más conveniente es utilizar una clave artificial,

que significa que el sistema gestor de la base de datos generará automáticamente un

ID para cada registro de la tabla.

Otro aspecto, que también es importante considerar, es que se tienen registros

en donde hay celdas que tienen más de un valor, principalmente, en el campo de

peligros secundarios ya que una mercancía peligrosa puede tener uno, dos o hasta

ningún peligro secundario. Tal y como se vio en la sección 4.1.2 sobre normalización

de bases de datos, todos los campos deben almacenar un solo valor y no debe existir
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variación en el número de columnas de la tabla. Por lo tanto, para evitar problemas

como los mostrados en la Figura 4.4, los peligros secundarios deben ubicarse en

su propia tabla en un arreglo similar a la solución implementada en el ejemplo de

la Figura 4.5. De esta forma, la tabla de peligros secundarios pasa a funcionar

como una especie de join table en medio de la relación muchos a muchos que existe

entre las mercancías peligrosas y la clasificación de los peligros secundarios. En

la Figura 4.15 se muestra cómo se verían los registros ejemplo de la Figura 4.14,

una vez implementada la estructura descrita, la cual logra cumplir con las reglas de

normalización.

Figura 4.15. Ejemplo de los registros que estarían asociados a la tabla de peligros se-
cundarios. (Elaboración propia, 2022).

Los registros sanitarios son otro ejemplo de una entidad que debe de ser

independiente de los ingredientes y productos, a pesar de mantener una estrecha

relación con los mismos. Una razón es que, debido a como funciona la empresa, existe

una relación de muchos a muchos entre los registros y los materiales. Por ejemplo,

tal y como se muestra en la Figura 4.16, un ingrediente puede estar relacionado

a varios registros sanitarios ya que pueden haber varios proveedores de distintos

países.

Tabla ejemplo de mercancías peligrosas Tabla ejemplo de clases ONU 
ID 

Número Des ignación de Clase Grupo 

1 
Clase Característica de Mercancía NIP GRE Pictograma 

Peligrosa 
ONU transporte ONU emb/env ONU pelig rosidad 

Líqu ido 1 ? Explos ividad 
1 3286 inflamable, tóxico, 3 1 368 131 

corros ivo, n.e.p . 2.1 ♦ Gas inflamable 

Líqu ido 
2.2 ♦ Gas no inflamable 2 3286 inflamable, tóxico, 3 11 368 131 

corros ivo, n.e.p. 
2.3 ◊ Gas tóxico ~ 

3 3287 
Líqu ido tóxico, 

6.1 1 66 151 3 ♦ Líquido inflamable 
inorgánico, n.e.p. 

♦ Sólido inflamable/ reacción 
4.1 

espontánea Líquido tóxico, 
4 3287 

inorgánico, n.e.p. 
6.1 11 60 151 

♦ 4.2 Combustión espontánea 

Líqu ido tóxico, 4.3 ♦ Al contacto con agua crea 
5 3287 

inorgánico, n.e.p. 
6.1 111 60 151 gases infl amables 

5.1 <!> Comburente 

1 
5.2 ~ Peróxido orgánico 

7 
◊ ID Peligro ID Mercancía Clasificación 6.1 Tóxico 

secundario pel igrosa pe ligro secundario 
6.2 -~- Infeccioso 

1 1 6. 1 

❖ Tabla ejemplo de 7 Radioactivo 
2 1 8 

peligros secundarios 
3 2 6.1 8 • Corrosivo 

4 2 8 9 
1 '~ Peligros varios 

1 1 
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Figura 4.16. Ejemplo de la relación entre los registros sanitarios y los ingredientes de
la empresa. (Elaboración propia).

Por otra parte, en el caso de los productos, es importante mencionar que

la empresa vende los mismos en kits compuestos por varias partes. Estos kits son

mezclados y envasados por empresas embotelladoras que venden las bebidas finales

al público, por lo que realmente la empresa registra ante el Ministerio de Salud dichos

kits y no exactamente las partes. Lo anterior es importante porque en el presente

trabajo se consideró como “productos” las partes de estos kits y, por esta razón,

un producto puede estar relacionado a varios registros (varios kits) y un registro

puede estar relacionado a varios productos. En la Figura 4.17 se explica de manera

gráfica esta relación en donde se puede observar un producto inflamable asociado a

dos kits (y por lo tanto a dos registros distintos), así como también, kits que están

compuestos por varios productos de diferente peligrosidad.

Tabla ejemplo de ingredientes 

Número ID Punto de 
Hoja de 

de Descripción Mercancía Estado ebullición 
seguridad 

material peligrosa (ºC) 

PHOSPHORIC ® 
1 

1234567 
ACID 85% BULK 

1339 Líquido 158 

ID Join 
Material Registro sanitario 

9876543 ETHANOL BULK 517 Líquido 78 ® 
table 

1 1234567 MPA-BE-19-02481 
1081354 ZINC SULPHATE 2224 Sólido 740 ® 

2 1234567 MPA-CA-21-08633 Tabla ejemplo de registros sanitarios 

Número de registro 
Nombre Nombre 

Fabricante 
País de 

3 1234567 MPA-ES-20-05549 comercial genérico origen 

MPA-BE-19-02481 
Ácido 

Acidulante Prayon Bélgica 4 9876543 Q-CR-06226 fosfórico 

MPA-CA-21-08633 
Ácido 

Acidulante Nutrien Canadá 5 1081354 M PA-U S-19-02998 fosfórico 

MPA-ES-20-05549 
Ácido 

Acidulante IFFCO España 6 1081354 MPA-CZ-22-00184 fosfórico 

Join table ejemplo entre Q-CR-06226 
Etanol Alcohol 

FANAL 
Costa 

Ingredientes y Registros Sanitarios 
96% v/v puro Rica 

Sulfato 
Ingrediente 

Estados 
M PA-U S-19-02998 

de zinc 
para OBC 

Unidos 
bebidas 

Sulfato 
Ingrediente 

República 
MPA-CZ-22-00184 

de zinc 
para Maceo 

Checa 
bebidas 
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Figura 4.17. Ejemplo de la relación entre los registros y productos de la empresa.
(Elaboración propia).

Dicho lo anterior, y habiéndose realizado ya el análisis respectivo para varias

de las entidades, en la Figura 4.18 se muestra un diagrama conceptual de cómo se

podría modelar la información de esta sección de la base de datos.

Figura 4.18. Entidades relacionadas a los ingredientes y productos. (Elaboración
propia, 2022).

REGISTRO 

SANITARIO 

Registros 
sanitarios 

Condiciones de 
almacenamiento 

Condiciones de 
temperatura 

Ingredientes 

Productos 

REGISTRO 

SANITARIO 

® 
Ministerio 

• Sa~~ 

Base para bebida 
hidratante sabor 

naranja 

REGISTRO 

SANITARIO 

Base para bebida 
carbonatada sabor 
naranja mandarina 

NIP 

co,TRA EL \'IENTO ~ 

--~~--,,,_, ----

=- =:~-
Don..,. - - -- - -

Distancias de 
aislamiento 

Clases ONU 
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Una vez realizado el modelo conceptual, este se debe trasladar a un mode-

lo de diseño relacional para poder ser implementado como estructura de la base

de datos. Estos modelos suelen ser representados mediante diagramas de entidad-

relación (ERD, por las siglas en inglés de Entity Relationship Diagram).

Lo anterior, implica convertir cada entidad en una tabla, en donde las colum-

nas representen los atributos y las filas los diferentes registros. Se deben establecer

claves primarias y se debe establecer el tipo de dato que contendrá cada columna de

la tabla. En el Cuadro 4.1 se muestra un resumen de los tipos de datos que admite

Access, el sistema gestor de bases de datos utilizado en el presente trabajo.

Cuadro 4.1. Tipos de datos disponibles en Access (Alexander y Kusleika, 2019).
Tipo Tipo de datos que se

pueden almacenar
Tamaño máximo del
almacenamiento

Short text Caracteres alfanuméricos 255 caracteres

Long text Caracteres alfanuméricos 1 GB de caracteres

Number Valores numéricos Depende del subtipo(a)

Large number Valores numéricos 8 bytes

Date/Time Fecha y tiempos 8 bytes

Currency Datos de dinero 8 bytes

AutoNumber Números con incremento
automático

4 bytes/16 bytes

Boolean Valores lógicos (Sí/No) 1 bit

OLE Object Imágenes, sonidos o video hasta 1 GB

Hyperlink Link a página web 1 GB de caracteres

Attachment Archivos adjuntos Depende del adjunto

Calculated Cálculo con otros campos Depende del resultado

Lookup Wizard Datos de otra tabla 4 bytes
(a) Por ejemplo, para números enteros: integer (2 bytes), long integer (4 bytes); para
números con decimales: single (4 bytes) o double (8 bytes); entre muchos otros subtipos.
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Además, se debe especificar el tipo de relación que existe entre las distintas

entidades, es decir, si trata de una relación uno a uno, uno a varios o varios a varios.

Los EDR suelen hacer uso de distintos símbolos para representar la cardinalidad

de las relaciones, por esta razón, en la Figura 4.19 se muestra el significado de la

nomenclatura utilizada.

Figura 4.19. Simbología usada para representar la cardinalidad de las relaciones en
un diagrama ERD. (Elaboración propia, 2022).

Por último, es importante que el diseño relacional este debidamente normali-

zado para que este sirva como una buena estructura de la base de datos. Como ya se

ha explicado anteriormente, el proceso de normalización consiste en analizar y refinar

el modelo para evitar que haya redundancia de datos y disminuir la posibilidad de

que ocurran problemas al intentar actualizar los datos en el futuro. Lo anterior,

implica asegurarse de que cada campo de la tabla contiene un solo valor, que las

tablas no contienen grupos repetitivos, que todos los datos de una tabla dependen

directamente de su clave primaria y que no existen características que puedan ser

derivadas de otros campos de la tabla.

De esta forma, se desarrolló el diseño relacional normalizado que se muestra

en la Figura 4.20, el cual está compuesto por 23 tablas y 27 relaciones. Este diseño

fue implementado en Access, que sirvió como base de datos para la aplicación de

gestión de fichas de transporte de la empresa.

Uno a uno 

Uno a varios < 

Varios a varios -,,>----<E,-
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Respecto a la aplicación, en la Figura 4.21 se muestran algunas capturas de

la versión final de la misma.

Figura 4.21. Capturas de pantalla de la versión final de la aplicación. (Elaboración
propia, 2022).

Como se observa en la captura del menú, la app tiene 8 módulos, los cuales

se explican brevemente a continuación:

• Fichas de transporte: Permite visualizar, descargar, imprimir, eliminar o crear

fichas de transporte, tanto para ingredientes como para productos.

• Ingredientes: Permite ver, editar, eliminar o agregar nuevos ingredientes.

• Productos: Permite ver, editar, eliminar o agregar nuevos productos.

• Reportes: Permite generar reportes de excel con la información contenida en

la base de datos.

• Lista ONU: Permite consultar y actualizar la información de la base de datos

asociada a la lista de mercancías peligrosas de la ONU.

• GRE: Permite consultar y actualizar la información de la base de datos aso-

ciada a las guías de respuesta en caso de emergencia.

Menú 

■■■■ 
■■■■ El 1'/,1 ID 

~ 

111111111 1::1 l!I l!ll 
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• Ayuda: Permite consultar el manual de usuario de la aplicación.

• Configuración: Permite ver, editar, eliminar o agregar nuevos establecimientos

o profesionales responsables.

De esta forma, se logró desarrollar una aplicación que cumple con las expec-

tativas que se plantearon inicialmente. Primero porque, según la retroalimentación

recibida, es una app con una interfaz intuitiva y fácil de usar, cuyo diseño es muy

acorde a la identidad gráfica de la organización. Por otra parte, el resultado también

se considera satisfactorio porque se logró un funcionamiento adecuado, principal-

mente en la generación semiautomática de fichas de transporte. Una de las formas

utilizadas para evaluar el punto anterior fue enviar a revisión una ficha de transporte

generada por la aplicación, la cual pasó sin problemas los dos filtros que existen en la

actualidad: la revisión del Colegio profesional y la revisión del Ministerio de Salud.

Las instrucciones detalladas para utilizar la aplicación se muestran en el

Manual de Usuario del Anexo 2. En este documento, se explica paso a paso los

procedimientos a seguir para un adecuado aprovechamiento de cada una de las

funciones mencionadas.





CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

• De acuerdo con el análisis de los requerimientos regulatorios en torno al trans-

porte terrestre de productos peligrosos, una ficha de transporte debe contener

la información indicada en la lista de chequeo para que esta cumpla adecuada-

mente con la legislación vigente y sea aprobada por el Colegio Profesional

respectivo y el Ministerio de Salud. Dentro de la información necesaria, fi-

guran datos del producto que se obtienen de diversas fuentes, como lo son el

registro sanitario, la ficha de seguridad, la Reglamentación Modelo de la ONU,

la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, entre otras.

• De acuerdo con el análisis realizado de las características de cada sustancia,

la empresa cuenta con un total de 277 ingredientes y 363 productos que son

peligrosos para efectos de transporte. Se encontraron materiales peligrosos

pertenecientes a las clases 3, 8 y 9, en donde la gran mayoría son líquidos

inflamables de la clase 3. La distribución exacta fue la siguiente: 242 ingre-

dientes y 243 productos de la clase 3, 5 ingredientes y 59 productos de la clase

8, y 30 ingredientes y 61 productos de la clase 9.

• De acuerdo con la clasificación realizada de los materiales peligrosos, fue nece-

sario elaborar un total de 101 fichas de transporte, de las cuales 45 abarcan

ingredientes y 56 producto terminado. Además, es importante mencionar que

algunos ingredientes y productos peligrosos no contaban aún con el registro

sanitario ante el Ministerio de Salud, por lo que se incluyó su información y

clasificación, pero no se pudieron generar las fichas de transporte correspon-

dientes. Específicamente, fueron 7 productos y 39 ingredientes.

• De acuerdo con el análisis de requisitos y el diseño conceptual realizado, el

diseño relacional normalizado que se muestra a través del diagrama entidad-

relación es una estructura adecuada para la base de datos de la aplicación

del sistema de gestión de fichas de emergencia para el transporte de mate-

riales peligrosos. Este diseño, que cuenta con 23 tablas y 27 relaciones, fue

implementado mediante el sistema gestor de bases de datos Microsoft Access
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y permitió crear una app intuitiva y fácil de usar que cumple con objetivos

establecidos y que cuenta con una gran variedad de funciones que se detallan

en el manual de usuario.

• Se recomienda seguir mejorando el monitoreo de todos aquellos procesos rela-

cionados al transporte de productos peligrosos. Esto debido a que el presente

trabajo es un aporte enfocado en mejorar la gestión y creación de la docu-

mentación regulatoria, sin embargo, se pueden desarrollar iniciativas en otras

áreas como, por ejemplo, generar listas de chequeo que permitan que las per-

sonas encargadas de la recepción y el despacho de vehículos que transportan

productos peligrosos puedan corroborar que los mismos cuentan con todos los

requisitos que pide la legislación, por ejemplo, que se tiene la señalización

mínima requerida y que esta se encuentra ubicada en los lugares correspon-

dientes, que se siguen procedimientos seguros para la carga y descarga, que el

vehículo cuenta con las herramientas de seguridad y los controles de ingeniería

correspondientes, que el conductor cuenta con los documentos necesarios y

con el entrenamiento para su desempeño competente como transportista de

productos peligrosos, entre otros.

• Se recomienda mantener actualizada la base de datos de la aplicación elabo-

rada en el presente trabajo, no solo incluyendo aquellos nuevos ingredientes o

productos que la empresa desarrolle sino que, también, cuando existan cam-

bios en los documentos de referencia utilizados como, por ejemplo, las Re-

comendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la ONU,

el Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas

por Carretera de la Comisión Económica para Europa o la Guía de Respuesta

en Caso de Emergencia. La aplicación cuenta con las funciones necesarias para

actualizar dicha información, por lo que solamente debe consultarse el manual

de usuario si se tiene alguna duda al respecto.

• Se recomienda evaluar si sería de utilidad incluir en el futuro los residuos

peligrosos dentro del alcance de la aplicación de fichas de transporte. Este

tipo de fichas de transporte cuenta con algunas similitudes con las fichas de
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productos e ingredientes, sin embargo, contienen cierta información adicional,

así como también un formato diferente. Se recomienda evaluar este punto ya

que la necesidad de elaborar este tipo de fichas no es muy frecuente, habiéndose

realizado solo una durante todo el desarrollo de la práctica dirigida.





NOMENCLATURA

Acrónimos

CE50 Concentración efectiva de sustancia cuyo efecto corresponde al 50% de

la respuesta máxima

CL50 La concentración letal de una sustancia en el agua, que causa la muerte

del 50% del grupo de animales sometidos a ensayo

Kow Coeficiente de partición octanol/agua

ADR Agreement concerning the International Carriage of Dangerous Goods

by Road (Acuerdo sobre el Transporte Internacional de Mercancías Peli-

grosas por Carretera)

CAS Chemical Abstracts Service

CIQPA Colegio de ingenieros químicos y profesionales afines

CSEO Concentración sin efectos observados, concentración de ensayo inme-

diatamente inferior a la concentración más baja que produce efectos

adversos estadísticamente significativos en un ensayo

FBC Factor de bioconcentración

FDS Ficha de seguridad

FK Foreign key (Clave foránea)

GRE Guía de respuesta en caso de emergencia

MAG Ministerio de agricultura

MEIC Ministerio de economía, industria y comercio

MINAE Ministerio de ambiente y energía

MINSA Ministerio de salud

MOPT Ministerio de obras públicas y transportes

NEP No especificado en otra parte

NIP Número de identificación de peligro

ONU Organización de las Naciones Unidas

PK Primary key (Clave primaria)

SAIB Acetato isobutirato de sacarosa

SGA Sistema globalmente armonizado
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SGBD Sistema gestor de base de datos

SQL Structured Query Language (Lenguaje de consulta estructurada)

VBA Visual basic for applications
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DATOS POR RECOPILAR LISTO PENDIENTE NO APLICA 

A. Información sobre el producto peligroso 

R
e

g
is

tr
o

 
s
a

n
it

a
ri

o
 

1. Nombre de la mercancía (comercial y 
genérico) 

   

2. Número de registro    

R
e

g
la

m
e

n
ta

c
ió

n
 

m
o

d
e

lo
 O

N
U

 

3. Designación oficial de transporte    

4. Número ONU    

5. Clase y división    

6. Grupo de embalaje/envase    

7. Peligros secundarios    

8. Pictogramas ONU    

A
D

R
 

9. Número de identificación de peligro    

G
u

ía
 d

e
 r

e
s
p

u
e

s
ta

 e
n

 
c
a

s
o

 d
e

 e
m

e
rg

e
n

c
ia

 10. Número de guía    

11. Sección ROPA PROTECTORA    

12. Sección SEGURIDAD PÚBLICA    

13. Sección DERRAME O FUGA    

14. Sección FUEGO    

15. Sección PRIMEROS AUXILIOS    

16. Sección A LA SALUD    

17. Distancias de aislamiento     

F
ic

h
a

 d
e

 s
e

g
u

ri
d

a
d

 

18. Número CAS    

19. Estado físico    

20. Apariencia    

21. Color    

22. Olor    

23. Densidad relativa    

24. pH    

25. Punto de fusión    

26. Punto de ebullición    

27. Punto de inflamación    

28. Temperatura de autoignición    

29. Límite mínimo y máximo de explosión    

30. Solubilidad en agua y en otros disolventes    

31. Viscosidad    

32. DL50    

33. CL50    

34. Materiales para derrames    

35. Precauciones relativas al medio ambiente    

36. Efectos ambientales nocivos    

37. Advertencias especiales    

38. Incompatibilidades    

B. Información sobre la empresa 

1. Nombre de la empresa    

2. Número de permiso sanitario de funcionamiento    

3. Teléfono    
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Introducción 

 

El Sistema de Gestión de Fichas de Transporte es una aplicación de 

base de datos que permite administrar de una forma rápida y 

eficiente la información asociada a ingredientes y productos que son 

considerados como peligrosos para efectos de transporte. Además, 

esta app permite generar, de manera semi automática, la ficha de 

transporte de cada material, que es parte de la documentación que 

establece la normativa nacional para el manejo de sustancias 

químicas peligrosas. 
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Requerimientos técnicos 

 

El Sistema de Gestión de Fichas de Transporte es una aplicación de 

base de datos de Microsoft Access, esto significa que es un archivo 

ACCDB y, por lo tanto, se requiere tener instalado el programa. 

Se recomienda utilizar Microsoft Access 2019, que es la versión que 

se utilizó para desarrollar la aplicación y se encuentra incluida en el 

servicio de Microsoft 365. 

Requisitos mínimos del sistema para Microsoft 365 

Equipo y procesador 

Windows: 1.6 GHz o más rápido, dos núcleos 

Memoria 

Windows: 4 GB de RAM 

Disco duro 

4 GB de espacio disponible en disco 

Pantalla 

Resolución de pantalla de 1280 x 800 

 
Si no cuenta con una versión completa de Access, puede descargar 

la versión runtime, la cual permite probar aplicaciones de Microsoft 

Access a los usuarios que no tienen Access instalado en sus 

ordenadores. 
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¿Cómo instalar Microsoft Access Runtime en mi 

computadora? 

1. Busque la app “Software Center” en la barra de búsqueda de 

Windows.  

 

 

2. En la barra de búsqueda escriba “Access runtime”. 

 

O Updates 

[o Operating Systems 

1► lnstallation status 

O Options 

AII Requi red 

Fí lter: AII ~ --------~ Sort by: 1 Most recen! 

líl iílK-rnll '~ e • - Think-cell Rep(esentative Cone,:ant Aud io 

Console 21.1.3 Driver 8.66.89.52 
32666 8eyoodTMt Coni>xant 

21.1.3 8.66.89.52 

n iJ :t WINSHIITTLE .. 

- SAP GUI 7.6 - iManage Filesite Winshuttle Evolve 

Uninstall Desksi te 64-bit 20 1 
iM.mage WinShuttl(I 
9.3.6.908 20.1 

m !;¡iJ 
Power BI 

WINSHUTTLE .. Docu~ 1 
Microsoft AIP Microsoft Power BI Winshuttle Evolve DocuSig n 

Unified Labeling .. Publisher for E>ccel 20.2 OOCUSign,lrY. 

Microwtt Win,;hvttle 
2.12.62.0 20.0200.2108.30004 

~ ~ + ~ 
AWS Plus 9.1 Ta bleau Oesktop Ctir ill Workspace GlobalProtect 5.2.6 

2020.4.4 App2105 Palo Alto 
9.1.1.0 Cilnx S.2.6 

2105 
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3. En su pantalla aparecerá la versión que esté disponible, de 

click sobre ella.  

 

 

4. De click en “Instalar”.  

 

  

C Updates 

lci Operating Systems 

)► lnstal lation status 

O Options 

0 Updates 

Ca Operating Systems 

J► lnstal lation status 

O Options 

AII Required 

Filter: AII ~ --------~ 

M icro soft Access 

Runtíme 2010 

~~~=ft ~ 

.. 

Applications ) Appl icatíon deta ils 

Sort by: 1 Most recen! 

m Microsoft Access Runtime 2010 
i Pubhshed by Microsoft 

M@Mi"t .. 

Status: A11ailable 

Version: 2010 
Date published: 8/19/201 5 

Rl!,,,;tart required: M ight be required 

Download si.r:e: 193 MB 
E5timatecl lime: Not sp1:<: ifi ed 

Total compor.ents: 1 
Date Modified: 7/5/ 2021 
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Fichas de transporte  

 

Uno de los instrumentos que establece la normativa nacional como 

medida de seguridad es la portación de fichas de emergencia por 

parte del conductor del vehículo que transporta materiales 

peligrosos. Estas fichas contienen una serie de medidas a seguir por 

parte del transportista o de los primeros respondedores y se 

diseñan con el objetivo de que sean un instrumento de gran valor 

durante la fase inicial de un incidente relacionado al transporte de 

mercancías peligrosas 

¿Cómo generar una nueva ficha de transporte? 

1. En el menú principal, de click sobre la opción “Fichas de 

Transporte”. 

 

 

 

 

Menú 
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2. En la esquina superior derecha, seleccione “Ingredientes” si va a 

generar la ficha de transporte de un ingrediente o “Productos” si 

va a generar la ficha de transporte de un producto. 

 

3. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción “Crear 

nueva ficha de transporte”. 

 

 

 

 

rte. 

TI 

DI X 

~ Ingrediente~ ~ 

lngred'ente 6 

Ingrediente 7 

Ingrediente 8 

Ingrediente 5 

Seleccione las propiedades que desea agregar a la sección "Estado y aspecto· 

l Estado y aspecto fis;co 

Estado físico Apariencia 

Seleccione las propiedades que desea agregar a la sección "Peligros y propied 
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4. En el primer cuadro, ingrese el número de material de SAP del 

primer ingrediente o producto que desee agregar a la ficha de 

transporte. 

 
Solo se pueden agregar materiales que ya hayan sido 
registrados en la aplicación. Presione la flecha a la 
derecha del cuadro para desplegar la lista completa 
de materiales disponibles en la base de datos. 

 

 

 

a,-= Fichas de transporte - Ingredientes 

lill 
Ver ficha:; de 

tran:;porte 

Seleccione tos Ingrediente:; que dezea agregar a la ficha de tran:;porte 

lnorediente 1 .. -------:3 

1noredlente:.:? 

-------:3 

lnored!ente 3 

Ingrediente 4 

Ingrediente 5 

Seleccione tas propiedadet; que de!lea agregar a la :.ecclón "Eztado y acpecto rfzlco· 

Estado y aspecto fis lco 

Estado físico Apariencia 

e=-

Ingrediente 6 

i=--

Ingrediente 7 

e=--
Ingrediente 8 

Ingrediente 9 

Ingrediente 10 

Color 

Seleccione las propiedades que dei;;ea agregar a la sección "Peligros y propiedades particulares" 

~ - Fichas de transporte - Ingredientes 

lill 
Ver f ichas d e 

transporte 

Seleccione los Ingredientes que desea aoreoar a ta ficha de transporte 

Ingrediente 1 

1 
Material Number 
1002959 
1002965 

1002997 
1002998 
1003001 
1003032 
1003057 
1003106 
1005508 
1005510 
1006821 
1007794 
1009139 
1014262 
Ingrediente !5 

1197 
2319 
1089 
1197 
1170 
1197 
1197 
1197 
1197 
1993 
1197 
3077 

3 

Seleccione las propiedades que desea agr90ar a ta sección •Estado y aspecto ffsicoR 

lEstado y aspecto t ísico 

Estado t1slco Apariencia 

-----=::J 

lngred ente 6 

lngred,ente 7 

Ingrediente 8 

Ingrediente 10 

Color 

L__ 

Seleccione las propiedades que desea agreoar a la sección "Petfgros y propiedades particulares" 

" 
lngredrentes ~ 

~ 

==::i 

Olor 

Ingredientes -

-----:3 

-------:3 

3 

Olor 
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5. Una vez que agregue el primer material, se habilitará el segundo 

cuadro para poder ingresar el siguiente material. Si despliega la 

lista de este segundo cuadro, podrá notar que solo están 

disponibles aquellos materiales con la misma clasificación de 

peligrosidad que el material agregado en el primer cuadro. 

 

 

 

6. Conforme vaya agregando materiales, se van a ir habilitando los 

siguientes cuadros hasta llegar al máximo de 10 que se permiten 

por ficha de transporte. Después de agregar los materiales 

correspondientes, avance a la sección de “Estado y aspecto 

físico”. 

 
Recuerde que la normativa vigente permite crear una 
ficha de transporte para abarcar hasta un máximo de 10 
productos peligrosos, siempre y cuando estos tengan la 
misma clasificación y las mismas características de 
peligrosidad. 

 

ii!li t-1chas de transporte 

Seleccione los inc;¡iredientes que desea ac;¡iregar a la ficha de transporte. 

lnc;¡irediente 1 

1002992 

Ingrediente 2 
¡-
Materia l Number 
1002627 
1002704 
1002742 
1002768 
1002966 

1003106 
1005508 
1021759 
1021788 
1021810 
1021830 
1027738 
1027743 
1030854 

1197 
1197 
1197 
1197 
1197 
1197 
1197 
1197 
1197 

Seleccione las propiedades que desea agregar a la sección "Estado y aspecto físico" 

Ingrediente 9 

Ingrediente 10 
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7. En la sección de “Estado y aspecto físico” se cargarán las 

características asociadas al primer material que fue agregado. 

Para incluir una característica en la ficha de transporte dé click en 

la casilla correspondiente. 

 

Por ejemplo, con la selección anterior, el resultado en la ficha de 

transporte será el siguiente: 

 

8. En la sección “Peligros y propiedades particulares” se cargarán 

distintas propiedades fisicoquímicas de los materiales 

seleccionados. Si hay distintos valores para alguna propiedad, la 

aplicación calculará el rango correspondiente. 

 

Seleccione la5 propledade5 que de5ea agregar a la 5ecci6n •Estado y a5pecto ffslcoff 

Estado y aspecto físico 

□ Estado físico 

L~ldo 

0 Apariencia 

~Ido claro 

12] Color 

~ arillo 

Vt:: I I LI U ' l "\ld.l . Ut:: 11 I LU'A l 'l..·d.l.ll U I l t::~ . LLL,.J,.. 1 ULU 

8. Estado y aspe.cto lis ie o: 

Aparienc ia: lJíql!l ido cl aro. Co lor: Amarill o. Olor: 
Floral. 

-1-1 c ..... ,,; ......... ,.,..,, .......... + .... ,.. .... ; A ... ......................... ,., 1. 

Seleccione las propiedades que desea agregar a la sección nPellgros y propiedades partlculareslt. 

----+-
Gl !:''ºr l,.¡'F~lo-,a~l------~ 

Pellgros y propiedades particulares ------------------------------------------~ 

121 Densidad relativa 

10 ,9-1 

º1 Punto de Inflamación (ºC) 

~ 52,8 

□ Solub ilidad en aQua 

~ luble 

~ (rl ,DL50 Ora l (mg/kg } 

hfl:10470 

[21 pH 

14,5-5 

[21 Temp. de autolgnlc ión {ºC) 

363 ~ 

□ Solubilidad e n otros 

!M iscible en alcohol 

DL50 Cutánea (mg/Kg) 

~ 

] Punto de fusión {ºC) 

□ Vlscos!dad dinámica (mPaAs) 

2,1 

□ Límite mín. de explosión(%) 

10 .70% : 

] CL50 (mg/L) 

0 Punto de ebullición (ºC) 

150-78,2 

Viscosidad cinemática (mm"2/sl 
¡--- ~ 

□ Límite máx. de explos ión {%) 

16,10% 1 
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Por ejemplo, con la selección anterior, el resultado en la ficha de 

transporte será el siguiente: 

 

9. En la sección “Información adicional” escriba cualquier otra 

información que considere importante agregar en la ficha de 

transporte. 

 

10.  En este punto, usted ya habrá configurado correctamente la 

nueva ficha de transporte. Si desea ver la ficha resultante, dé click 

en el botón . Esto hará que se abra una ventana 

donde podrá visualizar la ficha de transporte. 

 

, . ...::i u 11u u1uy1a1 u 1..,.u 

1 O. Peligro,s y propiedades particulares: 

LÍQUIDO INRLAMABLIE. Densidad relativa: 0,9-1. 
pH: 4,5-5. Punto de ebullición : 50~78,2 •e_ Pu nto, 
de inflamación : 36~52,8 ªC. Temperatura de 
autoignición: 363 ªC. DL50 Oral : 10'470 mg.fkg. 

Escriba en el siguiente espacio cuatquler otra Información que necesite señalar, el mismo puede dejarse en blanco sl no es requerido. 

Información adicional .. 
1§1frhH+iM i·i#%MW Mibii;JMii;N 

VISTA PREVIA 

Escriba en el siguiente espacio cualquier otra Información que necesite sel'\alar, et mismo puede de/arse en blanco si no es requerido. 

Información adicional 

MMl#Ui&H;N 

el 

J 
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11. Si desea descargar un PDF con la ficha de transporte generada, 

dé click en el botón  . Al hacerlo, se abrirá una 

ventana que le permitirá elegir la ubicación donde desea guardar 

el archivo. Además, en esta ventana también puede configurar el 

nombre del archivo. 

 

~ Fichas de transport -

CTl 
Ver fichas de 

transporte 

i;a Oen::ldad relativa 
o,g., 

i;a Punto de rnnamac 

36-52,8 

□ Solubilidad en ao1 

Insoluble 

121 DLSO Oral (mg/kg 

10470 

Escriba en el :;1gu,ente e::p 

Información ad icional 

i;a Oen5id ad re l a tiva 

0,9·1 

i;a Punto d e lnflam acló 

36-52,B 

□ Solubilidad en agua 

ln5oluble 

¡;a OL50 Oral (mg/k g) 

10470 

Información adicional 

FICHA DE EMERGENCIA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE 
DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

:..slgMC~oftc: N EXTRACTOSL.lOUlOOS PAAAAROMATIZAA 

,,.,.,.., .. E~•~u 

COCA COLA INOUSTRlAS S.A.L 

l. ............ ~ ... Potl;grv;)O 

1. N""""o ONIJ: 11t1 

No PSfeCVO 9611 

No CAS IOOl-56-1 
5t..iu.-OMJt9$1rOO~ 

v • ..,.._.,_...,. 
21 .......... _,_.. &Dnka,:Mln 

0...o.,._.3 
~-undirloNA 

0,,,padlM!blb,.._H ■ 

EIUlilec-oe,,,p,...6061-1',16 
!kilfffllNE-p,,c>nl11 

=-=. ~ :=.-2ª¡0: 

- Li.r-al!11. 

' 

l.wll-M)IODllptnOll,llflOMOl'IZIOD 
~wcon-oafa-,o, ..,_ ... up1oco,r,on11 ..... 
V .... IDIHPKIGl.....adotftHÓl~--oola1111tli~i:.=~ 

SI OCURRE ESTO HAGA ESTO 

ELMNARI~•- luon!H CWI ,gr,,c,6o,(llo ,_ flO-~H c:t,,tp11o~)c_, ol ..... ~.:..~~=::.::::oliobe111•c...-.da•i-l 
Otlengalaluga. .. utodapodtllLJctflo•o+•90 
""'v"'9'la~h--~• ~~ '61-•••u1conlinadat S._.unr_,,_..,_..,,.de~Pl<Jl...iu.:.v~• 
~OOOI-MU,-.UOlfO-eNlablorbtr4enoCOfftlulll1blttlllrllftrll01oont-.. 
lJ .. hfflMMnl.H......- ■ prwlNl<Mdl,1pU~ra<09"'ol.W.llflll~ 

o.,,_G,_ 
Cooi111Ww,6Qral_,Nllilnltótl..,._....,PIF"..,dtffdtopoM-

DESCARGAR 

..,,.,.,, 

o de ebutllclón (ºC) 

8 ,2 

o da e nem.i.t ca (mm..,;? :. 

lt• mi><. de explosión ('fil ,,, 

□ Punto d e e b ullición (ºC) 

50·78,2 

Viscosidad cinemát ca (mm"2/sl 
1 

□ Lím ite mb. de exp los ión {%) 

6,10% 

uerldo 

iNGl·i##i'H·i 131Hd·HM iiM·&i\ Ml&i#;UIIIM 
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12.  Si desea imprimir la ficha de transporte generada, dé click en el 

botón  . Al hacerlo, se abrirá una ventana que le 

permitirá configurar la impresora y otras opciones de impresión. 

 

13.  Hasta este punto, usted no ha guardado la nueva ficha de 

transporte. Si desea guardar la ficha en la base de datos de la 

aplicación, dé click en el botón  

 

IMPRIMIR 

d,---:1 Fichas de transporte - Ingredientes Ingredientes --

rn 
Ver flCha!i de 

transporte 

¡¡¡ 

@ Densidad relativa 

~ 

0 Punto de Inflamación (°C) 

'36·52,8 

□ Solubllídad en agua 

Insoluble 

@ DL50 Oral (mg/kg ) 

10470 

Punto de fusión (PC) 

o l)pe: .. ~--Class
hl;rp:J/(f•90::JM4:"911:ft+l:l29d'lól9]:JIIII/ 

[ 

OPrlrlt tORlt 

-olCop,u: Q:: 

explo!:i ión (%) 

□ Punt o de ebullición (ºC) 

~78,2 

Vi:.co:.1dad c1nemát1ca lmm"2/:;;) 
l 

O Límite máx. de explosión {%) 

6 ,10% 

Escriba en el siguiente espacio cualQuier otra información que necesite señalar, el mismo puede dejarse en blanco:.! no es reciuerido 

Información adic ional 

ri&i·i#di'd·i *"'*'! 

GUARDAR 

l§) 

~ Fichas de t ransporte - Ingredientes Ingredientes ~ 

rn 
Ver fichas de 

transporte 

¡:a Densidad relativa 

~ 

li2I Punto de Inflamac ión (ºC) 

36-52,8 

□ Solubilidad en agua 

Insoluble 

0 DLSO Oral (mg/ kg ) 

10470 ~ 

0 pH 

~ 

¡;a Tamp. de autofgnlción (ºC) 

,363 

□ Solubilidad en otro!. 

Mlsclbl~ en alcohol 

MierosottAcc~s 

Ole 

Punto de fu!.ión ("C) 

o Vl!.COS!dad d inámica (mPa•s) 

2,1 1 

□ Límite mín . de explo!.ión (%) 

0 ,70% ~ 

~ No 

0 Punto de ebullic ión (ºC) 

50·78,2 

□ Límite máx. de exp losión(%) 

6 ,10% 

Escriba en el siguiente espacio cualquier otra información que necesite selialar, el mismo puede dejarse en blanco si no es requerid o 

Información adic ional 

1 
EFIE \ lt#iidlbll;N 
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14.  Si presiona “Sí”, en su pantalla aparecerá un mensaje con el 

código identificador que genera la app para la nueva ficha de 

transporte. Si presiona “No”, se cancelará la acción. 

 

 La aplicación genera un código nuevo cada vez que se 
crea una ficha de transporte. En el caso de fichas de 
ingredientes el formato es “KO-I-###”, en el caso de 
productos “KO-PT-###”. 

¿Cómo ver la lista de todas las fichas de transporte que 

existen en la base de datos de la aplicación? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Fichas de 

Transporte”. 

 

Menú 

Sistema de Gestión de Fichas de Transporte 

o La nueva fi cha de t ransporte KO-1-001 ha sido ,guard ada 

exitosa mente en la base de datos.. 

Aceptar 

X 

- a 
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2. En la esquina superior derecha, seleccione “Ingredientes” si va a 

ver la lista de fichas de transporte de ingredientes o “Productos” 

si va a ver la lista de fichas de transporte de productos. 

 

 

 

3. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción “Ver 

fichas de transporte”. 

 

 

 

 

Ol X 

.. Ingredientes mm 
~ 

Número ONU: 1197 

Clase y división: 3 
Grupo de embalaje/envasado: 111 

escription 

~ Fichas de transporte - Ingredientes 

ID: KO-I-001 

113 

Material Number 

1002627 

1003032 

1149799 

1479997 

2048276 

3018871 

Mé 

s 
s 
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4. En su pantalla se mostrará una lista con información de las fichas 

de transporte que han sido creadas.  

 

¿Cómo descargar el PDF de una ficha de transporte? 

1. Busque el ID de la ficha que desea descargar como PDF y luego 

presione el botón  

 

¡¡¡ " 
~ Fichas de transporte - Ingredientes lngced,entes 

ID: K0-1-001 

ii•ilbid 

ID: K0-1-002 

ID: K0-1-002 .. 

Material Numbe r 
1002627 

1002966 

1003032 

1149799 

14n997 

2003458 

2048276 

2099530 

3018871 

3021573 

Materiales incluidos 
en la ficha 

M ater ial Number 

1002666 

1002948 

1021761 

1171942 

1172063 

Materia l Number 
1002666 

1002948 

1021761 

1171942 

1172063 

1618298 

1656731 

1799200 

"1879398 

1913505 

Material Oescrlptlon 

Mater ial Descr iption 

11 

11 

Número ONU: 1197 
Clase y dlvi !:l lón: 3 

Grupo de em balaje/ env asado: 111 

13m;.~;;¡.¡.4 

m m 
Número ONU: 3082 

Ciase y dlv i::ión: 9 
Grupo de embalaje/ enva::ado; 111 

Número ONU: 3082 

Clase y divi sión: 
Grupo de embalaje/ envasado· 111 

J 
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2. Al hacerlo se abrirá una ventana que le permitirá elegir la 

ubicación donde desea guardar el archivo. Además, en esta 

ventana también puede configurar el nombre del archivo. 

 

¿Cómo imprimir una ficha de transporte? 

1. Busque el ID de la ficha que desea imprimir y luego presione el 

botón  

 

Fichas de transporte - Ingredientes 1ngced,entes 

ID: KO-1-002 

ID: KO-1-002 .. 

1'113505 

M a t e..-ía l N u mber 

1002666 

1002948 

1021761 

1171942 

1172063 

1618298 

1656731 

1799200 

1879398 

1913505 

11 

M a t e r ia l Desc rip tio n 

11 

Número ONU: 3082 
Clace y d lvlclón: 9 

11 1 

N úm ero ONU· 3 082 

Clace y d ivi sión: 
Grupo de embalaje/ envasado: 111 

J 
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2. Al hacerlo, se abrirá una ventana que le permitirá configurar la 

impresora, el número de copias y otras opciones de impresión. 

 

¿Cómo eliminar una ficha de transporte? 

1. Busque el ID de la ficha que desea eliminar y luego presione el 

botón  

 

2003458 

2048276 

2099530 

3018871 302[ 
~ 1-D-: -K-0---1--0-0-2-----------fl =' 

IIP&ll290(Hl'O.a_¡.tlS40-••) 

<lffllna;OdocurMntl~ 

f§'Oe1t¡,et)S4()Sf<;n(1-0,

J,ttp:J/(r.lkl: :3664:a9tl:fff4:229d'M,19):)911/ 

m 

ID: K0-1-002 .. 

... ,.,,.,¡ ; .. -
'ººlo,- -~, D -
100 ~~S) 

102 Sft"JI. •• 

1171 :ct-Z-

1172063 

1618298 

1656731 

1799200 

1879398 

1913505 

Mater ial Number 
1002666 

1002948 

1021761 

1171942 

1172063 

1618298 

1656731 

1799200 

1879398 

1913505 

otio n 
¡o 
5 

Material Desc r ipt io n 

11 o 

Número ONU: 3082 
Cla!:e y d lvl!: 16n· 9 

Grupo de embalaje/ enva::;ad o: 111 

11 o 

Número ONU· 3082 

Cla!:e y d lv1!:l6n: 
Grupo de embalaje/enva!:ado: 111 

Fl 
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2. La aplicación le preguntará si está seguro de que desea eliminar 

de la base de datos la ficha de transporte.  

 

3. Si presiona “Sí”, la ficha de transporte se eliminará 

inmediatamente. Si presiona “No”, aparecerá el siguiente mensaje 

indicando que se canceló la acción. 

 

 

¿Cómo visualizar una ficha de transporte? 

1. Busque el ID de la ficha que desea visualizar y luego presione el 

botón . Lo anterior abrirá una ventana con la vista previa de 

la ficha de transporte. 

2003458 

2048276 

2099530 

3018871 

3021573 

ID: KQ -1-002 M, w"'-" 

~ 

V••ellmlM.,l flt.{t) Mt.u,bl•espedft...i.. 

Mate 5i hoco ck.., "il;"" po.-• I.Cilitor ..i c<>rnM>do llMhacorpara do,hacor lo, cambie>, 
¡cotllirml qu• duu....,irw lO<rogittro, <01tc<ioon.odou 

1021761 

1171942 

1172063 

1618298 

1656731 

1799200 

1879398 

1913505 

Sistema de Gestión de Fichas de Transporte 

tlon 

Acción cancelada, No se eliminará la fi cha de t ransport e, 

Aceptar 

Número O NU: 3082 
Cla::;e y d ivi::;ión: 9 

Grupo d e embalaJe/ enva::;ado: 111 

m 

X 
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¿Cómo asociar un material a una ficha de transporte 

existente? 

1. Busque el ID de la ficha a la cual desea asociar un nuevo material 

y luego presione el botón  

 

¡¡¡ 

~ Fichas de transporte - 1 ngredi 

ID: K0-1-003 

Mat 

¡¡¡ 

mi et :letr por:e 

ACHA DE EMERGENCIA PARA EL TRAN SPORTE TE RRESTRE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

C..•~--•u. 

·-·--
~_:.:_~;;:~ --•W U 

t .. .,.::;,;.•"' 

,,.._ .. 
t':..::.-:--..:=.::-.::::-..=:::--..::::----... ---··--

..... 

---·--·--=··";:.·.-:::.•------ _ .. _ .... __ 
~--:---.:.:.=-:·-·-----

Ingredientes 

Número ONU: 3082 
Cla:.e y d ivis ión: 

Grupo de embalaje/ envasado: 111 

~ Fichas de transporte - Ingredientes 1ng,ed,entes 

ID: K0-1-001 .. 

ID: K0-1-003 

Material Number 
10021527 

100291515 

1003032 

1149799 

1479997 

2003458 

20482715 

2099530 

3018871 

3021573 

M aterial Number 

10026156 

1002948 

1002950 

1021761 

1172063 

Material Oescrlptlon 

Material Oescrlptlon 

Número ONU: 1197 
Clase y d ivis ión: 3 

Grupo de embataje/ enva:.ado: 11 1 

• 
Número ONU: 3082 

Cla:.e y d ivis ión: 
Grupo de embalaje/ envasado: 11 1 
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Para asociar un nuevo material a una ficha de transporte 
existente, este debe tener la misma clasificación de 
peligrosidad que los demás materiales en la ficha. Además, 
su número de registro sanitario debe de ser igual a alguno 
de los que ya aparecen en la ficha. 

2. En su pantalla se abrirá la siguiente ventana que le permitirá 

seleccionar alguno de los materiales disponibles para asociar con 

la ficha de transporte. 

 

3. Seleccione el número de material que desea asociar a la ficha y 

de click en aceptar. 

 

-
~ Fichas de transporte - Ingredientes 1ng,od,.,ntes 

ID: K0-1-001 

ID: K0-1-003 

¡¡~ ti NCeNI 

Asociar mat erial number a ficha de t ransporte existente 

lnd que a continuación .t matenat number que <H;.ea a:.oc~ a La fKM d• tran::pon• 
Soto:.• P\l.cl•n ~lar ma.i.nat•:. con la m,:.ma cta:.1ncacl6n y con un núrn.ro d• 

~ Materlal num~r- Mllterlal de~r1ption 

1289619 
1&4821& 

cancew 

Número ONU 1107 
CLa:.♦ y d :.16n: 3 

X Grupo d♦ ~ba~/ •nva:.c:110· 111 

[ 

reQl::tro an.t&rio que ya :.e encuent re •n La RchA de ttan:.pon;e 

- --------- 0-n,;;,-,~----l\""•\'.1\:A:1-

Material Number 
100:?660 

1002048 

100:?950 

10217&1 

11720&3 

M at erial De:.c r lp t lon 

11 C9l ,., 11 t½l El 

NUm♦r0 ONU 3082 
Clee y dM :.lón: O 

Grupo de emba~/ •nv•~do 111 

Siil Seleccione el material 

Asociar material number a ficha de transporte existente 

Ind iq ue a cont inuación e l materia l number que desea asocia r a la f icha de t ransporte . 
Solo se pueden asociar materiales con la m isma clas ificación y con un número de 
reg istro sanitario que ya se encuentre en la ficha de transporte. 

M at e ria l number: Materia l desc rip t io n 

íUFM#i#J® 

Cancelar 

1 

X 
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4. La aplicación le pedirá confirmar si realmente quiere asociar el 

material con la ficha de transporte existente. 

 

5. Si da click en “Sí”, aparecerá el siguiente mensaje de 

confirmación. Además, el material será agregado inmediatamente 

en la lista de la ficha de transporte.  

 

 

Microsoft Access X 

Va a anexar 1 fila(s). 

Si hace clic en Sí, no podrá utilizar el comando Deshacer para deshacer los cambios. 
¿Confirma que desea anexar las filas seleccionadas? 

Sí No 

Sistema de Gestión de Fichas de Transporte 

Se asoció correctamente el material 1289619 con la ficha de t ransporte 

KO-1-001 . 

X 

Aceptar ~ 

d_,=:;;J Fichas de transporte - Ingredientes 1ng,ed1entes 

ID: K0-1-001 
Número ONU· 

Clase y d ivis ión: 
Grupo de embalaje/ enva::.ado: 111 

ID: K0-1-003 

Material Number 
10026 27 

1002966 

1003032 

114979g * 1289619 
1479997 

2003458 

2048276 

2099530 

3018871 

3021573 

Material Number 

1002666 

1002948 

1002950 

1021761 

Material Description 

Material Descrlptlon 

m 
Número ONU: 3082 

Clase y dlví:.16n: 
Grupo de embalaje/ envasado: 111 
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PDF 

¿Cómo adjuntar una ficha de transporte firmada y 

refrendada a la base de datos? 

1. Busque el ID de la ficha a la cual desea adjuntar el pdf firmado y 

refrendado. Luego presione el botón 

 

2. En su pantalla se mostrará el siguiente cuadro, dé doble click 

sobre el recuadro debajo de 

 

 

 

 

¡¡¡ 

e'.![;=-:; Fichas de transporte - Productos 

ID: KO-PT-001 .. 

Material Number 

12540n 

1377931 

1473601 

1507098 

1809137 

1944033 

2036855 

Material Number 
1201594 

1651026 

302Q807 

11 

Mate r ial Descriptlon 

Mater ial Oescription 

Número ONU: 1197 
Cla::;e y d lvl::; lón: 3 

Grupo de embalaje/ enva::;ado: 111 
!1(01 

Número ONU: 2924 

Cla::;e y d lvl::; lón: 3 
Grupo de embalaje/ envat:ado: 11 

!1<01 

m 
~ KO-PT-003 

Núm ero ONU: 29
3
24 [ 

C la::;e y d ivl::; lón: 

llil Adjunte el PDF de la ficha refrendada 

Adjuntar ficha de transporte refrendada y firmada: KO-PT-001 

Adjunte a continuación el archivo PDF que contiene la ficha de transporte refrendada y 
f irmada. 

@J PDF 

-+ Q 
OK 

X 
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3. Dé click en “Agregar” para abrir el explorador de archivos. 

 

4. Seleccione el archivo correspondiente y dé click en “Abrir”.  Esto 

hará que el archivo se añada a la base de datos. Por último, dé 

click en aceptar en la siguiente ventana. 

 

 

Datos adjuntos X 

Qatos adjuntos (haga doble clic para abrir) 

Mregar ... 

Qurtar 

~ rir 7 

~rdar~om~ 

§uardar todo ... 

[ Aceptar 1 [ Cancelar 

Eil Eleg,r archivo X 

t 1;;/1 > Este equipo > Documentos V t> P Buscar en Documentos 

Organizar • Nueva carpeta 

" Nombre Fecha de modificación 
Microsoft Access 

Tipo Tamañ " 

lote lomas del Sol 9/6/2021 09:30 Carpeta de archivos 

A OneDrive - Person 1" Mis archivos de origen de datos 28/3/2021 17:11 Carpeta de archivos 

Attachments OneNote Notebooks 10/8/2021 11:13 Carpeta de archivos 

Documentos Plantillas personalizadas de Office 26/3/2021 16:10 Carpeta de archivos 

Familia 
Plantillas PowerPoint 9/12/2021 11 :14 Carpeta de archivos 

Imágenes 
Power BI Desktop 31/5/2021 15:53 

SOLIDWORKS Downloads 26/3/2021 15:32 

Carpeta de archivos 

Carpeta de archivos 
TFG Coca Cola 

SOLIDWORKSComposer 26/3/2021 17:27 Carpeta de archivos 

Este equipo lli;i KO-PT-001-firmado-firmado-sellado.pdf 9/1/2022 17:18 Microsoft Edge PD... 5 .., 

.., < > 

Nombre de archivo: 1 KO-PT-001-firmado-firmado-sellado.pdf v I Todos los archivos (*.*) 

Herramientas • .__A_b_r_ir--1GJ Cancelar 

.:: 

Datos adJuntos X 

Qatos adjuntos (haga doble clic para abrir) 

@) KO-PT-001-firmado-firmado-sellado.pdf 
!l,gregar ... 

Qurtar 

A!;¡rir 

Guardar ~orno ... 

§uardar todo ... -..i Aceptar Cancelar 



Fichas de transporte 

 

27 
 

5. Una vez agregado el pdf, se mostrará el siguiente ícono en el 

cuadro que antes aparecía vacío. 

 

6. También, puede comprobar que el archivo se adjuntó 

correctamente porque aparecerá un “1” a la derecha del ícono 

 

7. De igual forma, el PDF se mostrará en todos los materiales que 

estén asociados a esa ficha de transporte. 

 

Si Adjunte el PDF de la ficha refrendada 

Adjuntar ficha de transporte refrendada y firmada: KO-PT-001 

Adjunte a continuación el archivo PDF que contiene la f icha de transporte refrendada y 
firmada. 

@J PDF 

O K 

X 

ID: KO-PT-001 Número ONU: 1197 

Material Number 

1284077 

1377931 

1473601 

1507098 

1809137 

1944033 

2036856 

~ Hoja de seguridad {MSOS) 

Material Descriptlon 

llJ Ficha de tran::.porte refrendada 

7 

11 11 11 m 

Clase y división: 3 
Grupo de embalaje/ envasado: 111 

.. ~ (1} 

t1¡ otros archivos adjuntos 

el 
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Ingredientes 

 

¿Cómo agregar un nuevo ingrediente a la base de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Ingredientes”. 

 

2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción 

“Agregar nuevo”. 

 

¡¡¡¡ ....,, O X 

Menú ~~I CFSUbena 
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3. En su pantalla se mostrará el siguiente formulario en blanco para 

que ingrese la información del ingrediente. Inicie colocando el 

“Material number” en la pestaña de “Información General”. 

 

4. En la pestaña “Transporte” debe ingresar el número ONU 

asociado al ingrediente. El resto de la información se completará 

automaticamente.  

 

O X 

Ingrese Los siguientes datos del Ingrediente. Tanto el nombre comercia l, como el genérico, deben coincid ir con Lo seí'\alado en e l registro otorgado por el M inisterio 
de Salud o e l Ministerio de Agricultura, según corresponda. 

Material num ber t# NúmeroCAS 

Material descrlptlon Storage condltlons 

¡----

Material 1;¡ roup Temperature conditions 

Reg istros !ianltarlos 

Número d e registro Nombre comercial Nombre genérico 

mi CI laJ 

¡¡ 1ngre<1~tes O X 

Número ONU W, 
Designac ión de tr.-n-:;porte 

Clas ificación ONU Grupo emb/ env NJ_p Número de c;;iuía 

Simbología Pel!oros secundarios 

1m CI laJ 



Ingredientes 

 

30 
 

5. Presione la flecha a la derecha del cuadro para desplegar la lista 

completa de mercancías peligrosas disponibles en la base de 

datos. Se puede filtrar la lista desplegable escribiendo un número 

ONU en el cuadro de texto. 

 

 Pueden haber varias líneas para un mismo número ONU, esto 
sucede debido a que hay varios grupos de embalaje asociados al 
mismo número ONU. Seleccione el que mejor se ajuste a las 
características de peligrosidad del ingrediente. 

6. Luego de seleccionar un elemento de la lista de mercancías 

peligrosas, los demás campos se rellenarán de la siguiente forma. 

 

~ Ingredientes 

lill lngre:.e el número ONU a:.ociado a l ingred iente, e l re:.to de la Información relativa a tran:.porte :.e completará automat ic:amente. 

Ver Lista de 
todos tos 

lnaredlentez 

ll 

Vec 
Ingrediente a 

detalle 

1±1 
Agregar 

Número ONU = --
Número ONU Desronaclón de TransP<)rte 

1197 

1199 
1201 
1201 
1202 
1203 
1204 
1206 
1207 
1208 
1210 
1210 
1210 
1212 
1213 
1214 
1216 
1218 
1219 
1220 
1221 

Nümero ONU 

~ 

EXTRACTOS L IQUIDOS PARA ARO MATIZAR 

IFuRALDEHIOOS C. l 'I ·---· l l l'lr- .. . .,, __ _ 

ACEITE DE FUSEL 
ACEITE DE FUS EL 
GASÓLEO o COMBUSTIBLE PARA MOTORES DIESEL o ACEITE MINERAL PARA CALDE 
COMBUSTIBLE PARA MOTORES o GASOLINA 
NITROGLICERINA EN SOLUCIÓN AL COHÓLICA 
HEPTANOS 
HEXALDEH IDO (A L.DEHIOO CAPROICO) 
HEXANOS 
TINTA DE IMPRENTA. o MATERIALES RELACIONADOS CON LA TINTA DE IMPRENTA 
TINTA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELACIONADOS CON LA T!NTA DE IMPRENTA 
TINTA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELACIONADOS CON LA TtNTA DE IMPRENTA 
ISOBUTANOL {ALCOHOL ISOBUTÍLICO) 
ACETATO DE ISOBUTI LO 
ISOBUTILAMINA 
ISOOCTENOS 
ISOPRENO ESTABILIZADO 
ISOPROPANOL (ALCOHOL ISOPROPÍLICO) 
ACETATO DE ISOPROPILO 
ISOPROPILAMlNA 

Designac ión de t ransporte 

EXTRACTOS UQUIOOS PARA AROMATIZAR 

Clasi ficación ONU 
3 

Slmbologíil 

Grupo em b/ env 

" 
Peligro:; :;ecundarlo:; 

N.1.P. 

33 

--------r,,w 
Cla!:lflcaclón ONU GruDO de Embala N.I.P~ o __ I 

11 1 i,,;r 

o 

6 .1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

"' 11 

" 11 1 
11 1 
11 
11 
11 

11 1 
11 
1 

" 11 1 
11 1 
11 

Núml!!ro do!! gu la 

127 

63 
33 
30 
30 
33 

N.A. 
33 
30 
33 
33 
33 
30 
30 
33 

338 
33 

339 
33 

3;~ .. 1 

ll la el 

------o 

ll 13 el 
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7. En la pestaña “Propiedades Fisicoquímicas” ingrese las 

principales propiedades físicas, químicas y toxicológicas del 

ingrediente. 

 

8. En la pestaña “Seguridad y Ambiente” complete la información 

que se le solicita, de forma que esta concuerde con lo que se 

indica en la hoja de seguridad del material. 

 

~ Ingredientes 

Ver li s t a de 
todo:. lo:. 

inaredientes 

ve, 
ingred iente a 

detalle 

1±1 
Agregar 
nuevo 

Información Ge-nera.l Tran~orte Propiedades Flsicoqufm lca!. Seguridad y Ambiente Arcrllvo:i Adjunt o:; 

lm,;¡re:;e las s iguientes propiedade:i fÍ:l lca:., químlca:i y toxico lógica:. del Ingrediente. 

Estado fb lco Punto de ebullición (°C) 

Apariencia Punto da Inflamación (•e) 

Color lnf\amabllldad 

Olor Temperatu ra de autolgnlclón (°C) 

pH Viscosidad dinámica (mPa's) 

D@ns ldad relativa Viscosidad c inemática (mm"2/:.) 

Punto de fusión (ºC) Solubilidad en agua 

~ Ingredientes 

Ver li s t a de 
todo:. to:. 

inqrediente:. 

l!,. 

ve, 
ingred ien te a 

detalle 

1±1 
Agregar 
nuevo 

Material•:. para derrames 

Incompatibil idades 

Advertencias Especlale :; 

Precaucione:. relativa:. al 
medio ambiente 

Efe-cto!: amblentale!: 
nocivos 

Solubilidad en otros d l:.olvente:. 

Límlt• mínimo de explo:.16n ('%) 

Límite m&xlmo de e-xploslón (%) 

Dosis letal 50 oral (mg/Kg) 

Do!i-lS letal 50 cutánea lmg/kg) 

Concentración letal 50 (m¡;;¡ / L ) 

mJ CI mi 

mi m e1 
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9. En la pestaña “Archivos adjuntos” podrá agregar documentos o 

imágenes. Hay un espacio reservado para adjuntar la hoja de 

seguridad del material y hay uno para cualquier otro documento 

que considere importante. 

 

10.  Para agregar un archivo adjunto, dé doble click sobre el cuadro 

correspondiente, esto hará que se despliegue la siguiente 

ventana. 

 

~ Ingredientes 

Adjunte los sigu iente::. archivo:. asociado:. al ingrediente. 

Ver lista de 
todos los 

In gred ientes 

/1 

Vec 
ingrediente a 

detalle 

.. D Hoja de seguridad (MSDS) 

8 Hoja de z.egur idad (MSDS) 

1 

@ Ficha de t ransporte refrendada @¡ Otros archivos adjuntos 

m ca m1 

@J Ficha de transporte refrendada @ Otro::; archivo¡;. adjunto:. 

m m m1 
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11. Dé click sobre el botón “Agregar…”, esto hará que se despliegue 

una ventana en donde podrá buscar la ubicación del archivo que 

va a adjuntar. Seleccione el archivo y dé click en “Abrir”. 

 

12.  Lo anterior hará que el archivo se añada a la base de datos. Por 

último, dé click en aceptar en la siguiente ventana. 

 

 

Adjunte los siguientes archivos asociados al Ingrediente. 

1, Hoja de seourli 

t ~ " OS (C:} • Usuarios I dcon > Documentos v O 0 Buscaren Doru=tos 

Ofgar'lizar• Noevaca1pe1a 1- · CJ 0 

rl! MicrosoftAcc~s 

A OneC>fM· Person 

·TFGCocaCola 

._ Este equipo 

fedl.J de mod•hcKIOn T,po 1.Jffl<Oñ " > archivos adjuntos 
Plant,llas pe-rsonahzadasde Offlce 26/3/2021 16·10 (a,petadea,ct!M)\ 

Plan1,11as~Potnt 9/12/2021 11 1'4 

~BlOoKklop 311'>/2021 15:53 

SOI.IOWOAAS Oownloads 26/3/2021 1B2 

SOLIOWOAASCompose, }6/3/20}1 17-.27 

ii !(()..Pf-001-lirm,ckl- t11,na,jo-s,ellado.pdl 9/1/2022 11:18 

ICI MSOS Ma tf!1'1al 123-4567.pdt •MI on 1 f:18 

~ qryflep0rtetngred1ent~ 21/10/10211•.SO 

@!) qryftep0rteProduclOS.lllui 31/10/2021 li18 

Carpetadearthr,05 

(Mpe~dea,~ 

Carpe~dearchrvos 

Carpetadearchn10i 

M1trOSQl1Fo:ig.PO 

M,cro,oll~d<)l!:PO 

H<J:ra<Wcákulod 

Ho¡adecálculod 

Nombre deard\lvo: §Mate-,al 123,-4'>67.pdf .:.1 l odo!;loslfd\lYOf.('.') 

Herramienw • ~ Cancelar 

Datos adJuntos X 

Qatos adjuntos (haga doble cl ic para abrir) 

~ MSDS Material 1234567.pdf 

Aceptar 

Agregar.. . J 
Quitar J 
A_grir 

Guardar i;:omo .. . 

§uardar todo .. . 

Cancelar 
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13.  Una vez que haya agregado toda la información asociada al 

ingrediente, dé click en el botón  para guardarlo. Si más bien 

quisiera deshacer el nuevo registro, de click en el botón  

 

¿Cómo navegar por los ingredientes de la base de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Ingredientes”. 

 

O X 

Adjunte los siguientes archivos asoc iados al ingred iente. 

8 Hoja de se¡;¡ u r ldad {MSDS) {l¡ Fic ha de transporte refrendada ~ Otros arc:hlvos adjunt os 

l l 

¡¡¡¡ ....,, O X 

Menú ~i?!!? CFS L bena 
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2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción “Ver 

ingrediente a detalle”. 

 

3. Los botones de navegación se encuentran en el centro de la parte 

inferior de la pantalla. Estos tienen las siguientes funciones: 

 
Ir al primer 
ingrediente  

Ir al 
ingrediente 
anterior 

 

Ir al 
siguiente 
ingrediente 

 
Ir al último 
ingrediente 

 

 

 

ingrediente . -

ID a 
~ Ingredientes 

lill 
Ver lista de 

todos Los 
ingredientes 

Vec 
Ingrediente a 

detalle 

1±1 
Agregar 

Materia l number 

1002866 

Material descr ip tion 

-ETHANOL BULK NFN 00000 

Material group 

5115 

Registros sanitarios re ro de reg istro Nombre comercial 

~ 26-3-6 ~[ A lcohol puro 96% v/v 

-------:.:ir 

¡:::,-ou I C:. 1 MJ->. l'" U L OULI'\ l'I r l'I uuuu~ 

Material group 

1511 5 

Registros sanitarios 

Número de registro Nombr 

► 1 Q-06226-3-6 1 v 11 Alcohc 

f--:::--* 1:=I =====::::::HC 

Número CAS 

64-17-5 

Storage condftiom; 

Temperature condit io n5 

m 

Nombre genérico 

Etanol 

Fabricante 

m 11 11 m ~ 

• 1 ; •• 

~ 

el 



Ingredientes 

 

36 
 

¿Cómo buscar un ingrediente de la base de datos? 

1. Usted puede utilizar cualquier campo como criterio de búsqueda. 

Para esto, primero posicione el cursor sobre el campo y dé click 

sobre este, al hacerlo aparecerá una barra “|” sobre el texto.   

En el siguiente ejemplo, se buscará por “material number” (el más 

recomendado). 

 

2. Una vez seleccionado el campo de interés, dé click en el botón  

 

~ Ingredientes 

B 
El 

Ver lista de 
todos los 

ingredientes 

ll 
Ver 

ingrediente a 
detalle 

Información General Transporte Propiedades Fisicoquímicas Seguridad y Ambiente Archivos 

.. :. .. 

Material descr iption 

1- ETHANOL BULK NFN 00000 

Materia l group 

5115 

Registros sanitarios 

Número de reg istro Nombre comercia l 

Núrr 

164-1 

Stor, 

L 

Tem 

L 

l~ I Q-06226-3-6 1 v l l~A- l-co_h_o_l_p_u_r_o_9_6_o/c_o -v/-v- -============== 

t.1 

* ._I ___ __.__.H~-------
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3. En su pantalla se abrirá la siguiente ventana que le permitirá 

escribir el material number que desea buscar. Nótese que 

también puede configurar otras opciones de búsqueda. 

 

4. Cuando haya terminado de configurar su búsqueda, dé click en 

“Buscar siguiente”. Al app lo llevará directamente al ingrediente 

que mejor coincida con su criterio de búsqueda. 

 

 

Buscar y reemp lazar ? X 

Buscar Reemplazar 

Buscar: mnm V Buscar siguiente 

Buscar en: J Campo actual vi L Cancelar ~ 

Coincidir: Comienzo del campo ~ 
Buscar: Jrodos v; 

D Coincidir mayúsculas y minúsculas G2] Buscar los campos con fo rmato 

Materlal n.¡¡. Número CAS 
~ 744 6-20-0 

Material group 

5122 
Temperature cond~lt~lo~n''r---

Regl::.tro::. ::.anitario::. 

Número de registro Nombri 

~-~~--'-'= a....,! Sulfatl 
~ Su«.ar en: 

Coino;idir: 

Buscar: 

OC<iroc1<lilrn,rii, cui.o,ymonús<I.W> 08um1r lo>ca,mpo,wo iormffll 

11 11 11 a ~ 11 
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¿Cómo editar la información de un ingrediente? 

1. Haga click en el botón de la esquina inferior izquierda. 

 

2. El botón se volverá color verde y los campos de texto se 

volverán editables. Una vez que termine de editar el texto, 

presione de nuevo el botón, este regresará a su estado inicial 

y los cuadros de texto se volverán a bloquear. 

 

~ Ingredientes 

111 
Ver lista de 

todo5 lo5 
inqredientes 

E,. 

Ve, 
ngredlente a 

detalle 

1±1 
Agregar 

Material number 

¡1002••· 

Materia l descr lp t lo n 

- ETHANOL BULK NFN 00000 

Mater ial g roup 

511 5 

Registros sanitarios 

Número de registro Nombre comercial 

~ 0 · 06226·3· 6 ===:B ~ o ho l puro 96% v/ v 

::'.:] 3 

Mater ial number 
[1002866 

• 

Mater ia l de!'.crJption 

-™'®·fflh@N 

M ater ia l group 

~ 

Registros :.anitarios 

~

Número de reg istro Nombre com ercial 

[ Q-06226 -3-6 -O [ Alcoho l puro 96% v/ v 

BI 

11 

11 

11 

_J 

a 

Número CAS 

64-,7.5 

Storage condltrons 

Temperature cond lt lons 

Nombre genérico 

le 0 1 

1 

11 

NúmeroCAS 

1••·17-5 

Storage cond lt lons 

Temperatura cond ltlons 

L 

a 

Nombre genérico 

Etanol 

11 

..... 
~ 

Fab ricante, 

----=::J §>, AL 

_______E 

Fabricante 

~ 

5J el 
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¿Cómo eliminar un ingrediente de la base de datos? 

1. Haga click en el botón  de la esquina inferior izquierda. 

 

2. La aplicación le pedirá que confirme si desea realizar la 

eliminación o no. Si da click en “Sí”, el ingrediente se eliminará 

inmediatamente. Si da click en “No”, se cancelará la acción. 

 

 

 

 

 

 

Microsoft Access 

Material number 
1002866 

Material d&$Crlptlon 

11!1._ETHANOL BULK NFN 00000 

Material group 

5115 

__] 

Número CAS 
64·17·5 

Storage cond tt lon$ 

Temperature condlt lons 

2 

Nombre comercial Nombre oenér lco Fabrlcante 

11 11 11 iJ 

J 

X 

Las relaciones que especific.an eliminaciones en cascada van a causar la eliminación de 1 registro(s) de esta tabla, así como de aquellos relacionados en tablas relacionadas. 

¿Está seguro de que desea eliminar estos registros? 

Li___tJ No Ayuda 
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¿Cómo ver la lista total de ingredientes presentes en la base 

de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Ingredientes”. 

 

2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción “Ver 

lista de todos los ingredientes”.  

 

¡¡¡¡ .....,, O X 

Menú ~~~ I CFSLbena 

Ei lngred entes 

~ Ingredientes 

Material N u m ber .., 

1002627 

113 1002658 

hf 

.. 1002662 

1002663 

1002666 

1002689 

1002703 

Material Dese 
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3. Lo anterior hará que se muestre la siguiente pantalla con una lista 

completa de los ingredientes registrados en la base de datos. 

 

4. Si desea ordenar la lista o filtrarla por algún campo en específico, 

solo debe seleccionar el botón  a la derecha del título de la 

columna. 

 

ii ' . 

~ Ingredientes 

Material Number • 

1002584 

1002585 

1002605 

1002627 

1002627 

1002658 

1002662 

1002663 

1002666 

1002t:il515 

1002669 

1002703 

1002704 

1002709 

1002715 

1002736 

1002742 

1002768 

1002866 

Material Descrlpt!on ... Clase y División • 

3 

9 

9 

3 

3 

3 

9 

9 

3 

3 

3 

3 

9 

3 

Número ONU • Grupo Emb/ Env • 

1197 

3082 

3082 

1197 

1197 

2319 

2319 

1180 

3082 

3082 

1197 

1197 

1197 

1089 

1180 

1990 

1197 

1197 

1170 

Cantidad total de Ingredientes en la base de datos: 278 

Clase y División ... Número ONU ... Grupo Emb/Env ... 

~ mm 3 111 

9 ~l Qrdenar de A a Z 

9 
u Orgenar de Z a A 

11 
?x ~ To:¡• T trn fie tJTPeroO u 

3 
fi ltros de texto > 

3 
0 (Seleccionar todo) "' 

3 0 (Vacías) 

0 1089 

3 0 1104 11 
0 11 05 

3 0 1123 

9 
0 1169 

0 1170 
i✓l 11n V 

9 

3 
Aceptar L Cancelar_J 

,, 

Ficha de Transporte ... 

KO·l-004 

KO·l-005 

K0-1-005 

K0-1·001 

K0+-004 

K0+006 

K0+006 

KO-1-011 

K0-1-003 

K0+005 

KO·l-009 

K0-1-009 

KO·l-004 

K0-1-007 

KO· l-011 

K0+006 

K0-1-004 

K0-1-004 

K0+ 010 

tal 

Ficha de· 

K0-

K0-

K0-

K0· 

K0-

K0-

K0-

KO 

K0-

K0-

K0-
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5. Si desea consultar la cantidad total de ingredientes en la base de 

datos, puede consultar la barra inferior de la pantalla. Si desea 

volver al menú principal, de click en el botón  
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Productos 

¿Cómo agregar un nuevo producto a la base de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Productos”. 

 

2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción 

“Agregar nuevo”. 

 

Menú &i'iz CPSUbe,~ 
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3. En su pantalla se mostrará el siguiente formulario en blanco para 

que ingrese la información del producto. Inicie colocando el 

“Material number” en la pestaña de “Información General”. 

 

4. En la pestaña “Transporte” debe ingresar el número ONU 

asociado al producto. El resto de la información se completará 

automáticamente.  

 

Ingrese Los s iguientes datos del producto terminado. Tanto el nombre comercial, como et g enérico, deben coincid ir con to set"ialado en el registro otorgado por e l 
M inisterio de Salud o el Ministerio de Agricultura, según corresponda. 

Mater ial number Número CAS 

[ [ 

Mater ial descrlptlon Storac¡e condlt lons 

Mater ial c¡roup Temperatu ra cond lt lons 

r- r- -------::1 

Nombre com ercial Nombre genérico Designación 
----------------------,~--------~¡ 

mi CI el 

Número ONU 

3 
Designación de transporte 

Claslflcaclón ONU Grupo emb/ env N.I.P. Número de guía 

Slmbolog la Peligros secundarlos 

_J 
1m 1:1 g 
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5. Presione la flecha a la derecha del cuadro para desplegar la lista 

completa de mercancías peligrosas disponibles en la base de 

datos. Se puede filtrar la lista desplegable escribiendo un número 

ONU en el cuadro de texto. 

 

 Pueden haber varias líneas para un mismo número ONU, esto 
sucede debido a que hay varios grupos de embalaje asociados al 
mismo número ONU. Seleccione el que mejor se ajuste a las 
características de peligrosidad del producto. 

6. Luego de seleccionar un elemento de la lista de mercancías 

peligrosas, los demás campos se rellenarán de la siguiente forma. 

 

;¡¡j l>foclcdo le<m1n;do 

~= ~ 
ri!~ ==========.========================.==.==================.==:!::":!, 
1 

Nümero ONU Oe!llanaci6n de Tran~corte Cla~lf lcaclón ONU Gruoo d e E~:ala l, N.1.P.
30 

• 1 
1197 EXTRACTOS LiQUI DOS PARA AROMATIZAR ~u 

" 'º 
1199 
1201 
1201 
1202 
1203 
1204 
1206 
1207 
1208 
1210 
1210 
1210 
1212 
1213 
1214 
1216 
1218 
1219 
1220 
1221 

11:. 1'1 ·---· :11 •,r_ .,..,, __ _ 

FURALDEHIDOS 
ACEITE DE FUSEL 
ACE ITE DE FUSEL 
GASÓLEO o COMBUSTIBLE PARA MOTORES DIESEL o ACEITE M INERAL PARA CAL.DE 
COMBUSTI BLE PARA MOTORES o GASOLINA 
N ITROGLICERINA EN SOLUCIÓN AL COHÓLICA 
H EPTANOS 
H EXALDEH IOO (ALDEHIOO CAPROlCO) 
H EXANOS 
TINTA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELACIONADOS CON LA TINTA DE IMPRENTA 
TIN TA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELACIONADOS CON LA TI NTA DE IMPRENTA 
TIN TA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELACIONADOS CON L A TINTA DE IMPRENTA 
ISOBUTANOL (ALCOHOL ISOBUTÍLICO) 
ACETA TO DE ISOBUTILO 
ISOBUTILAMINA 
ISOOCTENOS 
ISOPRENO ESTABILIZADO 
IS OPROPANOL (ALCOHOL ISOPROPÍLICO) 
ACETA TO DE ISOPROPILO 
ISOPROPILAMI NA 

"' ,o 
03 
33 
30 
30 
33 

N.A 
33 
30 
33 
33 
33 
30 
30 
33 

338 
33 

339 
33 
33 

338 

a Producto terminado 

Ver 11:.ta de 
todo:. lo:. 
prod u c t o:. 

Ve r p rod ucto 

1B 
Agregar 

Número ONU 

Oesion11c i6n de transporte 
EXTRACTOS LÍQUID OS PARA AROMATIZAR 

Cla:.ificllcíón ONU Grupo emb/ env 

Slmbol09ía Pell¡;¡ros sec:u ndarios 

NJ_p 

33 _J 
Número de ¡;¡uía 

127 

J 
_J 

11 m m 
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7. En la pestaña “Propiedades Fisicoquímicas” ingrese las 

principales propiedades físicas, químicas y toxicológicas del 

producto. 

 

8. En la pestaña “Seguridad y Ambiente” complete la información 

que se le solicita, de forma que esta concuerde con lo que se 

indica en la hoja de seguridad del material. 

 

Estado rls lco 

Apariencia 

Color 

Olor 

p H 

Dens idad relativa 

Punto de fusión (ºC) 

Q Producto terminado 

,,., 
L:J 

Ver lista de 
todos los 
productos 

l:,. 

Ver producto 
a detalle 

1±1 
Agregar 

M ateria les para derrames 

Incompatibilidades 

Advertencias especiales 

Precauciones relat ivas a l 
medio ambiente 

Efectos ambientales 

Punto de ebullic ión (ºC) Solubilidad en otros d isolventes 

Punto de lnffamac lón (ºC) Límite mínimo de explos ión(%) 

---=:J e:=-
lnflamabllldad Límite máximo de exploclón (%) 

----=:J ¡---

Temperatura de autolgnlc lón (ºC) Dosis letal 50 oral (mg/kg) 

_J L 
Viscosidad dinámica (mPa 's} Dosis letal 50 cutánea (mg/kg ) 

_J L 
Viscosidad c inemática (mmA2/s) Concentración letal 50 (mg/L) 

----=:J e-
Solubilidad en agua 

... 
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9. En la pestaña “Archivos adjuntos” podrá agregar documentos o 

imágenes. Hay un espacio reservado para adjuntar la hoja de 

seguridad del material, la ficha de transporte refrendada y hay 

uno para cualquier otro documento que considere importante. 

 

10.  Para agregar un archivo adjunto, dé doble click sobre el cuadro 

correspondiente, esto hará que se despliegue la siguiente 

ventana. 

 

,1ii1 Productotermi1 ido 

Q Producto terminado 

CTl 
Ver lista de 

todos los 
productos 

Ver p roducto 
a detalle 

~ Hoja de segur idad (MSDS) 

Q Producto terminado 

AdJunte los sloulentes archivos asoc iad os a l producto . 

Ver lista de 
todos los 
productos 

11 
Ver producto 

a detalle 

@J Hoja de seguridad (MSDS) 
.. 

... 

~ Ficha de transporte refrend ad a !!J O tros archivos adjuntos 

... 

~ Otros archivos adjuntos 
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11. Dé click sobre el botón “Agregar…”, esto hará que se despliegue 

una ventana en donde podrá buscar la ubicación del archivo que 

va a adjuntar. 

 

12.  Seleccione el archivo correspondiente y dé click en “Abrir”.  Esto 

hará que el archivo se añada a la base de datos. Por último, dé 

click en aceptar en la siguiente ventana. 

 

 

Q Producto terminado 

Ver lleta de 
todo:. loe 
productoc 

l1 
Ver producto 

a detalle 

Adjunte toe clgulentec archlvoc acocladoc al producto. 

1' ~ « OS (C:) ' Usuarios > dcon , Documentos 

Organiza, • N~IIC.Sípf!II 

IJ! Mio'osol'IA«ess 

• 0neDriYe-l'er50<l 

AnMh!TlffltS 

.... -
TfG(oc.,(ola 

Plantill,IIS pe~li?~.s de Office 

PIMtillMl'owerPoirll 

PowerBIDesktop 

SOUOWORKS DownloMls 

SOUOWORlSCompo~ 

1oi! '°"PT-001-firma<lo-liml<ldo·s-ell<ldo.pdl 

¡¡;¡a MSDS ~ terial 1234567.pdl 

~~pMe!r,grediffltes.xisir 

~ ~pol'tePl"oductos.xlsx 

Nombre da archM)!. 1 MSOS M.11~1111 123,4567.pdf 

Datos adjuntos 

Qatos adjuntos (haga doble clic para abrir) 

~ MSDS Material 1234567.pdf 

... 

• o 

ítcha de mod,/,cac,on T1po Tamal\ ,., ; archivo:. adjunto:. 

26/3/202116.10 Gvptu,dearthlwos 

9/12/20211114 

31/5/202115:Sl 

26/3/202115:32 

26/lll01.117:.27 

'J/1/202217:18 

911202217'18 

21/10/202114:50 

31/10/20211!>:18 

CNpetadea<chivos 

Carpe1ade11rd\li'CS 

Carpetadearch,wis 

C.-petadean:hN05 

M,crosott!dgePO .• 

Hojadecilculod_ 

HDjadeulC\.llod_ 

~1 f()doxlos1rclllvos{•.•¡ 

Hen-amienw • ~ C11nct-111r 

1 

Agregar ... 

Quitar 

AQnr 

X 

Guardar ~orno .. . 

§uardar todo .. . 

Aceptar 1 

'" 
Cancelar 

7 
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13.  Una vez que haya agregado toda la información asociada al 

producto, dé click en el botón  para guardarlo. Si más bien 

quisiera deshacer el nuevo registro, dé click en el botón  

 

¿Cómo navegar por los productos de la base de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Productos”. 

 

@ Hoja de seguridad (MSDS) ~ Ficha de t ransporte refrendada @J Otros archivos adj untos 

M en ú rri_~ CPS Ubec,a 

111 
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2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción “Ver 

producto a detalle”. 

 

3. Los botones de navegación se encuentran en el centro de la parte 

inferior de la pantalla. Estos tienen las siguientes funciones: 

 
Ir al primer 
producto  

Ir al 
producto 
anterior 

 

Ir al 
siguiente 
producto 

 
Ir al último 
producto 

 

 

 

ID 
Q Producto terminado 

lill 
Ver U~ta de 

todos los 
productos 

Ver producto 
a detalle 

Material number 
1131714 

Mater ial descr lptlon 

M ater ial i;iroup 

2002 

Reg istros sanitarios 

a 

Nombre com ercial 

Material group 

¡2002 

Registros san itarios 

Número de registro Nombre 

~I MPA-CR-19-03271 H I Base pé 

1c =:B~c-

D 

----=::J 

Número CAS 
Mezcla 

Storage cond lt lons 

e-· 
Temperat ure cond lt ions 

3 

m 

Nombre genérico 

... 

De~ignac ión 

~ ["MPA-CR·19·0~ Base para bebida hidratante sabor me lon 1 =7[eas"es para bebidas (conce nt rad,] ~ 

3 l iL 

1±1 
Agregar 

BI 11 11 ID 11 el 
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¿Cómo buscar un producto de la base de datos? 

1. Usted puede utilizar cualquier campo como criterio de búsqueda. 

Para esto, primero posicione el cursor sobre el campo y dé click 

sobre este, al hacerlo aparecerá una barra “|” sobre el texto.   

En el siguiente ejemplo se buscará por “material number” (el más 

recomendado).  

 

2. Una vez seleccionado el campo de interés, dé click en el botón  

 

ii Producto terminado 

Q Producto terminado 

B 
L:.:J 

Ver lista de 
todos los 
productos 

l!::.. 
Ver producto 

a detalle 

Información General Transporte Propiedades Fisicoqu ím icas Seguridad y Ambiente Archivo: 

Nún 
;mm! ~--------jes.----------------~ E 

M ateria l description Stor 

L 

M at eria l group Terr 

2002 E 
Reg istros sanitarios 

Núm ero de regist ro Nombre comercial 

► 1. · - · - - · - - ---· 

t.1 
* 
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3. En su pantalla se abrirá la siguiente ventana que le permitirá 

escribir el material number que desea buscar. Nótese que 

también puede configurar otras opciones de búsqueda. 

 

4. Cuando haya terminado de configurar su búsqueda, dé click en 

“Buscar siguiente”. Al app lo llevará directamente al producto que 

mejor coincida con su criterio de búsqueda. 

 

 

Buscar y reemplazar ? X 

Buscar Reemplazar 

Buscar: mm!!!! V Buscar siguiente 

Buscar en: [ Campo actual 3 
Cancelar 

Coincidir: Comienzo del campo V 

Buscar: l rodos v: 
D Coincidir mayúscu las y minúsculas G2] Buscar los campos con formato 

Material n~r Número CAS 

1~ ~ LM_e_,c_l•-------------------~ 

Materia l dezcrlption Storage conditiom; 

2 

Materia l group Temperature cond it lonz 

2002 
Buscaryreemplazar X 

Reg istro:; :;an itarios 

Número d,e, regl~ro Nombre 

2} MPA-CR-19-0349illLBase pa 

:-:J ~ I 

O coinodirlM'f"' cuia, ymir,úsrul.u 12)Bll«M lo1<Mnpa< can f<>m1ata 

El 11 a a m 

Nombre genér ico Oézlgnaclón 

~s para bebidas (concentrad,,l_~-~ JI 

=J mi 
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¿Cómo editar la información de un producto? 

1. Haga click en el botón de la esquina inferior izquierda. 

 

2. El botón se volverá color verde y los campos de texto se 

volverán editables. Una vez que termine de editar el texto, 

presione de nuevo el botón, este regresará a su estado inicial 

y los cuadros de texto se volverán a bloquear. 

 

¡; Productot~r 

Materia l number 

1131714 

Materia l description 

Materia l g roup 
2002 

Registros sanitarios 

Número CAS 

Mezcla 

Storage conditions 

L 

Tem peratu re cond it ions 

--------3 

Número de reg ictro Nombre comercial Nombre genérico Designación 

► MPA-CR-19-03271 ".~]l Base para bebida hidratante sabor melon ]í Bases para bebidas (concentradl[ B00 

w' ~C ___ ==:7_~-~---------------~'------~~1 

11 11 ll (ID 

O X 

Q Producto terminado 

Ver lista de 
todos los 
productos 

Ver producto 
a.detalle 

1±1 
Agregar 

M ateria l number 
1131714 

Material descrlptlon 

[FP/ 0 /VmLm.tE.JifuE! 

Materia l group 

¡2002 

Registros sanitarios 

~ FM9·03271 81 Base para. bebida. hidratante sabor melon f ero de registro Nombre comercial 

31 

11 a 

Número CAS 
Mezcla 

Storage condltlons 

2 

Temperature condit ions 

~ 

a 11 

-.. 
1 

Nombre genérico 

_[ Bases para bebidas (concentrad, ~ 

(al 
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¿Cómo eliminar un producto de la base de datos? 

1. Haga click en el botón  de la esquina inferior izquierda. 

 

2. La aplicación le pedirá que confirme si desea realizar la 

eliminación o no. Si da click en “Sí”, el producto se eliminará 

inmediatamente. Si da click en “No”, se cancelará la acción. 

 

 

 

 

 

 

Q Producto terminado 

Ver lista d e 
t odos tos 
prod uctos 

1!,. 

Ver produc to 
a detalle 

1±1 
Ag reg ar 

Microsoft Access 

Materia l number 

11 3 1714 

Material descrlptlon 

1 

Materia l grou p 

~2 

Reg istros san itarios ' °'º de ceoist,o Nombce ,ommial 1 W•••- ~·--•-•••"'ª'"°" __ ,., 

11 11 

~ 

__J 

• 

N úmero CAS 

Mezcl a 

Storage cond lt lons 

2 

Temperature conditions 

---

____E 

Nombre oenerico Designación 

11 Bases para beb ida::; {concentrad, ~ 

_J 

X 

Las relaciones que especific.an eliminaciones en cascada van a causar la eliminación de 1 registro(s) de esta tabla, así como de aquellos relacionados en tablas relacionadas. 

¿Está seguro de que desea eliminar estos registros? 

Li___tJ No Ayuda 
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¿Cómo ver la lista total de productos presentes en la base 

de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Productos”. 

 

2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción “Ver 

lista de todos los productos”.  

 

;¡j Producto terminado 

Q Producto terminado 

Material Number ... Materia l Des1 

1131714 

1131742 .. 1152785 

1152794 

~ 
1152803 

1152805 

-1-11:::.-,0 ◄ 1"'\ 
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3. Lo anterior hará que se muestre la siguiente pantalla con una lista 

completa de los ingredientes registrados en la base de datos. 

 

4. Si desea ordenar la lista o filtrarla por algún campo en específico, 

solo debe seleccionar el botón  a la derecha del título de la 

columna. 

 

1131714 3 1197 KO-PT-001 

1131742 3 1197 KO-PT-001 

1152785 3 1197 KO-PT-004 

1152794 9 3082 KO-PT-002 

1152803 3 1197 KO-PT-001 

1152805 3 1197 KO-PT-001 

1152810 3 1197 KO-PT-001 

1152816 3 1197 KO-PT-001 

1152844 3 1197 KO-PT-001 

1152850 8 1805 KO-PT-005 

1152882 8 1805 KO-PT-005 

1152886 3 1197 KO-PT-001 

1152887 3 1197 KO-PT-001 

1160898 9 3082 KO-PT-002 

1201594 3 2924 KO-PT-003 

1226500 3 1197 KO-PT-001 

1242815 3 1197 KO-PT-004 

1259203 3 1197 KO-PT-004 

1261197 3 1197 KO-PT-004 

Cantidad total de producto$ en ta ba$e de dato$: 363 1§1 . 

Clase y División ... Número ONU ... Grupo Emb/Env ... Ficha de· 

~ mm 3 111 K0· 

9 ~l Qrdenar de A a Z K0· 

9 
u Orgenar de Z a A 

11 K0· 
?x ~ To:¡• T trn fie tJTPeroO u 

3 K0· 
fil tros de texto > 

3 
0 (Seleccionar todo) "' 

K0· 

3 0 (Vacías) K0· 
0 1089 

3 0 1104 11 K0· 
0 11 05 

3 0 1123 KO 

9 
0 1169 

K0· 
0 1170 
i✓l 11n V 

9 K0· 

3 
Aceptar L Cancelar_J 

K0· 
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5. Si desea consultar la cantidad total de productos en la base de 

datos, puede consultar la barra inferior de la pantalla. Si desea 

volver al menú principal, dé click en el botón  

 

  

1 CanUdad tota l de prnductos en la base de datos, 363 
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Lista de mercancías peligrosas de la ONU 

 
Las Recomendaciones de las Naciones Unidas para el transporte de 

mercancías peligrosas (Reglamentación Modelo) brinda un sistema 

que divide las mercancías peligrosas en nueve clases con sus 

respectivas divisiones y, además, incluye otros elementos de 

clasificación, entre los cuales se encuentran el número ONU, la 

designación oficial de transporte, el grupo de envase/embalaje, 

entre otros. La base de datos de la aplicación está actualizada con 

los datos de la vigésimo primera edición de esta publicación (2019). 

¿Cómo navegar por las mercancías peligrosas de la base de 

datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Lista ONU”. 

 

2. Los botones de navegación se encuentran en el centro de la parte 

inferior de la pantalla. Estos tienen las siguientes funciones: 

 

Ir a la 
primera 
mercancía 

 

Ir a la 
mercancía 
anterior 

 

Ir a la 
siguiente 
mercancía 

 

Ir a la 
última 
mercancía 

iil o 

Menú 

m • m 
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¿Cómo buscar una mercancía por número ONU? 

1. Primero, dé click sobre la barra de búsqueda que se encuentra en 

la esquina superior derecha de la pantalla y escriba el número 

ONU de la mercancía peligrosa que desea buscar. 

 

¡jl Lo i.J<Jemc,(1"1(.1 P<Q•O!.I JONU 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas O.. -

Número ONU: 1779 

Grupo de embalaje/envase: 11 

C taslflcaclón ONU: 

Número de guía: 153 
Sustanc ias - Tó xicas y/o Corrosivas (combustibles) 

Número d e identificación 83 
de pelig ro: 

ÁCIDO FÓRMICO 

Materia cor rosiva o que presenta un <;;i rado m enor de corrosividad e ln f lam a Cle (punto de innamac ión de 23DC a 60"C, Incluidos los 
va lores lim ites) 

Descr ipc ió n· ÁCIDO FÓRMICO con m ás de 85%, en m asa. de ácido 

Slmboloo ra O NU: 

' 

' ' ' <. /.,. ,,. .. 

✓ 

Pel ig ros secundarios : 

♦ 

(TI / (±) I< < > >I @ 

¡¡ Lilla de mere;, i,: "" peFQro,.r.. d<: l.t ONU 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas O.. -

Número O NU: mo 

Grupo de embalaje/envase: 11 

C la sificación ONU: 8 

Número d e gu la · 153 

Sust a ncias - Tóx icas y/ o Corros ivas (combu stib l es) 

Número de identificación 83 
de peligro : 
Materia corrosiva o q ue presenta un grado menor d e corrosivi dad e Inflam a b le (p u nto de inflam ac ión de 23ºC a 60ºC, incluidos lo s 
v a lores límites) 

Descripción : ÁC IDO FÓRMICO con m ás de 85%, en masa, de ác ido 

Pe ligros secundarios: 

(TI ¿?. 0 1( ( > )1 @ 
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2. Luego de escribir el número ONU, presione la tecla Enter. La 

aplicación le mostrará en su pantalla la mercancía específica. 

  

3. Otra alternativa para buscar un número ONU, es dar clic en la 

flecha que se encuentra al final la barra de búsqueda. Esto 

desplegará una lista con todos los números ONU que hay en la 

base de datos. 

 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas Q. 

ETILDICLOROSILANO 

Número ONU: 1183 ~ Simbología ONU: 

Grupo de embalaje/envaze: 1 

Clazlflc:acl6n ONU: 4 .3 

Número de gula: 139 
sustancias· Reactivas con el Agua (emiten gases Inflamables y tóxicos) 

Número de identificación X338 
de peligro : 
Materia liciulda muy inflamable y corrosiva, ci ue reacciona petloros amente con el aQua 

Pelig ro:. :.ecundar io:.: 

Descrlpc lón: ETILDICLOROSILANO 

C) ¿?' (t) 1( < > >I @ 

¡ji Lista.~ mercancru peligrosa~ doe la ONU O X 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas Q. ~ E. 
ETILDICLOROSILANO 

Número ONU: 1183 

Grupo de embalaje/envase: 1 

Clasificación ONU: 4 .3 

Número de guía: 139 

Su:.tanc:ias • Reactiva:. con e l Agua (em iten g a::;e:. Inflamable:; y tóxicos) 

Número de Identificación X338 
de peligro: 

Materia liquida muy inflamable y corrosiva, que reacciona peligrosamente con el agua 

De:.cripción: ETILDICLOROSILANO 

1183 
1184 
1185 
1188 
1189 

1191 
1192 
1193 
1194 
1195 
1196 
1197 
1197 
1198 
1199 
1201 
1201 
1202 
1203 
1204 
1206 
1207 
1208 
1210 
1210 
1210 
1212 
1213 
1214 
1216 
1218 
1219 
1220 

ET ILD ICLOROSILANO 
DICLORURO DE ETILENO 
ET ILENIMINA (AZIRIDINA) ESTABILIZADA 
ÉTER MONOMET(UCO DEL ETILENGLICOL 
ACETATO DEL ÉTER MONOMETiuco DEL ETILEI 

ALDEHIDOS OCTILICOS 
LACTATO DE ET ILO 
ET ILMETILCETONA (METILETILCETONA) 
NITRITO DE ETILO EN SOLUCIÓN 
PROPIONATO DE ETILO 
ET ILTRICLOROSILANO 
EXTRACTOS LIOUIDOS PARA AROMATIZAR 
EXTRACTOS LÍQUIDOS PARA AROMATIZAR 
FORMALDEHIDO EN SOLUCIÓN INFLAMABLE 
FURALDEHIDOS 
ACEIT E DE FUSEL 
ACEIT E DE FUSEL 
GASÓLEO o COMBUSTIBLE PARA MOTORES DIE: 
COMBUSTIBLE PARA MOTORES o GASOLINA 
NITROGLICERINA EN SOLUCIÓN ALCOHÓLICA 
HEPTANOS 
HEXALDEHIDO (ALDEHIDO CAPROICO} 
HEXANOS 
TINTA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELAC IONJ 
TINTA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELAC IONJ 
TINTA DE IMPRENTA, o MATERIALES RELAC IONJ 
ISOBUTANOL (ALCOHOL ISOBUT fLICO) 
ACETATO DE ISOBUTILO 
ISOBUTILAMINA 
ISOOCT ENOS 
ISOPRENO ESTABILIZADO 
ISOPROPANOL (ALCOHOL ISOPROPILICO) 
ACETATO DE ISOPROPILO 

Cl ¿?' © I< < > >I @ 
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4. Luego de desplegar la lista, solo debe hacer click en el número 

ONU correspondiente y la aplicación le mostrará la información 

asociada a esa mercancía peligrosa.  

 Se puede filtrar la lista desplegable escribiendo un 
número ONU en la barra de búsqueda. Por ejemplo, en la 
captura anterior se escribió “1183” y la lista mostró los 
números ONU cercanos a dicha cifra. 

 

¿Cómo buscar una mercancía usando como criterio una 
característica distinta al número ONU? 

1. Primero, dé click en el texto de la característica que quiere usar 

como criterio de búsqueda. En el siguiente ejemplo se buscará 

por designación de transporte: 

 

2. Dé click en el botón que aparece a la izquierda de la barra de 

búsqueda. 

 

liiil L,st<1 ~ merv:incias pehgroSilS de 1<1 ONU O X 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas O. -

Nllmero ONU: 1779 

G rupo de embalaje/envase: 11 

C lasif icación ONU: 

Nllmero de g ula : 153 

Sustancias · Tóxicas y/ o Corr osivas (combustibles ) 

Nllmero d e identificación 83 
de pel igro: 

.. ÁCIDO FÓRM ICQ hf 

Materia corrm:iva o q ue p resenta un grado menor de corros iv idad e infiamable (punto de lnnamación de 23°C a 60°C, inclu idos Los 
valores límite!.) 

Descripci ó n ; ÁCIDO FÓRMICO con más de 85%, en masa, de ácido 

Simbolog ía ONU· , 

( ' 

✓ 

Peligro:. :.ecundar io:.: 

DI X 

s Unidas -+ O. ■ 
t. 

~CIDO FÓRMICO! 
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3. A continuación, se abrirá la siguiente ventana que le permitirá 

escribir la designación de transporte que desea buscar. En el 

siguiente ejemplo se buscará la designación “Metanol”. 

 

4. Después de escribir el término que desea buscar, dé click en 

“Buscar siguiente”, en su pantalla aparecerá la mercancía 

peligrosa que mejor coincide con su búsqueda. 

 

5. Si ninguna mercancía peligrosa de la base de datos coincide con 

el criterio de búsqueda, aparecerá el siguiente mensaje: 

 

Buscar y reemplazar I 
Buscar Reemplazar. 

Buscar: 

Buscar en: 

Coincidir: 

Buscar: 

1 M etano~ 

[ Campo actual 7 
[ Comienzo del campo 

[rodos ~ 
O Coincidir mayúsculas y minúsculas 0 Buscar los campos con fo rmato 

X 

Buscar siguiente 

Cancelar 

e, X 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas O.. 

Número ONU: 1230 

Grupo de embalaje/envase; 11 

Clasificación O NU: 

Número de g uía: 131 

Liquldos Inflamables - Tóxico:. 

Número de Identificación 336 
de p eligro· 

Materia liquida muy Inflamable y tóxica 

Descripc ión: METANOL 

immmm 

t 

~ 

Üttlirlodirrnayú«ul.,, yrniriU,rul.u f211u,rárlo< <MnpM~on f<>m'\MO 

Slmbo!oo fa ONU: 

♦ 
Peligros secundarlos· 

Ó' ' 
' ' 6.1 / '-. , 
, 

, ,,, 

(D ,:?• (±) I< < > >I 8 

Sistema de Gestión de Fichas de Transporte X 

O Sistema de Gestión de Fichas de Transporte fina lizó la búsqueda de reg istros. No se encontró el elemento que se buscaba. 

Acepta r 
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¿Cómo editar una mercancía peligrosa? 

1. Haga click en el botón de la esquina inferior izquierda. 

 

2. El botón se volverá color verde y los campos de texto se 

volverán editables. Una vez que termine de editar el texto, 

presione de nuevo el botón, este regresará a su estado inicial 

y los cuadros de texto se volverán a bloquear. 

 

O X 

@ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas Q. -

ÁCIDO FÓRMICO 

Número ONU: 1779 

Grupo de embalaje/envase: 11 

C lasificación ONU: 8 

Número de guía: 153 

Su:.tanc ias · Tóxicas y/ o Cor rosivas (com bustible:.) 

Número de Ident ificación 83 
d e p eligro· 

Materia corrosiva o que presenta u n g rado menor de cor ro:; lvldad e Inflamab le (punto de Inflamac ión de 23ºC a 60ºC, Inclu idos l os 
v a lores límites) 

Descr ipción: ÁCIDO FÓRMICO con mái; de 85%, en maza, de ác ido 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas Q. 

Número ONU: 1779 

Grupo de e mbalaje/envase : JI 

Clasificación ONU: 

Número de guía: 153 
Sustanc ias - Tóxicas y/o Cor rosiva:; (com bustibles ) 

Número de Identificación 83 
de peligro: 

ÁCIDO FÓR MICO 

MatE-rla corrosiva o que presenta un grado menor de corroslvldad e inflamable (punto de lnftama.cl6n de 23ºC a 60ºC, inc luidos los 
valores lim ites ) 

Descripción : ÁCIDO FÓRM ICO con descripción editada ... ! ~ ~ 
■ 

SlmbolOQ (a ONU: . 
' ' <. ✓,,. ... 

✓ 

✓ 

Pellg ro s secundarlo s · 

Simbología ONU: 

/ 
/ 

/ 

. 

~ ' ' / 

' 
✓ 

Petfg ros secundarlos: 

D 

('.] ~• 0 I< < > >I @ 
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¿Cómo agregar una nueva mercancía peligrosa a la app? 

1. Haga click en el botón de la esquina inferior izquierda. 

 

2. A continuación, se abrirá la siguiente pantalla en donde podrá 

completar todos los campos que componen una mercancía 

peligrosa. Para escribir en un campo en específico solo debe dar 

click en el recuadro correspondiente. 

 

grn <d'°laQI\ 

® Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas O. -

Número ONU: 1779 

Grupo de embalaje/ envase: 11 

Claslflc a c ió n ONU: 

Número d e gula: 153 

ÁCIDO FÓRMICO 

Sustancias • Tóxicas y/ o Corrosivas (com bustibles ) 

Número d e identificaci ón 83 
de peligro: 
Materia corrosiva o que p resenta un grado menor de corrosividad e inflamable (punto de inflamación de 23"C a 60ºC, incluidos los 
valore:i lim it e s) 

Descr i pc ión · ÁCIDO FÓRMICO con más de 85%, en masa, de ácido 

~ Lista de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas 

Agregar nueva mercancía peligrosa a la base de datos 

Designación de tran:.porte: 

Demlpelón, L 

NúmeroONU ~-------------------~ 

Grupo de embalaje/envase: ¡----

Clasiflcación ONU: C---

Número de guia: 

Número d e ldentlf !caclón de pelig ro ~-------------------~ 

Peligro:. :.ecundario:.: 

Sim bolog ía ONU: 

' 

( ' 

✓ 

Pe lig ro:. :.ecundario:.: 
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3. En la esquina inferior derecha hay tres botones con las siguientes 

funciones: 

 

Guardar la 
nueva 
mercancía 

 

Deshacer la 
nueva 
mercancía 

 

Volver a la 
pantalla 
anterior 
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Guía de respuesta en caso de emergencia 

 

La Guía de Respuesta en Caso de Emergencia (GRE) es un 

documento elaborado por las autoridades de transporte de Estados 

Unidos, Canadá y México. Este documento asigna un número de guía 

a cada una de las mercancías peligrosas de la lista de las Naciones 

Unidas. En cada una de estas guías, se puede consultar información 

sobre lo que se debe hacer durante la fase inicial de un incidente en 

el transporte. La base de datos de la aplicación está actualizada con 

todos los datos de la versión 2020 de la GRE. 

¿Cómo navegar las guías de la base de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “G.R.E.” 

 

2. Los botones de navegación se encuentran en el centro de la parte 

inferior de la pantalla. Estos tienen las siguientes funciones: 

 

Ir a la 
primera 
GRE 

 

Ir a la 
anterior 
GRE 

 

Ir a la 
siguiente 
GRE 

 

Ir a la 
última 
GRE 

Menú 

m • m 
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¿Cómo buscar una guía específica? 

1. Primero, dé click sobre la barra de búsqueda que se encuentra en 

la esquina superior derecha de la pantalla y escriba el número de 

guía que desea buscar. 

 

~ GUÍA 111 Carga Mixta/ Carga Sin ldent1f1car O.. 

#i■ ICl·J H#•J ■:1§13@■+ 
INCENDIO O EXPLOSION 1 

· Puede explotar por ca lor, choque, fricción o contaminación. 
· Puede reaccionar vio lentamente o e;,1;p losivam ente a l contacto con el aire, agua o 
eapuma. 
· Puede Incendiarse por calor, chispas o l lamas. 
· Los vapores pueden viajar a una fuente de encendido y reg resar en ltamas. 
· Los contenedores pueden exp lotar cuando se calientan 
· Lo:. cil indro!. con rup turas pueden proyectar:.e 

ALASALUDI 

· La Inhalación, Ingestión o contacto con la sustancia, puede causar lesiones severas, 
inf,e,cción, enfermedad o la muerte. 
· La alta concentración de gas puede causar asfixia si n previo av iso 
· Et contacto puede causar quemaduras en la p iel y los ojos. 
· El fuego o e l contacto con el agua pueden produc ir gases Irritantes, tóxicos y/o 
corrosivos. 
· Las fugas resultantes del cont rol de l Incendio o de ta dilución con agua, pueden 
causar contaminac ión am Oienta l. 

IFUEGOI 

PRECAUC IÓ N : Este m a terial puede reacc ionar con e l agente extl ng u ld o r . 
Incend io Pequeno 
· Polvos químicos. secos, coz. rocío de agua o espuma regular. 
Incen dio Gr an de 
· Usar rocío de agua, niebla o espuma r~utar. 

SI se puede hacer de manera segura, aleje los contenedores no dal'lados de l área 
al rededor del fuego 
Incendio que In volucra Tanq ues 
· Enfríe l os contenedores con cantidade':l abundantes de agua hasta mucho después 
de que el fuego se haya extinguido 
· No introducir agua en l o-;¡ contenedores. 

Retírese Inmediatamente si sale un sonido creciente de Los mecan ismos de 
seguridad de la':l ventilas, o si el tanq u,e, s,e, empieza a decolorar. 
· SIEMPRE manténgase a lejado de tanques envueltos en fuego 

lDERRAME O EUGAI 

No tocar ni caminar sobre el material derramado. 
· ELIMINAR todas la:; fuente:; de ignición (no fumar, no u:;ar bengala:;, chi:;pa:; o 
Llamas ) cercanas el área. 
· Todo el equipo ut ilizado al manipular del p roducto debe estar conectado a tierra. 
Mantener los materiales combustibles (madera, papel, aceite, etc.) lejos del materia l 

derramado. 
· Usar rocío de agua para reducir los vapores; o desviar la nube de vapor a la deriva. 
Evite que flujos de agua entren en contacto con el material derramado. 
· Prevenga ta entrada hac ia v las nave(Jables, alcantarillas, sótanos o áreas. 
confinadas 
Derram e Pequeño 

Absorber con arena u otro mater ial absorbente no comOustíOle y colocar en los 
contenedore-z para su desecho po!lterlor. 

,?• (±) I< < > >I @ 

liil Goi.is de •espoesl~ en caso de eme<genc111 

~ GUÍA 111 Carga Mixta/ Carga Sm ldent1f1car O.. 

i3■M;J f-ii·i■➔l@H■ 
INCENDIO O EXPLOSION 1 

· Puede explotar por calor, choq ue, fricción o contaminación. 
· Puede reacc ionar violentamente o exploslvam,e,nte a l contacto con el ai re, agua o 
espuma. 
· Puede incendiarse por calor, chispas o llamas. 
· Los vapores pueden viajar a una fuente de encendido y regresar en llamas. 
· Los contenedores pueden explotar cuando se calientan. 
· Lo:-: cilindros con rupturas pueden p royectar:-:e 

A LA SALUD 

· La Inhalación, Ingestión o cont acto con la sustancia, puede causar Lesiones severas, 
lnfecc16n, enfermedad o la muerte 
· La alta concentrac ión de gas puede causar asf ixia sin previo aviso 
· El contacto puede cau:;ar quemadura:; en la piel y lo:; ojos. 
· El fuego o el contacto con el agua pueden producir gases irr itantes, tóxicos y/o 
corrosivos. 
· Las fu(Jas resultantes dE-1 control del Incend io o de ta d iluc ión con agua, pueden 
cau-zar contam inación ambf,e,ntal. 

f UEGOI -=-- -• -
PRECAUCIÓN: Este m a t erial puede reaccionar con e l agente 'll•.J..11.fit,,""""1..•LII.L:.&...•r-• 
Ince ndio Pequeno 
· Polvos químicos secos, C02, rocío de agua o espuma reg ular. 
Incend io Grande 
· usar rocío de agua, niebla o espuma regular. 

SI se puede hacer de manera segura, a leje los contenedores no dal'lados del área 
alrededor de l fuego 
Ince nd io q ue invol ucra Tanq ues 
· Enfríe los contenedores con cantidades abundantes de agua hast a mucho después 
de que el fuego se haya extinguido. 

No Introducir agua en los conte nedore:-:. 
· Retírese Inmediatamente si sale un son ido creciente de tos mecanismos de 
-::eguridad de Las venti la:;, o !li e l tanque se empieza a decolorar. 
· SIEMPRE manténgase alejado de tanque:; envueltos en fuego. 

!DERRAME O FUGAI 

· No tocar ni cam inar sacre et materia\ derramado. 
ELIMINAR todas Las fuentes de Ign ición {no fumar, no usar ben(Ja las, chispas o 

Ha.mas ) cercanas et área. 
· Todo el equipo uti lizado al manipular del producto d ebe e:;tar conectado a tierra. 
· Mantener los materia les com bustibles (madera, papel, ace ite, etc.) l ejos del material 
derramado. 
· usar rocío de a(Jua para reduc ir los vapores; o desviar la nube de vapor a la deriva. 
Ev ite que flujos de agua entren en contacto con e l material derramado. 
· Prevenga la entrada hacia vías navegab les, a lcantarillas, sótanos o áreas 
confinadas. 
Derram e Peq uerlo 
· Absorber con arena u otro material absorbente no combustible y colocar en los 
contenedore!l para su desecho posterior. 
Derram e Grande 

, 



Guía de respuesta en caso de emergencia 

 

68 
 

2. Luego de escribir el número de guía, presione la tecla Enter. La 

aplicación le mostrará en su pantalla la guía específica. 

  

3. Otra alternativa para buscar una guía es dar clic en la flecha que 

se encuentra al final la barra de búsqueda. Esto desplegará una 

lista con los números de guía que hay en la base de datos. 

 

lii! Gu;, deresp,,. ,. tae,ic wdee,i ~ 

~ GUÍA 127 Líquidos Inflamables (mezc lable con agua) °' 127 

é#■ICrJ H# IIUl3H!4 
INCENDIO O EXPLOSION 

• ALTAMENTE INFLAMABLE: Se pue d e incendiar fácilmen te po r calor, c hispas 
o lla mas. 
PRECAUCIÓ N: Etanol {UN1170) p ued e arder con lla m a Invisible . U:¡;e un mét odo 
a lte rn ativo d e d etecc ió n (cám a ra térmica. pato d e escob a, etc. ) 
· Los vapores pueden formar mezc las explos ivas con el a ire . 
· Los vapores pueden viajar a una fu ente de encend ido y reg resa r en llamas. 
· La mayoría de los vapores son más pesados que e l ai re, éstos se d ispersarán a nivel 
del suelo y :¡;e concentrarán en la:¡; á rea:¡; bajas o confinada:¡; \alcantarillas, sótanos, 
tanques, etc. ). 
· Pel ig ro de explosión de vapor en Inte rio res, exteriores o en alcantarltlas. 
· Aquellas sustancias des ignadas con una (PI pueden polimerizar exploslvamente 
cuando se calientan o están Involuc radas en un Incendio 
· Las fugas resu ltantes cayendo a Las a lcantarillas pueden crea r Incendio o pelig ro de 
explo::;ión 
· Los contenedores pueden explotar cuando se cal ientan. 
· Muchos liquidas flotarán en el agua. 

1ALASALUDI 

· La inhalac ión o el contacto con el material puede Irritar o quemar la p iel y \o::; ojo::; 
· El fuego puede producir 9ase::; irritante::;, corro::;ivos y/o tóxico::;. 
· Los vapores pueden causar m areos o asf ixia. 

Las fugas resu ltantes del control del Incend io o de la d iluc ión con agua, pueden 
causar contaminac ión ambiental. 

IFUEGOI 

PRECAUCIÓN: La mayo ría d e estos p rod uctos tienen un punto de Infl amación 
m uy bajo. El uso de rocío d e agua en e l com bat e d e fueg o puede se r Ine f icaz. 
Para Incend io:¡; q ue Invo luc re n UN1170 , UN1987 o UN3 475, d e be utilizarse 
espuma resist ente al a lcoho l. Etano l (UN1170) pued e a rder con Lla m a Invisible. 
Use u n m é t od o alternativo de d etecc ió n (cámara t é r m ica, p alo d e escoba, 
e tc. ) 
Incendio Peq ue l'io 
· Polvos quím icos secos, C02, recio de agua o espuma resis tente a l a lcohol 
Incendio Grande 
· u:.ar rocío de agua, nieb la o espuma resi:¡tente al a lcohol. Evit e apuntar chorros 
d irecto:¡ o sólidos d irectament e c11l producto. SI se puede hacer de manera segura, 
aleje los cont enedores no d a f'lados del área alrededor de l fuego. 
Incendio que Involuc ra Tanques o V ag o nes o Re m olques y su s Carg a s 
· Combata e l incendio desde una di:¡tanc ia máx ima o utilice lo¡;. di¡;.po:¡;it ivos de chorro 
m ae:.tro o La:. boquillas de monitores. Enfrie los contenedore::. con cant idades 
abundante:¡ de agua hasta mucho después de que e l fuego se haya exting uido. 
Retfrese Inmed iatam ente s i sale un sonido creciente de los mecanl:¡mos de se,;i urldad 
de Las ventilas, o s i e l tanque se empieza a decolorar. SIEMPRE manténgase alejado 

~~-t:nqu~~-':~vue~:~s .. ':_~~~.~~~ -_,~ara i~=e~~_i~ _r;n_ª_:i~o, _ut iliz:~;~,s-d~~~,~:~~~o_;_~~-- _ . 

!DERRAME O FUGAJ 

· ELIMINAR toda::. la:¡; fu ente¡;. d e ignición (no fum ar, no u¡;.ar bengala::;, chi:¡pa¡;. o 
llama::; ) cercana:. al á rea. 
· Todo e l equipo ut ilizado al manipular del p roducto debe e:.tar conectado a t ie rra. 

No tocar n i cam inar sobre el m aterial derramado. 
· Detenga ta fuga, en caso de poder hacerte s in riesgo. 
· Prevenga la entrada hac ia vía:. navegables, alcantarillas, ::.ótanos o áreas 
confinada:.. 
· Se puede usar una espuma :.upresora de vapor para reducir vapore::.. 
· Absorber con t ierra seca, a rena u otro materia ! absorbente no combu st ible y 
transferi rlo a contenedores. 
· Usar herramientas limpias a prueba de chispas para recOQer e l materia l absorb ido. 
Derram e Grande 
· Construir un dique más ade lante del derrame líquido para su desecho posterior. 
· El rocío de agua puede reduci r e l vapor; pero puede no p revenir la Ig nición en 

(?' 0 I< < > >I ffi 

1ii1 Guf;,s de resl)'J'!"Sta e,, u w de em~QfflCia e, X 

~ GUÍA 111 Carga Mixta/ Carga Sin ldent1f1car °' ~--
é#■ICrJ H# IIUl3H!4 

INCENDIO O EXPLOSION 

· Puede explotar por calor, choque, fricción o contam inac ión. 
Puede reaccionar v io lentam ente o exp losiva.mente al contacto con el aire , agua o 

espuma. 
· Puede Incendiarse por calo r, chispas o llamas. 
· Los vapore::; pueden viajar a una fuente de encendido y reg re::;ar en llamas. 
· Lo:. contenedores pueden explotar cuando se calientan. 
· Los cltrnd ros con rupturas pueden proyectarse. 

1ALASALUDJ 

· La inhalac ión, Ingest ión o contacto con La sustancia , puede causar lesiones severas, 
infección, enfermedad o La m uerte. 
· La alta concent ración de ga:. pued e cau:.ar a:.fixia si n p revio aviso. 
· Et contacto puede causar quemaduras en ta p ie l y Los ojos. 

El ruego o et contacto con e l agua pueden p roducir gases Irr itantes, tóxicos y/o 
corrosivos. 
· Las fugas resu ltantes del contro l del incend io o de la d iluc ión con agua, pueden 
causar contaminac ión ambiental. 

140 
14 1 

IFUEGOI 142 
143 

PRECAUCIÓN: Este mat erial puede reacciona r con e l agente ex 144 

Incendio Peq uel'io 
· Polvos químicos secos, C02, rocío de agua o espuma regula r. 
Incendio Grande 

146 
147 

· U::;ar rocío de agua, niebla o e::;puma regu lar. 148 

· Si se puede hacer de manera segu ra, a leje l os contenedores no daf'I 14 9 
al rededor del ruego. 149P 
Incendio q ue Involuc ra Tanques 150 
- Enfríe los contenedores con cant idades abundantes de agua hasta r 150 P 
de que el fuego :ie haya extinguido. 151 
· No Int roducir agua en los contenedores. 152 
· Retírese Inmediatamente si sale un sonido crec iente de los m ecanism os de 
segu ridad de las ventilas , o s i el tanque se empieza a decolorar . 
· SIEMPRE mantén,;iase a lejado de tanques envueltos en f uego. 

!DERRAME O EUGAJ 

· No toca r n i cam inar sobre e l m aterial derramado 
· ELIMINAR todas la::; fuente:i de ignición (no fumar, no usar benga las, chi:ipas o 
llam as ) cercanas el á rea. 

1-F 

· Todo e l equ ipo utilizado al manipular del producto debe estar conectado a t ie rra . 
Mantene r los materia les combustib les (m adera, papel, aceite , etc.) Lejos del material 

derramado 
· Usar rocío de agua para reduc ir los "apores; o desviar la nube de vapor a La deriva 
E"ite que flujos de agua entren en contacto con e l materia l derramado. 
· Prevenga la ent rada hac ia vías navegables, a lcantar illas, sótanos o áreas 
conl'lnadas. 
De r rame Peque no 
· Ab:.orber con arena u otro material absorbente no com bustible y colocar en los 
contenedores para su desecho poster ior. 
Derrame Grande 

(?' 0 I< < > >I @ 
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4. Luego de desplegar la lista, solo debe hacer click en el número 

de guía correspondiente y la aplicación le mostrará la información 

asociada a esa guía.  

 Se puede filtrar la lista desplegable escribiendo un 
número en la barra de búsqueda. Por ejemplo, en la 
captura anterior se escribió “140” y la lista mostró los 
números de guía cercanos a dicha cifra. 

 

¿Cómo editar una guía? 

1. Haga click en el botón de la esquina inferior izquierda de la 

pantalla.   

 

2. El botón se volverá color verde y los campos de texto se 

volverán editables. Una vez que termine de editar el texto, 

presione de nuevo el botón, este regresará a su estado inicial 

y los cuadros de texto se volverán a bloquear. 

 Si desea darle formato al texto, solo debe seleccionarlo 
y automáticamente se mostrará un menú de opciones. 
Por ejemplo, en la siguiente captura se marcó en negrita 
la frase “texto nuevo”. 

e, X 

~ GUÍA 111 Carga Mixta/ Carga Sin Identificar O.. 

#:l ■kh ~i# H#é@ti!f 
INCENDIO O EXPLOSION 1 

· Puede exp lotar por ca lo r, choque, f ricc ión o contaminación. 
Puede reaccionar vio lentamente o exp loslvamente al contacto con el a ire, agua o 

espuma 
· Puede incendiarse por calor, c hi spas o llamas 
· Lo:. vapore:. p ueden viajar a una fuente de encendido y regresar en llama:.. 
· Los contenedores pueden explotar cuando se calientan. 

Los ci li ndros co n ruptu ras pueden p royect arse. 

A LA SAL UD 

· La Inhalació n, ingesti6n o contacto con la sustanc ia, puede causar lesiones severas, 
infección, enfermedad o la muerte 
· La alta concentración de gas puede causar asfixia sin previo aviso. 
· El contacto puede causar quemaduras en la piel y los ojos. 

El fuego o et contacto con et agua pueden producir gases Irr itantes, tóxicos y/ o 
corrosivos. 
· Las fugas resu ltantes del control de l incendio o de la di lución con agua. pueden 
cau:.ar contaminac ión ambienta l 

-lii#1i½ii·i li#tfü#-@=HEf· 
IFUEGOI 

PRECAUCIÓN: Este material puede reaccionar con el agente extinguidor. 
Incendio Pequeno 

Polvos quím icos secos, C02, rocío de agua o espuma regular. 
Incendio Grande 
· Usar rocio de agua, n iebla o espuma regular. 
· Si se puede hacer de manera seoura. aleje los contenedores no daf'lados del área 
a lrededor del fuego. 
Incendio que Involucra Tanques 
· Enfr íe l o::; contenedore!:. con cantidade!:. abundantes de agua ha::;ta m ucho de::;pué::; 
de que el fuego se haya extinguido. 

No introducir agua en los contenedores. 
Ret/rese Inmediatamente si sale un son ido crec iente d e tos m ecanismos de 

seguridad de las vent ilas, o s i et tanque se empieza a decolorar. 
· SIEMPRE manténga::.e a lejado de tanque::. envueltos en fuego. 

IDERRAME O FUG A1 

· No tocar ni cam inar sobre el materia l derramado 
· ELIMINAR toda:. la:. fuentes de ign ic ión (no fu mar, no u:.a r benga la:., chi:.pas o 
llama:.) cercana:. el á rea. 
· Todo el equipo utilizado al man ipu la r de l p roducto debe estar conectado a t ierra . 

Mantener los materiales combust ibles (m adera, papel, aceite, etc.) lejos del m ate rial 
derramado 
· usar roc ío de agua para reduc ir tos vapores; o desviar la nube de vapor a la deriva. 
Ev ite que nujos de agua entren en contacto con e l materia l derram ado. 
· Prevenga la entrada hacia vías navegables, a lcantar illas, sót anos o áreas 
confinadas. 
Derrame Pequeno 
· Absorber con arena u otro materia l absorbente no combui.tible y colocar en los 
contenedores para :.u d e:. echo po:.te rior. 
Derrame Grande 

rzl (±) I< < > >I ffi 
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¿Cómo agregar una nueva guía a la base de datos? 

1. Haga click en el botón de la esquina inferior izquierda de la 

pantalla.   

 

e, X 

~ GUÍA 111 Carga Mixta/ Carga Sin ldent1f1car Q. 

#i■M-J•€1#•&i➔ IAH3+ -f+1#1ii-it·l·lii31i-J#➔lff· 
0
INCENDIO O EXPLOSION ICCC-Urntyhi:t --b '!i < !.: !:: ~:EG_O_•l~----------------------I 

____ 1
0
iliJ,N_ K S. ,/;;,. ~ ,J:,. ~ ::" -= ":: :: :: EC AUCIÓ N : Este m a t eria l puede reacciona r con el agente ext lnguidor. 

....llrrirr... [Escriba aqu í el texto nuevo] Incendio Pequeño 

...,,. · Polvo$ quím icos secos, COZ, rocío de agua o espuma reg ular. 

1ALASALUDI 

· La Inhalac ión, Ingestión o contacto con La sustanc ia, puede causa r lesiones severas, 
Infecc ión, enfermedad o la m uerte. 
· La a lta concentración de g a::; puede cau::;ar a::;fix ia sin p revio avi::;o. 
· El contacto puede causar Quemaduras en la p ie l y los ojos. 
· El fuego o el contacto con e l agua pueden p roduc!r gases Irr itantes, tóxicos y/o 
corrosivos 
· Las fugas resu ltantes de l control de l incendio o de la d ilución con agua, pueden 
causar contaminac ión ambiental. 

Incendio Grande 
· Usar rocio de agua, niebla o espuma re i;;iular 
· Si :;e p uede hacer de manera segura, a le je lo:i contened o re:i no dañados del área 
alrededor del fuego. 
Incendio que Involucra Tanques 
- Enfríe los contE!nedores con cantidades abundantes de agua hasta mucho despues 
de ci ue el fuego se haya exting uido. 
· No introdudr agua en los contenedores. 
· Retírese inmediatamente si sale un sonido crec iente de \o:. m ecan ism os de 
segu ridad de Las ventilas , o s i el tanque se empieza a decolorar . 
· SIEMPRE manténgase a lejado de tanQues envueltos en fuego. 

!DERRAME O FUGA] 

· No tocar nl cam inar sobre el m aterial derramado. 
· ELIMINAR todas tas fuentes de ignic ión (no fum ar, no usar benga las. chispas o 
llam as ) cercanas et área. 
· Todo e l equ ipo ut ilizado al manipular del p roducto debe estar conectado a t ierra . 
· Mantener los materia les combustibles (madera, papel, aceite, etc. ) lejos del materi al 
derramado 
· Usar rocio de agua para reduci r los vapores; o de:.viar la nube de vapor a La deriva. 
Evit e Que flujos de agua entren en contacto con e l material derramado. 
· Preveng a la entrada hacia v(as navegables, a tcantar lllas, sótanos o áreas 
confinadas. 
Derram e Peq ueno 
· Absorber con arena u otro materia l absorbente no com bu!itib le y colocar en lo !. 
contenedores para su de!.echo po:.terior. 
Derrame Grande 

,p· 0 1( < > )1 ffi 

e, X 

~ GUÍA 111 Carga Mixta/ Carga Sin ldent1f1car °'-

#i■lCrJ H# i■UliH!& 
INCENDIO O EXPLOSION 

· Puede explotar por calor, choque, fricción o contam inac ión. 
· Puede reaccionar v io lentamente o exp losiva.mente al contacto con el aire , agua o 
espuma 
· Puede incendiar!.e por ca lor, chispa!. o llamas. 
· Los vapor e::. pueden vi ajar a una fuente de encendido y reliJ re::.ar en ll ama::.. 
· Lo!. contenedores pueden explotar cuando !.e cal ientan. 

Los cltlnd ros con n.ipturas pueden proyectarse. 

1A LA SALUD 

· La inhalac ión, lni;iest lón o contacto con la sustanc ia, puede causar lesiones ::everas, 
infecc ión, enferm edad o la m uerte. 
· La alta concentración de gas puede causar asfixia si n p revio aviso. 

El contacto puede causar Quemaduras en ta piel y Los oJos. 
E( fuego o el contacto con el ag ua pueden p roducir gases Ir r itantes, tóxicos y/o 

corrosivos 
· La!. fuga!. re::.u ltante::. del control del incendio o de la d ilución con agua, pueden 
causar contam inac ión ambienta l. 

-fii#tii-ii·l•li!M!-@iri@f· 
IFUEGOI 

PRECAUCIÓN: Este m aterial puede reaccionar con el agente ext lnguidor . 
Ince ndio Pequef'lo 
· Polvos Qu lmlcos secos, C02, recio de agua o espuma regular 
Incendio Grande 
· Usar rocío de agua, n iebla o espum a regular. 
· Si se p uede hacer de m ane ra :.egura, a leje to:. contenedore:. no dañado:. del á rea 
al rededor del fuego. 
Incendio que Involuc ra Ta nq ues 
· Enfríe los contenedore!i con cant idade!i abundante::; de agua ha::.ta mucho de ::;pué::. 
de que el fuego se haya extinguido. 
· No introducir agua en lo::. contenedores. 

Retírese Inm ediatam ent e sl sale un sonido crec iente de \os m ecanism os de 
seg uridad de las ventilas , o s i el tanque ::.e empieza a decolorar . 
· SIEMPRE manténgase a lejado de tanQues envueltos en fuego. 

DERRAME O FUGAJ 

· No tocar n i cam inar sobre el m aterial derramado. 
· ELIMINAR todas la:; fuente:; d e ignic ión (no fumar, no u:.ar bengalas, chispa:; o 
llam a:. ) cercanas el á rea. 

Todo e l equipo utilizado al manipular del p roduc to debe estar conectado a t ie rra. 
· Mantener los materiales combusti bles (madera, papel, aceite , etc.) lejos del material 
derramado 
· U!iar rocío de agua para reduc ir lo!. vapore!.; o desviar la nube de vapor a la deriva 
Evit e que flujo:; de agua entren en contacto con e l materia l derramado. 
· Prevenga la entrada hac ia vías navegable:., a lcantari llas, sótano:. o á reas 
confi nadas. 
Derrame Pecaueno 
· Ab!.orber con arena u otro materia( absorbente no com bu!itible y colocar en los 
contenedore!i para !.U desecho poster ior. 
Derrame Grande 

,p· ~ 1( < > )1 ffi 
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Guía de respuesta en caso de emergencia 

 

71 
 

2. A continuación, se abrirá la siguiente pantalla en donde podrá 

completar todos los campos que componen una GRE. Para 

escribir en un campo en específico solo debe dar click en el 

recuadro correspondiente. 

 

3. En la esquina inferior derecha hay tres botones con las siguientes 

funciones: 

 
Guardar la 
nueva guía  

Deshacer la 
nueva guía  

Volver a la 
pantalla 
anterior 

 

  

lii G1.. u d<! r<!Spi.-esta tíl ca.o d<! errtr9eocia o GUÍA -l. TÍTULO. 

i3■1CM Hi i■3113HS& ñffii11Hi·I li3113;@31Hf· 
INCENDIO O EXPLOSION !FUEGO 

LA SALUD ERRAMEO FUG 



Reportes 

 

72 
 

Reportes 

 

El SGFT permite generar reportes para extraer la información 

contenida en la base de datos. Estos reportes se generan como un 

archivo de Excel e incluyen toda la información de la tabla I. 

 

Tabla I. Datos incluidos en los reportes del SGFT. 

Material Number 
Clase y división 

ONU 
Apariencia 

Temperatura de 

autoignición 

Material 

Description 
Número ONU Color 

Solubilidad en 

agua y otros 

ID Ficha de 

Transporte 

Peligros 

Secundarios 
Olor 

Límites de 

explosión 

Material Group 

Grupo de 

embalaje/ 

envasado 

Densidad relativa 
Viscosidad 

dinámica 

Storage 

conditions 

Designación de 

transporte 
pH 

Viscosidad 

cinemática 

Temperature 

conditions 
N.I.P Punto de fusión DL50 Oral 

Número CAS G.R.E. 
Punto de 

ebullición 
DL50 Cutánea 

Número de 

registro sanitario 
Estado físico 

Punto de 

inflamación 
CL50 
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¿Cómo generar un reporte de Excel con todos los 

ingredientes de la base de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Reportes”. 

 

2. Dé click sobre el botón “Descargar” que se encuentra dentro del 

recuadro “Reporte de Ingredientes”. 

 

Menú 

i Reportes 

Reporte de ingredientes 

Este ceporte gene,a un a<ehlvo de Excel con lnfo,mación de todos los lng,edientes p,esentes en la base de datos de la aplicació:--7 

Inc luye los siguientes campos: 

- Material number 
- Material descrlptlon 
• Id de ficha de transporte 
- Material Group 
- Storage condltlons 
- Temperature conditlons 
-NúmeroCAS 
- Registros sanitarios 
• Clase y división 
-Número ONU 
• Pellgros secundarlOs 

• Pellgros secundarlos 
- Grupo de emb/ env 
• De::.lgnaclón de tran::.porte 
• Número de Identificación 
de peligro 

·GRE 
- E!itado ffalco 
• Apariencia 
-Color 
• Olor 
• D8n::.ld.td r8t.il.tiva 
• Punto de fusión 

- Punto de ebultlclón 
- Temp. de autolgnlcl6n 
• Solubilidad en agua 
- Solubilidad en otros 
- Limite mrn. de exploslvldad 
• Limite máx. de explostvldad 
- Viscosidad dinámica 
- Viscosidad cinemática 
• OL50oral 
- DL 50 cutánea 
·CLSO 

Reporte de product_tos"]_s_ ~--------------------------------~ 

,, 
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3. Al hacerlo, se abrirá una ventana que le permitirá elegir la 

ubicación donde desea guardar el archivo. Además, en esta 

ventana también puede configurar el nombre del archivo. 

 

4. Una vez que presione OK, el reporte se guardará en la ubicación 

seleccionada y se abrirá automáticamente en Excel. 

 

 

líil 

i Reportes 

Reporte de productos 
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¿Cómo generar un reporte de Excel con todos los productos 

de la base de datos? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Reportes”. 

 

2. Dé click sobre el botón “Descargar” que se encuentra dentro del 

recuadro “Reporte de Productos”. 

 

li 

Menú 

ÜJ Reportes 

Reporte de productos 

Este reporte genera un archivo de Excel con lnformaclón de todos los productos presentes en la base de datos de ta aplicación. 

Incluye los siguientes campos: 

• Material number 
• Material descrlptlon 
• Id de fkha de transporte 
- Material Group 
- Storage condltlons 
- Temperature condltlons 
-NUmero CAS 
- R@9lstros sanitarios 
- Clase y dlvlslón 
-Número ONU 
• Peligros secundarlos 

• P•llgros secundarlos 
• Grupo de emb/env 
• Designación de transporte 
• Número da ldent1tlcacl6n 

de peligro 
·GRE 
• Estado fislco 
- Apariencia 
• Color 
•Olor 
• Densidad relativa 
• Punto de rus16n 

• Punto de ebul\ici6n 
- Temp. de autolgnlclón 
• Solubllldad en agua 
• Solubilidad en otros 
- Limite mín. de explostvldad 
- Limite máx. de exptoslvldad 
• Viscosidad dinámica 
- Viscosidad cln@mAtlca 
- DL 50 oral 
- Dl 50 cutánea 
-CLSO 

1111 
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3. Al hacerlo, se abrirá una ventana que le permitirá elegir la 

ubicación donde desea guardar el archivo. Además, en esta 

ventana también puede configurar el nombre del archivo. 

 

4. Una vez que presione OK, el reporte se guardará en la ubicación 

seleccionada y se abrirá automáticamente en Excel. 

 

¡¡¡ 
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Configuración 
 

¿Cómo configurar el profesional responsable que aparece 

en las fichas de transporte? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Configuración”. 

 

2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción 

“Profesional responsable”. 

 

liil "'"" - e, X 

Menú t?,ei,@! CPS L,ooc a 

.. 
Configurar Agregar nuevo Editar existente 

Seleccione la persona que aparecerá en lé 

Se 

1 



Configuración 

 

78 
 

3. En la pestaña “Configurar” encontrará una lista desplegable con 

los profesionales que se encuentran registrados en la base de 

datos.  

 

4. Seleccione de la lista la persona que desea que aparezca como 

profesional responsable en las fichas de transporte. 

 

Seleccione la persona que aparecerá en las fichas de transporte como profesional responsable. 

@ Configuración 

Profesional responsable 

.. e_ 

Selección actual: 

Nombre 
David Cortés Martinez 

Cédula 
501230456 

Número de colegiado 
0000 

Profesión 
Ingeniería quimica 

Seleccione la per.:.ona que aparecerá en Las fichas de transporte como profesional responsable 

.. Profesional responsable 

David Cortés Martínez 

Xim ena Acuña Fernández 

Selección actual: 

Nombre 
David Cortés Martfnez 

Cédula 
501230456 

Número de colegiado 
0000 

Profesión 
lngenlerfa química 
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5. Una vez seleccionado el nuevo profesional responsable, se 

actualizará el cuadro de “Selección actual”. 

 

6. Lo anterior modificará el profesional que aparece en las fichas de 

transporte.  

 

7. Además, se configurará la sección de refrendo dependiendo de si 

el profesional es químico o ingeniero químico. 

 

¡jl conl iguracic. 

@ Configuración 

Configurar Agregar nuevo Ed itar e :id::.tent e 

REFRENDO 

Seleccione la persona que aparecerá en las fichas de transporte como profesional responsab le. 

Profesional responsable 

&mii&JWWW 

Selección actual: 

Nombre 
Juan Araya L6pez 

Cédula 
106540321 

Número de colegiado 
1234 

Profes ión 
Quím ica 

Prof:esional Responsable 
Nombre: Juan Araya López 
Nº de cédula: 106540321 
Nº de colegiado: 1234 

REFREl\"DO 

REFRENDO COLEGIO DE QUÍMICOS DE COSTA RICA 

CI X 

-
IQPA 

REFRENDO 
El Colegio de Químicos de Cost a Rica hace constar que Juan Araya López es 

miembro activo de este colegio bajo el N.L: 1234 
EL COLEGIO DE INGENIEROS QUÍMICOS Y PROFESIONALES AFINES 
HACE CONSTAR QUE LA PERSONA CUYA FIRMA APARECE EN ESTE 
DOCUMENTO ES MIEMBRO ACTIVO DE ESTE COLEGIO, ADEMÁS ES 

RESPONSABLE DEL CONTIENIDO DEL MISMO. 

Dirección ejecutiva DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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¿Cómo agregar un nuevo profesional responsable a la base 

de datos? 

1. En la pestaña “Agregar nuevo”, complete el formulario con los 

datos del nuevo profesional que desea agregar a la base de 

datos. 

 

2. Una vez completado el formulario, presione el botón  

 

Siil tonh<¡u•~< on 

@ configuración 

Ingrese tos datos del nuevo profes ional responsable que desea agregar a la base de datos. 

Nombre 

Apellidos 

Cédula 

Número de colegiado 

Profesión 

@ Configuración 

Ingrese los datos del nuevo profes ional responsable que desea agregar a la base de datos. 

Nombre 
Maria 

Apell idos 
Martinez Flores 

Cédula 
201230456 

Número de colegiado 

~ 

Profesión 

lngenieria química 

; X 

~ 

el 

M'l-14-füM 



Configuración 

 

81 
 

3. En su pantalla aparecerá la siguiente ventana pidiéndole 

confirmar que desea agregar el nuevo profesional. Dé click en Sí. 

 

4. Por último, aparecerá el siguiente mensaje indicando que el nuevo 

profesional fue agregado de manera exitosa a la base de datos. 

 

¿Cómo eliminar un profesional responsable de la base de 

datos? 

1. En la pestaña “Editar existente” localice el profesional que desea 

eliminar y presione el botón  en la esquina inferior izquierda. 

 

@ configuración 

Microsoft Access X 

Va a anexar 1 f ila(s). 

Si hace clic en Sí, no podrá uti lizar el comando Deshacer para deshacer los cambios. 
¿Confirma que desea anexar las filas seleccionadas? 

Sí No 

Sistema de gestión de fichas de transporte X 

El nuevo profesiona l se ag regó de manera exitosa a la base de datos,, 

Aceptar 

T 

□ X 

confii;¡urar Aoregar nuevo Ed itarexi:.tente~-----------------------------------, 

En e:.ta pantalla :.e puede vi:.ualizar y editar la información a::.ociada a lo:. profe::;ionale:. regi:. trado::; en la ba:.e de dato!:.. 

11 

Nombre 
[María 

Apellrdos 
[Martrnez Flores 

Cédula 
[201230459 

Número de colegiado 

~ 

Profesión 
[Ingen iería quimica 

11 

__J 

7 

Fl 
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2. En su pantalla aparecerá la siguiente ventana. Si desea continuar, 

presione “Sí”. 

 

3. Si presiona “Sí”, el profesional se eliminará inmeditamente y 

aparecerá el siguiente mensaje de confirmación en su pantalla. 

 

4. Si más bien decide presionar “No”, se cancelará la acción y el 

profesional no se eliminará. En ese caso, el mensaje que 

aparecerá será el siguiente: 

 

Eliminar profesional de la base de datos 

Una vez que se eliminen los datos no se podrán generar más fichas de 

transporte asociadas a este profesional responsable (Esta acción no 

elimina las fi chas generadas previamente por el profesional). 

¿Desea continua r? 

Sí No 

Sistema de Gestión de Fichas de Transporte X 

• Se eliminaron los da1os del profesional de la base de datos. 

Aceptar 

Sistema de Gestión de Fichas de Transporte X 

• Se ca nceló la eliminación , 

Aceptar 

J 
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¿Cómo editar la información de un profesional responsable? 

1. En la ventana “Editar existente” localice el profesional que desea 

editar y dé click en el botón  de la esquina inferior izquierda. 

 

2. El botón se volverá color verde y los campos de texto se 

volverán editables. Una vez que termine de editar el texto, 

presione de nuevo el botón, este regresará a su estado inicial 

y los cuadros de texto se volverán a bloquear. 

 

@ Configuración 

configurar Agregar nuevo Editar exi=.tente 

En e:;ta pantalla se puede vi:;ualizar y editar la información a:;ociada a los profesionales registrados en la ba:;e de datos. 

11 

¡¡ . 

@ configuración 

Nombre 
María 

Apellidos 
Martínez Flores 

Cédula 
201230459 

Número de colegiado 
9876 

Profesión 
lngenlerla qulmlca 

m 

Configurar Agreoar nuevo Editar exl:.tente 

11 11 11 

En e:.ta pantalla :;e puede vf:;yallzar y editar la Información asociada a lo:; prore:;Jonale:; r99lstrado:. en ta ba::.e de dato:.. 

11 PI 

Nombre 
Maria 

ñW#mnffi#@ 
cedula 
201230459 

Número de colegiado 
9876 

Profesión 
Ingeniería química 

m 11 a ID 
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¿Cómo configurar el establecimiento que aparece en las 

fichas de transporte? 

1. En el menú principal, dé click sobre la opción “Configuración”. 

 

2. Luego, seleccione en la columna de la izquierda la opción 

“Empresa”. 

 

 

lil - - ó X 

Menú ~fq CPSL,beca 
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3. En la pestaña “Configurar” encontrará una lista desplegable con 

los establecimientos que se encuentran registrados en la base de 

datos.  

 

4. Seleccione de la lista la empresa que desea que aparezca como 

establecimiento responsable en las fichas de transporte. 

 

@ configuración 

T 

Seleccione la empresa que aparecerá en las fichas de t ransporte com o es.tab leclm lento responsable 

Profesional 
responsable 

@ configuración 

~ Empresa 

Selección actual: 

Nombre 
Los Patitos S.A 

Permiso sanitario de funcionamie nto 
0000 

Teléfono 
2695-6797 

Ubicació n 
Tllarán, Guanacaste 

Selecc ione la empresa que aparecerá en las fichas de transporte como establecimiento responsable. 

Profesion al 
responsable 

Empres a 

Nombre del Establecim iento 
Los Patitos S. A 

Selección actual: 

Nombre 
Los Patitos S.A 

Ubicación 
T llarán, Guanacaste 

Permis o sani tario de funcionamiento 
0000 

Teléfono 
2695-6797 

Ubicación 
Titarán, Guanacaste 

e, X 
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5. Una vez seleccionado el nuevo establecimiento, se actualizará el 

cuadro de “Selección actual”. 

 

6. Lo anterior modificará el establecimiento responsable que 

aparece en las fichas de transporte. 

 

 

¿Cómo agregar un nuevo establecimiento a la base de 

datos? 

1. En la pestaña “Agregar nuevo”, complete el formulario con los 

datos del establecimiento que desea agregar a la base de datos. 

liiil confr u1a. 

@ Configuración 

Pr ofesional 
rezponzabl e 

Configurar [Agre gar nuevo Ed itar ex isten te ! 

Seleccione la empresa que aparecerá en tas fichas de transporte como establecimiento responsable. 

.. 
Empresa 

lil# y.¡1p,; 4.¡1¡¡.,14 4 .14;¡1;¡,g¡;gfM,t 

Selección actual: 

N o mbre 
Productos Químicos de Guanacaste S.A. 

Perm is o s an itario de f u ncio n amient o 
5123 

Teléf ono 
26957600 

Ubicac ión 
L lberia, Guanacaste 

1_ Nombre de l Establec imiento o Empresa 

PRODUCTO S QUÍMICOS DE 
GUANACASTE S.A. 

No_ PSF o evo: 5123 

2_ Teléfonos de emerge ncia 
Establecimiento o Empresa: 26957600 
Sistema de Emerge ncias: 911 
Comisión NaL de Emergencias : 2210-2828 
Ce nt ro NaL de Intoxicaciones : 2223-1028 
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2. Una vez completado el formulario, presione el botón  

 

3. En su pantalla aparecerá la siguiente ventana pidiéndole 

confirmar que desea agregar el nuevo establecimiento a la base 

de datos. Dé click en Sí. 

Ingrese los datos del nuevo establecimiento que desea agregar a la base de datos. 

Nombre 

Permiso san itario de funcionamiento 

Teléfono 

Provincia 

cantón 

@ Configuración 

Prof es io nal 
responsable 

Ingrese los datos del nuevo establecim iento que desea agregar a la base de datos. 

Nombre 
~ u ctos Químicos del Car ibe S.A. 

Permiso sanitario de fu n cionamiento 

4321 

Teléfon o 
~84321 

Provincia 

[Limón 

Cantón 

Limón 

EIH#i·IJ! i·li=i·Eii 
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4. Por último aparecerá el siguiente mensaje indicando que el nuevo 

establecimiento fue agregado de manera exitosa a la base de 

datos. 

 

¿Cómo eliminar un establecimiento de la base de datos? 

1. En la pestaña “Editar existente” localice el establecimiento que 

desea eliminar y presione el botón  en la esquina inferior 

izquierda. 

 

Microsoft Access X 

Va a anexar 1 fila(s) . 

Si hace clic en S(, no podrá ut iliza r el comando Deshace r para deshace r los ca mbios. 
¿Confirma que desea anexar las fil as se leccionadas? 

~-sr_~I l~_N_º_~ 

Sistema de gestión de fichas de transporte X 

El nuev o est ablecimient o se ag regó de manera exitosa a la base de dat os. 

Aceptar 

@ Configuración 

' 
Profesional 
responsable 

En esta pantalla se puede visualizar y editar ta Información asociada a los establecimientos reg istrados en la base de datos. 

" 

Nombre 
~ duetos Químicos del Caribe S.A. 

Perm¡so sanitario de funcionamiento 
4321 

Teléfono 
27584321 

Provincia 
Limón 

Cantón 
[Limón 

11 • a 
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2. En su pantalla aparecerá la siguiente ventana. Si desea continuar, 

presione “Sí”. 

 

3. Si presiona “Sí”, el establecimiento se eliminará inmeditamente y 

aparecerá el siguiente mensaje de confirmación en su pantalla. 

 

4. Si más bien decide presionar “No”, se cancelará la acción y el 

establecimiento no se eliminará. En ese caso el mensaje que 

aparecerá será el siguiente. 

 

 

Eliminar establecimiento de la base de datos 

Una vez que se el iminen los datos no se podrán generar más fichas de 

t ransporte asociadas a este establecimiento (Esta acción no elimina las 

fichas generadas previamente). 

¿Desea continuar? 

Sí No 

Sistema de Gestión de Fichas de Transporte X 

O Se eli minaron los datos del est ablecimien to de la base de dato s. 

Aceptar 

Sis.tema de Gestión de Fichas de Transporte X 

O Se canceló la eliminación , 

Acept ar 

J 
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¿Cómo editar la información de un establecimiento? 

1. En la ventana “Editar existente” localice el establecimiento que 

desea editar y dé click en el botón   

 

2. El botón se volverá color verde y los campos de texto se 

volverán editables. Una vez que termine de editar el texto, 

presione de nuevo el botón, este regresará a su estado inicial 

y los cuadros de texto se volverán a bloquear. 

¡¡¡¡ corf,gurarión 

@ configuración 

' 
En ezta pantalla :;e puede vi::;uall:zar y editar la información a::;ociada a los estab lecim ientos registrados en la base de d atos. 

Profesion al 
r esponsable 

11 

@ configurac ión 

11 

Nombre 
&duetos Qufmlcoz de Guanacaste S.A. 

Permiso sanitario de funcionamiento 
15123 

Teléfono 
126957600 

Provincia 

~ caste 

cantón 

llir1a 

11 11 a 11 

En esta pantalla !:.e puede visualizar y editar la. lnforma.c16n a!:.ocla.da. a los establ ec lm le-ntos registra.do!:. e-n la base- de da.tos. 

2o 
Profesiona l 
responsable 

11 PI 11 

Nombre 
Productos Qulmlcos de Guanacaste S.A. 

Permiso san itaria de f uncionamiento 
5123 

Teléfono 
idtJl-i,i•IJ•htt#é 

Prov incia 

Guanacaste 

c antón 
Liberia 

11 11 a ID 

D X 
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